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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la Di-
rección General de Transportes y Movilidad, por la que 
se convocan pruebas para la obtención y renovación 
de los certificados de Consejeros de Seguridad para 
el transporte de mercancías peligrosas por carretera y 
por ferrocarril, y se determina la composición de los 
Tribunales Calificadores, así como las fechas, horarios 
y lugares de celebración de las pruebas. 

El Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre (BOE de 20 
de octubre), en relación con la Directiva 96/35 CE del Consejo, 
de 3 de junio, determina que las empresas que transporten 
mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía na-
vegable o que sean responsables de las operaciones de carga 
o descarga vinculadas a dicho transporte deberán designar, 
en función del modo de transporte y de las mercancías trans-
portadas, al menos un consejero de seguridad encargado de 
contribuir a la prevención de los riesgos para las personas, los 
bienes, o el medio ambiente inherente a dichas actividades.

Asimismo se establece en el art. 5 del indicado Real De-
creto que para poder ejercer sus funciones, el consejero de-
berá superar previamente un examen sobre las obligaciones 
que le corresponden, y sobre las materias recogidas en el 
anexo de dicho Real Decreto.

De otra parte, la Orden FOM/605/2004, de 27 de febrero 
de 2004 (BOE de 9 de marzo), sobre capacitación profesional 
de los Consejeros de Seguridad establece las modalidades y 
la estructura de estos exámenes, así como el modelo de certi-
ficado de formación que deberá expedirse una vez superados 
los mismos. Queda asimismo regulada la renovación de los 
certificados a través de la superación por su titular de una 
prueba de control en el último año anterior a la expiración de 
la validez del certificado.

En dicha norma se prevé a su vez que las convocatorias 
se formalizarán por las Comunidades Autónomas con periodi-
cidad mínima anual indicándose necesariamente el plazo de 
presentación de instancias y cuantos requisitos sean necesa-
rios para la realización de las pruebas.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto: 

Primero. Convocar pruebas para la obtención y renovación 
de los certificados de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril.

Los candidatos deberán superar un examen para cada 
modo de transporte (carretera o ferrocarril), y dentro de éstos, 
podrán optar entre examinarse globalmente de todas las espe-
cialidades, o de forma separada para alguna de las especiali-
dades siguientes: 

- Clase 1 (materias y objetos explosivos).
- Clase 2 (gases).
- Clase 7 (materias radiactivas).
- Clases, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9. Mate-

rias sólidas y líquidas contenidas en la enumeración de cada 
una de las clases del Acuerdo Europeo para el Transporte In-
ternacional de Mercancías Peligrosas (ADR).

- Materias líquidas inflamables con los números de iden-
tificación de la Organización de Naciones Unidas 1202 (Gasó-
leo), 1203 (Gasolina) y 1223 (Queroseno).

Se hace expresa advertencia de que en el supuesto de 
que se indique en la solicitud para la obtención de certificado 
más de una especialidad, se entenderá que la opción elegida 
es la del examen global, para todas las especialidades. 

Segundo. Normas generales para la realización de los 
exámenes.

La realización de los exámenes se ajustará a las siguien-
tes bases:

Base primera. Contenido de los exámenes de acceso. 
Los exámenes, referidos a cada uno de los modos de trans-

porte por carretera o ferrocarril, constarán de dos pruebas: 
Una primera, en la que no se permitirá la consulta de 

textos, consistente en la respuesta a 50 preguntas tipo test, 
con cuatro respuestas alternativas, que versarán sobre las ma-
terias incluidas en el anexo del Real Decreto 1566/99, de 8 
de octubre. 

Una segunda prueba, consistente en la realización de un 
caso práctico, que versará sobre las tareas y obligaciones a 
realizar y/o cumplir por el Consejero, en la que se permitirá la 
consulta de textos, excepto aquéllos en los que figure la reso-
lución a los supuestos. 

Dichas pruebas se realizarán, en la modalidad de trans-
porte por carretera, conforme al Acuerdo Europeo para el 
Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ca-
rretera (ADR), publicado en BOE núm. 182, de 29 de julio de 
2009, y, en la modalidad de transporte por ferrocarril, será de 
aplicación el Reglamento relativo al Transporte Internacional 
por Ferrocarril de Mercancías Peligrosas (RID), publicado en 
BOE núm. 190, de 7 de agosto de 2009. 

El tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes para 
la realización de cada una de las pruebas de las que consta el 
examen será de una hora.

Cada prueba se valorará de 0 a 100 puntos y se conside-
rará superada cuando el examinado obtenga una puntuación 
igual o superior a 50. Las respuestas erróneas no tendrán pe-
nalización.

Base segunda. Contenido de las pruebas para la renova-
ción de certificado. 

La prueba de control para la renovación de los certifica-
dos consistirá en la realización de la primera de las pruebas 
referidas en la base anterior y en las mismas condiciones que 
las requeridas para el examen de acceso. 

Quienes soliciten la renovación del certificado podrán, 
igualmente, presentarse a las pruebas para la obtención de 
certificado por primera vez en la especialidad que deseen de 
carretera y/o ferrocarril. Ambas pruebas, obtención y renova-
ción del certificado, se realizarán separadas horariamente.

Únicamente podrá solicitarse la renovación en relación a 
un solo certificado y especialidad documentada en el mismo.

Atendiendo a los días previstos de realización de los ejer-
cicios y a la apertura del plazo de presentación de solicitudes, 
la fecha de validez de los certificados a renovar deberá estar 
comprendida entre el día siguiente al de publicación en BOJA 
de la presente convocatoria y el 21 de noviembre de 2010, si 
se expidió para transporte de mercancías peligrosas por carre-
tera, o el 28 de noviembre de 2010 para el caso de transporte 
de mercancías peligrosas por ferrocarril.

Base tercera. Requisitos de los aspirantes.
1. Para poder participar en las pruebas de capacitación 

será necesario tener la residencia habitual en la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía antes de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

Se presumirá que la residencia habitual del aspirante se 
encuentra en el lugar en que figure su domicilio en el docu-
mento de identidad en vigor.

Sólo se admitirá que el domicilio sea distinto al que apa-
rece en dicho documento cuando se dé alguna de las siguien-
tes circunstancias:

1.1. Que el aspirante haya tenido su domicilio en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía al menos 185 días naturales del 
último año, contado desde el día de finalización del plazo de 
presentación de la solicitud. 

1.2. Que el aspirante acredite que, aun habiendo tenido 
su domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía menos 
de 185 días del último año, contado desde el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, se ha visto 
obligado por razones familiares o profesionales a cambiar su 
residencia a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta úl-
tima circunstancia no se entenderá cumplida cuando se trate 
de una estancia temporal en una localidad para la realización 
de una actividad de duración determinada. La asistencia a una 
Universidad, Escuela, o Centro docente, no implica el traslado 
de la residencia habitual.

2. Cuando se presuma que la residencia habitual en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se cumple con el domici-
lio que figure en el documento de identidad en vigor, o se dé 
el supuesto expresado en el punto 1.1 de la presente base, la 
acreditación del requisito se realizará en la siguiente forma:

2.1. Si el aspirante indica en la solicitud que da su con-
sentimiento para la consulta de estos datos a través de los 
Sistemas de Verificación de Datos de Identidad y de Residen-
cia, no deberá acreditar documentalmente que cumple con 
el requisito si se constata que tiene su residencia habitual en 
Andalucía.

2.2. Si el aspirante no da su consentimiento para la com-
probación de datos de identidad y de residencia:

- Si presenta telemáticamente la solicitud, deberá acredi-
tar el cumplimiento del requisito con el documento de identi-
dad en vigor, y, en su caso, certificado de empadronamiento, 
en el momento de la realización del ejercicio, siendo excluido 
en caso contrario. 

- Si presenta la solicitud por alguna de las formas detalla-
das en el artículo 38.4 de la LRJAP y PAC, deberá acompañar 
a dicha solicitud fotocopia compulsada del documento de iden-
tidad en vigor, y, en su caso, certificado de empadronamiento.

Base cuarta. Solicitudes, plazos de presentación y pago 
de la tasa. 

1. Las solicitudes para tomar parte en las pruebas se ajus-
tarán al modelo que se publica como Anexo de la presente Re-
solución. Dicho modelo se podrá obtener y cumplimentar en la 
página web de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
(http://www.juntadeandalucia.es/obraspúblicasytransportes). 

2. Los aspirantes deberán hacer efectivo el pago de la tasa 
correspondiente cuyo importe es de 18,97 euros por cada exa-
men que se realice, ya sean los dos ejercicios correspondientes 
a la obtención de certificado y/o un solo ejercicio en caso de 
renovación. El impreso 046 necesario para realizar el pago se 
podrá obtener en la página web antes indicada y en las De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes.

3. La presentación de la solicitud y el pago de la tasa 
podrán realizarse a través de internet.

A quienes opten por la presentación de la solicitud y pago 
de la tasa a través de Internet se les aplicará una bonificación 
de 3 euros sobre su importe, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas. 

Únicamente podrán realizar los trámites telemáticos de 
presentación de la solicitud y pago de la tasa los aspirantes 
que dispongan de certificado digital en la forma establecida 
en el Decreto 183/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 134, de 
15 de julio). 

4. El plazo de que dispondrán los aspirantes para la pre-
sentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación en BOJA de la presente 
convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes correspon-
diente al lugar donde los aspirantes deseen examinarse, sin 
perjuicio de la presentación en los demás lugares previstos en 
el artículo 38.4 de la LRJAP y PAC, o a través de la dirección 
del sitio web señalado en el punto 1 de la presente base.

Los aspirantes que hayan realizado el pago de la tasa 
a través de las entidades financieras colaboradoras deberán 
acompañar a la solicitud la documentación justificativa del 
pago efectuado.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supon-
drá la sustitución del trámite de presentación de las solicitu-
des de acceso a las pruebas en el plazo y forma indicados en 
esta convocatoria.

5. La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud 
o de los documentos o justificantes exigidos dará lugar a la 
exclusión del aspirante. 

6. A los aspirantes que hayan indicado en su solicitud una 
dirección de correo electrónico o un número de teléfono móvil 
susceptible de recibir mensajes cortos SMS, se les informará 
por estos medios de la publicación, según corresponda, de los 
listados de admitidos/excluidos y aprobados.

Base quinta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo para presentación de solicitudes, cada 

Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes dictará 
Resolución declarando aprobada para cada una de las espe-
cialidades y modos de transporte convocados la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de 
la causa que motiva su exclusión; dicha Resolución se hará 
pública en los tablones de anuncios de las respectivas Dele-
gaciones Provinciales y en Internet en la siguiente dirección: 
http://www.juntadeandalucia.es/obraspúblicasytransportes.

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren o 
figuren con algún dato erróneo en las relaciones de admitidos, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la exposición de tal Resolución en el tablón 
de anuncios, para subsanar el defecto observado.

Una vez finalizado el plazo para subsanar defectos, las 
Delegaciones Provinciales de Obras Públicas y Transportes dic-
tarán Resolución declarando aprobada la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa que 
motiva la exclusión y se hará pública en los correspondientes 
tablones de anuncios y en la página web antes indicada.

Base sexta. Tribunales Calificadores. 
Existirán ocho Tribunales (uno por cada provincia) en la 

Comunidad Autónoma, siendo la composición de los mismos 
la siguiente: 

PROVINCIA DE ALMERÍA 

Tribunal titular:
Presidenta: D.ª María del Mar Vizcaíno Martínez.
Vocales: D. Antonio González Jiménez.
 D.ª María del Mar Sánchez Frías.
 D.ª María Dolores García Álvarez. 
Secretario: D. Bernabé Moreno Sánchez.
Tribunal suplente:
Presidente: D. Francisco Javier Martín Sánchez.
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Vocales: D.ª Ángeles Pérez Hermosilla. 
  D.ª Inmaculada Suárez Ruano.
  D. Indalecio Escamilla Pascual. 
Secretaria: D.ª María José Alvaro Arigo.

PROVINCIA DE CÁDIZ 

Tribunal titular:
Presidente: D. Eduardo Lumpié Díaz.
Vocales: D.ª M.ª del Carmen Gómez Rivera.
 D.ª Ana Vargas Vázquez.
 D. Manuel Urbina Echevarría.
Secretaria: D.ª Encarnación Velázquez Ojeda.
Tribunal suplente:
Presidente: D. Antonio García-Galán Molina. 
Vocales: D.ª Regina García Ortega.
 D. Francisco Martínez Cárdenas.
 D.ª Ana Chico Durán.
Secretaria: Dª Carmen Saucedo Tisis.

PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Tribunal titular:
Presidente: D. Julio García Abad.
Vocales: D. Manuel Marín García.
 D. Manuel Delgado Velasco.
 D. Manuel Cobos Ruiz.
Secretario: D. Jesús Garrido Castillo.
Tribunal suplente:
Presidente: D. Manuel Marín García.
Vocales: D. José María Lara Lorenzo.
 D.ª Rosalía Rodríguez Valle.
 D.ª María Isabel Pérez Hernández.
Secretario: D. Manuel Delgado Velasco.

PROVINCIA DE GRANADA 

Tribunal titular:
Presidente: D. José Miguel López Ruiz.
Vocales: D. Juan Cobo Martínez.
 D. Francisco Barrales León.
  D. Antonio Rosales Rodríguez.
Secretario: D. Guillermo Esteban García.
Tribunal suplente:
Presidente: D. Juan Antonio Gimeno Llano.
Vocales: D. Jesús Gómez Brihuega.
 D. Luis Martínez Martínez. 
 D.ª Felisa Baena Jiménez.
Secretaria: D.ª María del Carmen Cantero Blancas.

PROVINCIA DE HUELVA 

Tribunal titular
Presidente: D. Miguel Ángel Moreno de Monteverde.
Vocales: D. José Ángel Fernández Majuelos.
 D. Cristóbal Jorge Quintero Bermúdez.
  D. Manuel Caballero Cabezas.
Secretaria: D.ª Esther María Pérez Martín.
Tribunal suplente:
Presidente: D. Tomás Gento Díaz.
Vocales: D. Luis Silvera Nevado.
 D. Andrés Rodríguez Cabrera.
 D.ª Luisa María García Mora.
Secretaria: D.ª María del Carmen Serrano Macías.

PROVINCIA DE JAÉN 

Tribunal titular:
Presidente: D. Luis Miguel Millán Cantero.

Vocales: D. Juan Pedro Martínez Fernández.
 D. Luis Cabrera Anguita.
 D. Rafael Romero Romero. 
Secretaria: D.ª Ana María Pérez Cruz.
Tribunal suplente:
Presidenta: D.ª María José Rodríguez Tovar.
Vocales: D.ª María Inmaculada Soler García.
 D.ª Dolores Ortega Expósito.
 D. Francisco Vergara Soto.
Secretaria: D.ª Ana Armenteros Sánchez.

PROVINCIA DE MÁLAGA 

Tribunal titular:
Presidenta: D.ª María José Navas Aranda.
Vocales: D.ª Raquel del Paso Reguera.
 D.ª Encarnación Silva Cortés.
 D. Francisco Romero Graciano.
Secretario: D. Juan Vázquez Sell.
Tribunal suplente:
Presidente: D. Serafín Navarrete Polaino.
Vocales: D.ª María José Peinado del Río.
 D.ª Carmen Torres López.
 D.ª Ana María González Armada.
Secretario: D. Manuel Díaz Villena.

PROVINCIA DE SEVILLA 

Tribunal titular:
Presidente: D. Venancio Yélamos Navarro.
Vocales: D.ª Pilar Morales Pitel.
 D.ª Auxiliadora Núñez Pérez.
 D. Fco. Javier Escalera Gámez.
Secretaria: D.ª Luz M.ª Romero García
Tribunal suplente:
Presidente: D. Manuel Gómez Carrasco.
Vocales: D.ª Aurelia Franco Fernández.
 D.ª María Parra Algaba.
 D.ª E. Macarena Ramírez García.
Secretario: D. José Enrique Álvarez Jiménez.

Base séptima. Fechas y horarios de los ejercicios.
1. Transporte de mercancías peligrosas por carretera.
 Fecha: Sábado, 21 de noviembre de 2009.
 Horas de celebración: 
 - De 9,00 h a 10,00 h: Renovación de certificado.
 - De 11,00 h a 13,00 h: Obtención de certificado.
2. Transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril.
 Fecha: Sábado, 28 de noviembre de 2009.
 Horas de celebración:
 - De 9,00 h a 10,00 h: Renovación de certificado.
 - De 11,00 h a 13,00 h: Obtención de certificado.

Base octava. Lugares de celebración de los ejercicios. 
- Almería: Centro de Actividades Náuticas de Almería. 
 Parque de las Almadrabillas, s/n. Almería
- Cádiz: Centro de Educación del Profesorado-CEP.
 Avda. del Perú, 3 (Bda. de la Paz). Cádiz.
-  Córdoba: Escuela Superior Técnica Empresarial Agrícola 
(ETEA). 

 C/ Escritor Castilla y Aguayo, núm. 4. Córdoba.
- Granada: Facultad de Ciencias.
 C/ Severo Ochoa, s/n. 
 Campus Universitario de Fuente Nueva. Granada.
- Huelva: Universidad de Huelva, Campus del Carmen. 
 Avda. de las Fuerzas Armadas s/n. Huelva.
- Jaén: Instituto de Enseñanza Media «Jabalcuz». 
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 Paseo Santa María del Valle, s/n. Jaén.
- Málaga: 
 • Ejercicios que se realizarán el día 21 de noviembre de 

2009: Instituto de Enseñanza Secundaria, número 1, 
Universidad Laboral. 

 C/ Julio Verne, núm. 6. Málaga.
 • Ejercicios que se realizarán el día 28 de noviembre de 

2009: Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

 C/ Compositor Lehmberg Ruiz, 18. Málaga.
- Sevilla: 
 • Ejercicios que se realizarán el día 21 de noviembre de 

2009: Facultad de Matemáticas de la Universidad de 
Sevilla. 

 Avda. Reina Mercedes s/n. Sevilla.
 • Ejercicios que se realizarán el día 28 de noviembre de 

2009: Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

 Plaza de San Andrés, núm. 2. Sevilla.

Base novena. Presentación a examen y desarrollo de las 
pruebas.

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las prue-
bas provistos del documento oficial en vigor acreditativo de 
su identidad (DNI/NIE, permiso de conducir o pasaporte). Su 
falta dará lugar a la no admisión del aspirante a la realización 
de aquéllas. Se recomienda, asimismo, que concurran provis-
tos de la copia de la solicitud de admisión.

Quienes hayan presentado telemáticamente su solicitud 
deberán, además, acreditar su residencia en Andalucía en la 
forma señalada en la base tercera, no siendo admitidos en 
caso contrario.

Para la correcta realización de los correspondientes ejer-
cicios los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo.

Base décima. Listas de aspirantes declarados aptos y 
plazo de reclamaciones. 

Finalizadas las pruebas y una vez corregidos todos los ejer-
cicios, los Tribunales harán públicas en los tablones de anun-

cios de las respectivas Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes y en otros que estimen 
oportunos así como en la página web de la Consejería, la rela-
ción provisional de aspirantes que hayan resultados aptos.

Los aspirantes no incluidos en dicha relación dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la exposición de tal Resolución en el tablón de 
anuncios, para presentar las reclamaciones que estimen con-
venientes.

Una vez resueltas estas reclamaciones los Tribunales ele-
varán la lista definitiva de aspirantes aptos a la Dirección Gene-
ral de Transportes y Movilidad, quien dispondrá su publicación 
en la página web de la Consejería y procederá a la expedición 
de los certificados de capacitación profesional. Dicho listado 
se expondrá igualmente en los tablones de anuncios de las 
Delegaciones Provinciales de Obras Públicas y Transportes.

Contra la Resolución que haga pública la aprobación del 
listado definitivo de aptos se podrá interponer recurso de al-
zada en la forma y tiempo establecidos en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Tercero. Impugnación de la convocatoria de las pruebas.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 

administrativa, cabe a los interesados interponer recurso de 
alzada ante la Consejería de Obras Públicas y Transportes en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de 
ella, se regirán por lo establecido en la vigente Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- La Directora General, María 
Belén Gualda González. 
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SOLICITUD

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

Documentación acreditativa del pago de la tasa correspondiente.
Otro/s (especificar):

2 OBJETO DE LA SOLICITUD

2.1.-Obtención de certificado:
2.1.1.- Globalmente a todas las especialidades.

2.2.-Renovación de certificado:
- Número del certificado a renovar:
- Certificado válido hasta: / / (indicar día, mes y año)
- Especialidad:

2.1.2.- Para una de las siguientes especialidades (1):
Clase 1 (materias y objetos explosivos).
Clase 2 (gases).
Clase 7 (materias radiactivas).
Clase 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9. Materias sólidas y liquidas contenidas en la enumeración de cada una de las clases del
Acuerdo Europeo para el Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas (ADR, transporte por carretera) (RID, transporte por ferrocarril).
Materias líquidas inflamables con los números de identificación de la Organización de Naciones Unidas 1202 (gasóleo), 1203 (gasolina)
y 1223 (queroseno).

PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN/RENOVACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE
CONSEJEROS DE SEGURIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS

Resolución de de de de fecha(BOJA nº

PROVINCIA DE EXAMEN:

)

MODALIDAD: TRANSPORTE POR CARRETERA TRANSPORTE POR FERROCARRIL

Si desea participar en las pruebas para la modalidad de transporte por carretera y de transporte por ferrocarril tiene que presentar una solicitud
para la modalidad de transporte por carretera marcando la casilla correspondiente y otra solicitud para la modalidad de transporte por ferrocarril
marcando su casilla.

NOTA:

ANEXOANVERSO

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

(0
00

67
9/

3D

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE/CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad/empadronamiento a través de los Sistemas de
Verificación de Identidad y de Verificación de Datos de Residencia, respectivamente.

NO CONSIENTE, y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE y, en su caso, del Certificado de Empadronamiento.

(1) Si se marca más de una especialidad se entenderá que opta al examen global para todas las especialidades.

1 DATOS DEL SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO

FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO

SEGUNDO APELLIDO

LUGAR DE NACIMIENTO NACIONALIDADDNI/NIE

NOMBRE

PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONO MÓVILTELÉFONO FIJO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD
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00
06

79
/3

D

ANEXOREVERSO

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD.

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y SOLICITA ser admitido a las pruebas antes señaladas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las pruebas
de acceso y expedición de los correspondientes certificados a los aprobados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio de Transporte de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes correspondiente.

PROTECCIÓN DE DATOS

EL/LA SOLICITANTE
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que los candidato elegidos cumplen los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, 
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 26 de 
septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 de octubre), se 
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la 
presente Resolución, convocado por Resolución de 8 de julio 
de 2009 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), para el que se nom-
bra al  funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

CPT: 9725910.
Puesto de trabajo: Inspector.
Centro directivo y localidad: D. G. de Inspecc., Orden. Territ., 
Urb. y Vvda., Sevilla.
Primer apellido: Alonso.
Segundo apellido: Lorenzo.
Nombre: Manuel Rodolfo.
DNI: 27.288.066 S. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puestos de libre designación convocados por resolucio-
nes que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-

ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que los candidato elegidos cumplen los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, 
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 26 de 
septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 de octubre), se 
adjudican los puestos de trabajo especificados en el Anexo de 
la presente Resolución, convocados por Resoluciones de 1 de 
julio de 2009 (BOJA núm. 139, de 20 de julio), para los que se 
nombra al personal funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

CPT: 9725110.
Puesto de trabajo: Sv. Apoyo Técnico.
Centro Directivo y localidad: D.G. de Inspecc., Orden. Territ., 
Urb. y Vvda., Sevilla.
Primer apellido: Amaya.
Segundo apellido: Cortijo.
Nombre: Santiago.
DNI: 08804465L.

CPT: 9725910.
Puesto de trabajo: Inspector.
Centro Directivo y localidad: D.G. de Inspecc., Orden. Territ., 
Urb. y Vvda., Sevilla.
Primer apellido: Vázquez. 
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Ana María.
DNI: 28.741.412Z.

CPT: 9725310.
Puesto de trabajo: Asesor Técnico Inspección.
Centro Directivo y localidad: D.G. de Inspecc., Orden. Territ., 
Urb. y Vvda., Sevilla.
Primer apellido: León.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Luis Miguel.
DNI: 28.858.174M. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pú-
blica para cubrir puestos de trabajo por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la con-
vocatoria de los puestos de libre designación convocados por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 25 de junio de 2009 (BOJA núm. 131, de 8 
de julio de 2009), y que figura en el Anexo, cumpliendo el can-
didato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de agosto de 2009.- El Viceconsejero, P.S. (Or-
den de 13.7.2009), la Secretaria General Técnica, M.ª Ángeles 
Pérez Campanario.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
DNI: 31.836.569S.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Vega.
Nombre: José Luis.
Código SIRHUS: 11974810.
Denominación del puesto: Servicio de Obras y Equipamientos. 
Consejería/Org.Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se abre el plazo para que los aspirantes que han su-
perado la fase de oposición para ingreso en distintos 
Cuerpos por el sistema de acceso por promoción inter-
na, presenten el autobaremo de sus méritos y aporten 
la documentación acreditativa de los mismos.

Publicados por las respectivas Comisiones de Selec-
ción los listados de opositores que han superado la fase de 
oposición de las pruebas selectivas, por el sistema de ac-
ceso por promoción interna, para ingreso en los Cuerpos de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General 
(A2.1100), de Gestión Administrativa, especialidad Gestión 
Financiera (A2.1200) y de Técnicos de Grado Medio, opción 
Informática (A2.2012), convocadas por Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 16 de marzo de 2009, 
y al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 
3.2 de la base tercera de dicha Orden, este Instituto Andaluz 
de Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición disponen de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
presentar, dirigido al Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, el autobaremo de sus méritos en el modelo que figura 
como Anexo de la presente Resolución y en la página web 
del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.junta-
deandalucia.es/institutodeadministracionpublica), conforme 
al baremo establecido en el Anexo I de la Orden de 16 de 
marzo de 2009.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de la Orden de convocatoria de las pre-
sentes pruebas selectivas. 

Tercero. Los méritos a valorar por la Comisión de Selec-
ción, a efectos de determinar la puntuación en la fase de con-
curso, serán los que, estando inscritos en el Registro General 
de Personal, sean alegados y autobaremados por los aspiran-
tes durante el plazo establecido en la presente Resolución, 
entendiéndose como tales los que así consten en el Anexo de 
autobaremo.

Cuarto. En la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institu-
todeadministracionpublica) se podrá acceder al Anexo de 
autobaremo.

Sevilla, 1 de septiembre de 2009.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera. 
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NOMBRE DNI/PASAPORTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Grado Personal reconocido

Grado Personal en tramitación

Fecha del reconocimiento

Fecha de solicitud

2.1.- GRADO PERSONAL (máximo 2 puntos)

2.2.- TRABAJO DESARROLLADO (máximo 2 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses

2.3.- ANTIGÜEDAD (máximo 2 puntos)

Número de ejercicios

2.5.- EJERCICIOS SUPERADOS EN PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN EL MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD OBJETO DE CONVOCATORIA
(máximo 1,5 puntos)

Denominación NivelCódigo

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)

Denominación NivelCódigo

Titulación Puntos

Hoja 1 de 2

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA CÓDIGO

2 MÉRITOS A VALORAR

2.4.- TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 1 punto)

Nº de horas Puntos por cursoOrganismo que lo organiza/imparteDenominación del curso

2.6.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 1 punto)

AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA

Orden de de de de fecha(BOJA nº )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN

ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

(0
01

60
0)
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3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Fdo.:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO

PUNTUACIÓN

2 MÉRITOS A VALORAR (continuación)

Nº de horas Puntos por cursoOrganismo que lo organiza/imparteDenominación del curso

2.6.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (continuación)

Nº de horas Puntos por cursoOrganismo que lo organizaDenominación del curso

2.7.2.- CURSOS IMPARTIDOS

Hoja 2 de 2

00
16

00

ANEXO

Número de ejercicios

2.7.1.- EJERCICIOS SUPERADOS EN PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO LIBRE

2.7.- OTROS MÉRITOS (máximo 0,5 puntos)

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN
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 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se abre plazo para que los aspirantes que han supera-
do la fase de oposición para ingreso en distintos Cuer-
pos por el sistema de acceso por promoción interna, 
presenten el autobaremo de sus méritos y aporten la 
documentación acreditativa de los mismos.

Publicados por las respectivas Comisiones de Selección 
los listados de opositores que han superado la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso por 
promoción interna, para ingreso en los Cuerpos Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales 
(A1.1100), Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores de Gestión Financiera (A1.1200), Superior Facultativo, 
opción Ingeniería Agrónoma (A1.2002), Superior Facultativo, 
opción Informática (A1.2019), Superior Facultativo, opción Con-
servadores de Museos (A1.2024) y Superior Facultativo, opción 
Conservadores de Patrimonio (A1.2025), convocadas por Or-
den de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de 
16 de marzo de 2009, y al objeto de dar cumplimiento a lo es-
tablecido en el apartado 3.2 de la base tercera de dicha Orden, 
este Instituto Andaluz de Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de diez días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar, 
dirigido al Instituto Andaluz de Administración Pública, el auto-
baremo de sus méritos en el modelo que figura como Anexo 
de la presente y en la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutode-
administracionpublica), conforme al baremo establecido en el 
Anexo I de la Orden de 16 de marzo de 2009.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de la Orden de convocatoria de las pre-
sentes pruebas selectivas. 

Tercero. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, 
a efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, 
serán los que, estando inscritos en el Registro General de Perso-
nal, sean alegados y autobaremados por los aspirantes durante 
el plazo establecido en la presente Resolución, entendiéndose 
como tales los que así consten en el Anexo de autobaremo.

Cuarto. En la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica) se podrá acceder al Anexo de autobaremo.

Sevilla, 1 de septiembre de 2009.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera.

Ver Anexo en páginas 14 y 15 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta del 
Mar», por la que se convoca mediante el sistema de 
libre designación la cobertura de un puesto de Jefe de 
Servicio Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 

de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta 
del Mar» de Cádiz

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto, clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio Administrativo en el Hospital Uni-
versitario «Puerta del Mar».

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 14 de agosto de 2009.- La Directora Gerente (por 
Resolución de 29.7.1997), el Subdirector Gerente, Manuel 
Prado Cala.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; Evaluación de las competencias profesionales; Evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar.

1.2.1. Evaluación curricular: Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, todo ello mediante la aplicación del ba-
remo de méritos que se contiene como Anexo II a esta con-
vocatoria. 

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las 
funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos Anexo II de esta convocatoria. Las competencias 
profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considere más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.
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1.2.3. Proyecto de gestión: Cada candidato/a expondrá 
ante la Comisión de Selección un proyecto de gestión relacio-
nado con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones:

a) Descripción del Servicio: 
- Gestión y organización de la actividad. 
- Cartera de Servicios. 
b) Planificación estratégica del Servicio: 
- Objetivos organizativos, funcionales y metodológicos. 
- Formación y desarrollo profesional.
c) Evaluación del Servicio: 
- Metodología. 
- Cuadro de indicadores propuesto. 
d) Planificación y Gestión de Obras. 
e) Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Colabo-

ración y supervisión de las siguientes actuaciones: 
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata.

La puntuación máxima a otorgar en este su puesto será 
de 20 puntos. 

2. Requisitos de los aspirantes. 
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Licenciado o Di-
plomado Universitario expedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o estar en condiciones de obtener la titulación re-
querida dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado. 
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Subdirección Económica y 

Servicios Generales de Proyectos, Obras y Mantenimiento del 
Universitario «Puerta del Mar».

3.1.3. Dependencia Funcional: Subdirección Económica y 
Servicios Generales de Proyectos, Obras y Mantenimiento del 
Hospital Universitario «Puerta del Mar».

3.1.4. Destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar».
3.1.5. Grupo Retributivo: A o B.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
• Dirección de los trabajos de ingeniería, mantenimiento 

y obras realizadas por medios propios o externos.
• Elaboración de Pliegos de Prescripciones técnicas rela-

cionadas con su área de competencia.
• Elaboración de informes técnicos para la propuesta de 

contratación relacionadas con su área.
• Tramitación de sugerencias y reclamaciones relaciona-

das con su área de competencia.
• Proponer objetivos anuales de las unidades y evaluar el 

cumplimiento de los mismos.
• Gestión y desarrollo profesional del personal relacio-

nado con su ámbito de competencia (distribución de funcio-
nes, información, optimización de recursos, adecuación al 
puesto de trabajo, etc.).

• Desarrollo de propuestas de mejora. Participación en 
la definición de planes y actuaciones de mejora de la Dirección 
de Servicios Generales.

• Coordinación con el resto de servicios y Direcciones.
• Participación en comisiones, grupos de trabajo y de-

más órganos relacionados.
• Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la preven-
ción de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según instruc-
ciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

• Asumir funciones que, en su caso, le sean delegadas 
por la Dirección de Servicios Generales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.



Página núm. 18 BOJA núm. 172 Sevilla, 3 de septiembre 2009

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, y se podrá obtener en 
la Unidad de Atención al Profesional del Hospital Universitario 
«Puerta del Mar».

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria. 

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 
Hospital Universitario «Puerta del Mar» y se presentarán en el 
Registro General del Centro, sito Avda. Ana de Viya, núm. 21, 
11009 (Cádiz), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que se optara por presentar la 
solicitud ante una oficina de Correos se hará en sobre abierto 
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario 
de Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Universitario «Puerta 
del Mar».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta del 
Mar» aprobará resolución comprensiva de la lista de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria. 

5.2. Las listas se publicarán en el tablón de anuncios de 
la Unidad de Atención al Profesional del Hospital Universita-
rio «Puerta del Mar» y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Puerta del Mar».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Se-
lección será la siguiente: La Presidencia será desempeñada 
por la Directora Gerente del Hospital Universitario «Puerta del 

Mar» o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas 
por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

2.º Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
Hospital Universitario «Puerta del Mar» o persona en quien 
delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Centro, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, los as-
pirantes podrán promover recusación de los miembros de la 
Comisión de Selección en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección llevará a cabo 
las actuaciones establecidas en el art. 9 de la Orden de 10 
de agosto de 2007, por la que se establecen las bases del 
procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el 
cargo a desempeñar.

8.4. Dicha resolución se hará publica en el tablón de 
anuncios de la UAP del Hospital Universitario «Puerta del Mar» 
de Cádiz y en la pág. Web del SAS en el plazo máximo de seis 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
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catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
la misma podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta si no concurriera a la misma persona idónea para ocu-
par el puesto, lo que deberá acordarse de forma debidamente 
razonada. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .................................................................................., 
con DNI número .......................... y domicilio en ....................
..........................................................., número de teléfono fijo 
....................... y móvil .........................., dirección de correo 
electrónico .............................................., en posesión del título 
académico de ..................................................................... y es-
pecialidad de .................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la pro-
visión del puesto de Jefe de Servicio Administrativo del Hos-
pital Universitario «Puerta del Mar», convocado por la Direc-
ción Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha 14 de 
agosto de 2009 y publicada en BOJA núm. ............ de fecha 
............................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital Universitario «Puerta del Mar».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de administraciones públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 
que se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones -en revista- de ponencias o comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros meritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Pú-

blicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos.

2. Evaluacion de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales: 

Liderazgo.
Habilidades sociales.
Trabajo en equipo.
Gestión y motivación de equipos de trabajo.
Negociación.
Iniciativa e interés.
Aprendizaje y mejora continua.
Orientación a Clientes Internos y Externos.
Resolutivo.
Aportación de valor añadido. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Macare-
na», por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Supervisor de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 

de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Macarena»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Super-
visor de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen Maca-
rena. 

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de agosto de 2009.- La Directora Gerente, Pilar 
Serrano Moya.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en los puestos convocados, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 
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- Gestión y organización de los Cuidados de Enfermería 
en la Unidad objeto de la convocatoria, descripción de tareas y 
objetivos a desarrollar, evaluación, formación y desarrollo pro-
fesional del personal de Enfermería adscrito a la Unidad.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos.

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio.

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-

ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7 Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para Cargos Intermedios o aspirantes a Cargos Intermedios», 
o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación:
Puesto ofertado: 1.
Identificación del puesto: Supervisor/a de Enfermería 

para el Proceso Quirúrgico.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería 

del Área Hospitalaria.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Enfermería 

del Área Hospitalaria.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones: el cargo intermedio que se convoca per-

tenece al ámbito de la Dirección de Enfermería del Hospital 
Universitario Virgen Macarena de Sevilla, y tendrá asignada las 
siguientes funciones:

3.2.1. Gestionar los cuidados de Enfermería de la Unidad.
3.2.2. Cumplir los objetivos de enfermería planificados 

para su Unidad
3.2.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-

vestigación dentro de su Unidad.
3.2.4. Gestionar y evaluar los recursos humanos de su 

Unidad.
3.2.5. Gestionar los recursos materiales adscritos a su 

Unidad.
3.2.6. Gestionar los servicios de soporte.
3.2.7. Asegurar las condiciones que permitan la comuni-

cación y cooperación dentro de la Unidad y entre los propios 
profesionales, usuarios y familia.

3.2.8. Gestionar adecuadamente las contingencias de la 
Unidad.

3.2.9. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 
profesional, institucional y personal.

3.2.10. Gestionar, organizar y promover todas las activi-
dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en su Unidad, según las ins-
trucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonan-
cia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de prevención de riesgos laborales.

3.2.11. Asumir las funciones de liderazgo en su Unidad.
3.2.12. Asumir las funciones, que en su caso, le sean 

asignadas por la Dirección de Enfermería.
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 

establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documenta-
ción: 

4.2.1. Fotocopia del DNI. 
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos. 
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4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios. 

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 
Hospital Universitario Virgen Macarena y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario «Virgen Macarena», 
sito en Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, de Sevilla (C.P. 41071) sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Hospital Universitario Virgen Macarena de 
Sevilla.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena 
de Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-
narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publi-
cación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por la Di-
rectora Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena de 
Sevilla o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designa-
das por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una Vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una Vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una Vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 
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9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situa-
ción administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo 
con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las 
evaluaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña,.............................................................................
con DNI núm. ......................., y domilicio en ..............................
............................................., número de teléfono ......................,
en posesión del título académico de ...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Supervisor de Enfermería para el Proceso Quirúr-
gico, convocada mediante Resolución de la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla de fecha 
4 de agosto de 2009, y publicada en el BOJA núm. ................,
de fecha .................................., para lo cual, aporta la siguiente
documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital Área Hospitalaria Virgen 
Macarena de Sevilla.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del Área de Enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3.Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o puestos di-
rectivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4.Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el Cargo Intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 
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1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autóno-
mas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 
las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
1. Gestión de equipos de trabajo.
2. Desarrollo de los profesionales del equipo.
3. Aprendizaje y mejora continua.
4. Trabajo en equipo.
5. Orientación a resultados.
6. Orientación al usuario.
7. Conocimientos y formación en metodología enfermera.
8. Habilidades sociales: comunicación, gestión de conflic-

tos, trabajo en equipo y liderazgo.
9. Actitud positiva y adaptación al cambio. 

 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Ma-
carena» , por la que se convoca mediante el sistema de 
libre designación la cobertura de un puesto de Jefe de 
Bloque de Enfermería, próximo a quedar vacante.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Macarena»

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Bloque de Enfermería en el Hospital Univer-
sitario Virgen Macarena, próximo a quedar vacante.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de agosto de 2009.- La Directora Gerente, Pilar 
Serrano Moya.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CO-
BERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE BLOQUE DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular: Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, todo ello mediante la aplicación del Ba-
remo de Méritos que se contiene como Anexo II a esta con-
vocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: Per-
mitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las fun-
ciones a desarrollar en los puestos convocados. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos, Anexo II, de esta convocatoria. Las competencias 
profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión relacio-
nado con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones:

- Desarrollo del puesto:
 - Definición.
 - Misión y Valores.
 - Cartera de clientes.
 - Cartera de Servicios.
 - Política de calidad.
 -  Sistemas y Modelo de gestión y comunicación en el 

área de competencia.
- Gestión de Personas:
 - Organigrama funcional del Bloque de Enfermería.
 - Gestión de recursos humanos.
 -  Coordinación de mandos intermedios del Bloque 

de Enfermería.
 - Gestión del talento, incentivación y motivación.
 - Liderazgo.
- Cuidados de Enfermería:
 - Gestión de cuidados de enfermería.
 - Implantación y desarrollo del proceso enfermero.
 - Orientación del paciente, cuidador y familia.
 - Calidad asistencial.
 - Mejora continua.
- Gestión del Conocimiento:
 - Formación y desarrollo profesional.
 - Investigación.
 - Innovación.
 - Acreditación de profesionales.
- Nuevos modelos de gestión:
 - Unidades de Gestión.
 - Gestión de procesos asistenciales.
 - Gestión por competencias.
- Política Institucional:
 - Valores de la Organización.
 - Desarrollo normativo de la organización.
 - Planes de Salud.
 - Planes de Calidad.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

-  Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales del centro en la im-
plantación efectiva de los procedimientos del Sistema 
de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, de 
tal forma que las actividades que puedan afectar a la 
seguridad y salud del personal de su Servicio/Unidad se 
realicen conforme a los establecidos en los citados pro-
cedimientos.

-  Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las acti-
vidades formativas de Prevención de Riesgos Laborales 
del centro.

-  Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de 
conseguir una integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en su Unidad/Servicio.

-  Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilan-
cia de la Salud de su centro. 

La presentación del Proyecto de Gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Selec-
ción.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.
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2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredi-
tación del «Curso en Prevención de Riesgos Laborales para 
cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitud.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Jefe de Bloque de Enfermería del 

Proceso de Cuidados Médicos y Salud Mental.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería 

del Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.3. Dependencia Funcional: Subdirección de Enferme-

ría del Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 24.
3.2. El puesto de Jefe de Bloque que se convocan ten-

drán asignados las siguientes Funciones:
- Organización funcional de los Servicios o las Unidades 

que correspondan a su área de responsabilidad. Diseñando los 
circuitos y procesos no asistenciales por los que se relacionan 
entre ellas, y con el resto de servicios del Hospital, incluyendo 
sistemas de almacén de recursos materiales y farmacia.

- Gestión de los profesionales dependientes de la Direc-
ción de Enfermería que están adscritos a los Servicios o las 
Unidades que se asignen bajo su responsabilidad.

- Deberá elaborar el Plan de Formación y desarrollo de 
todos los profesionales que componen el/los equipo/s de 
trabajo que dependan de su responsabilidad, en el marco de 
competencias que defina la Dirección del Centro o Unidad.

- Participará en la definición de la implementación de 
todos los Planes de Cuidados de los procesos Asistenciales 
Integrados que correspondan a sus Servicios o Unidades, de-
sarrollando todos los cuidados e intervenciones derivados de 
Planes Integrales y Programas Asistenciales.

- Promoverá el desarrollo de los sistemas de información 
necesarios para facilitar la evaluación de los Servicios/Unida-
des de su área de responsabilidad.

- Coordinará el funcionamiento de entre los Servicios o 
Unidades de su área de responsabilidad con el resto de servi-
cios del Hospital con que se interralacione tanto asistenciales 
como no asistenciales, procurando la sistemática mas ade-
cuada a las necesidades planteadas.

- Monitorizará el cumplimiento de los objetivos que co-
rrespondan a su ámbito de responsabilidad, revisando la per-
tinencia y efectividad, proponiendo los cambios que estime 
oportunos.

- Promover y participar en las líneas y proyectos de in-
vestigación que corresponda a su área de responsabilidad, así 
como en aquellos que se propongan desde la Dirección de 
Enfermería.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en su Unidad, según las instruc-
ciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente se-

gún modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Hospital Universi-
tario Virgen Macarena sito en Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, Se-
villa 41071, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del Título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3. de esta convocatoria.

4.2.5 Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena 
de Sevilla, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos, y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-
narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen Macarena y en la página web
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud),
considerándose dicha publicación como requerimiento a los in-
teresados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía designada por la Junta de Enfermería.
6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una Vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla 
y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrá entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 

ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

Don/Doña ............................................................................,
don DNI núm. .................., y domicilio en ................................,
calle/Avda./Pza. ...........................................................................,
tlfnos. ..................., correo electrónico ........................................,

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la pro-
visión de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería del 
Proceso de Cuidados Médicos y Salud Mental del Hospital 
Universitario Virgen Macarena, convocado por la Dirección Ge-
rencia del Centro mediante Resolución de fecha 17 de agosto 
2009, y publicada en el BOJA núm…………………., de fecha 
………………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros Sa-
nitarios Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros Sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4.Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí). Sólo se computarán en el subapartado 
en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el Cargo Intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos (los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos). 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autóno-
mas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categorías ATS/DUE o Matrona: 
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1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

La comisión valorará las siguientes competencias profe-
sionales sobre Conocimiento, Habilidades y Actitudes.

Conocimiento:
- Conocimiento en Gestión.
- Conocimiento en metodología de cuidados y proceso en-

fermero.
- Conocimientos y manejo informático a nivel usuario.
- Conocimiento en materia en riesgos laborales y seguri-

dad laboral.
- Conocimientos en política y estrategias sanitarias.

Habilidades:
- Manejo de situaciones de conflictos.
- Orientación a resultados.
- Orientación al usuario.
- Capacidad de tomar decisiones.
- Capacidad de trabajo en equipo.
- Capacidad de comunicación y exposición.
- Habilidades de comunicación, liderazgo y gestión de 

equipos.

Actitudes:
- Aservitidad.
- Equidad.
- Capacidad de resolución.
- Motivación hacia los demás.
- Juicio crítico.
- Creatividad. 

 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Hospital «Juan Ramón Jiménez», 
por la que se convoca mediante el sistema de libre de-
signación la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio 
Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 de
abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decre-
to 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez»

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio Administrativo en el área hospitala-
ria «Juan Ramón Jiménez», de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en la 
Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en el 

Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto de disposicio-
nes vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 13 de agosto de 2009.- El Director Gerente, Rafael 
García Vargas-Machuca.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación. 
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
en el Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las Competencias Profesionales.
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
Competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos que se recoge en el Anexo II de esta con-
vocatoria, y se valorarán de la manera en que la Comisión de 
Selección considere más adecuada para contrastarlas. 

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos, y para continuar en el proceso selectivo será preciso 
que los candidatos alcancen un mínimo de 10 puntos en este 
apartado.

1.2.3. Proyecto de gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión del Servicio, cuyo contenido versará, 
al menos, sobre las características y funciones del puesto con-
vocado (ver apartado 3.2 de esta convocatoria). Igualmente, 
en el Proyecto de Gestión se incluirá la Gestión de la Preven-
ción de Riesgos Laborales: colaboración y supervisión de las 
siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales, participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del Centro en la implanta-
ción efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de 
la prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las acti-
vidades que puedan afectar a la seguridad y salud del perso-
nal a su Servicio se realicen conforme a lo establecido en los 
citados procedimientos.

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio en las actividades formati-
vas de Prevención de Riesgos Laborales del Centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en el Servicio.

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su Centro. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de selección podrá acordar la realización de 

otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se ex-
tenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Licenciado o Di-
plomado Universitario expedida por el Ministerio de Educación 
y ciencia, o por los órganos competentes de los países cita-
dos en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre 
que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el 
citado Ministerio; o estar en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el
desempeño de las funciones que se deriven del correspon-
diente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para Cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo del 

área hospitalaria Juan Ramón Jiménez.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia del Hos-

pital Juan Ramón Jiménez.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Gerencia del Hos-

pital Juan Ramón Jiménez.
3.1.4. Destino: Área Hospitalaria Juan Ramón Jiménez.
3.1.5. Grupo retributivo: A/B.

3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones.
3.2.1. Planificación y organización de las actividades del 

Servicio en relación con la administración de los distintos sis-
temas, redes y bases de datos. 

3.2.2. Planificar y organizar las actuaciones en materia 
de desarrollos propios que en cada momento se consideren 
oportunas, en el marco de la estrategia corporativa.

3.2.3. Dirigir y orientar la política de seguridad informá-
tica del Centro, con especial dedicación a la elaboración del 
documento de seguridad y su actualización. 

3.2.4. Participará activamente en los procesos de implan-
tación de las aplicaciones corporativas. 

3.2.5. Será responsable de gestionar las relaciones con 
agentes externos para la implantación e integración, en su caso, 
de las aplicaciones departamentales de uso en el Centro.

3.2.6. Organizar el sistema de atención a usuarios y res-
puesta a incidencias.

3.2.7. Proponer los objetivos anuales del Servicio, evaluar 
el cumplimiento de los mismos así como el desempeño indivi-
dual de las personas bajo su responsabilidad.

3.2.8. Elaborar el plan anual de necesidades en materia 
de tecnologías de la información y comunicaciones del área 
hospitalaria.

3.2.9. Proponer las actividades de formación interna a de-
sarrollar anualmente para el conjunto de los trabajadores del 
Centro, en función de las necesidades detectadas. 

3.2.10. Gestionar, organizar y promover todas las activi-
dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en el Servicio, según instruc-
ciones recibidas por la dirección Gerencia y en consecuencia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentará en el Registro General del Hospital Juan Ramón 
Jiménez, sito en Ronda Norte, s/n, 21005, de Huelva capital, 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo a 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en las 
bases 2.5 y 2.6 se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del área hospitalaria «Juan Ramón Jimé-
nez» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
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dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área Hospitalaria «Juan Ramón Jiménez» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del área hospitalaria 
«Juan Ramón Jiménez».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el Director Ge-
rente del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez» o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia: 

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario de que se trate o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión 
de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión 
de Selección en los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección res-
petará el principio de presencia equilibrada de hombres y 
mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 13.4 del Decre-
to 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Huelva. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-

blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Selección elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia del área hospitalaria dictará 
Resolución resolviendo el procedimiento y procederá a nom-
brar a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo en el que se alude en el apar-
tado anterior sin que se haya publicado la Resolución de la 
convocatoria, las personas aspirantes que hubieran partici-
pado en el mismo podrán entender desestimadas sus preten-
siones por silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
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evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .....................................................................................,
con DNI número ............................ y domicilio en .........................
............................................, número de teléfono .......................,
correo electrónico ....................................................., en posesión
del título académico de ............................................................,
especialidad .....................................................

E X P O N E

Que desea participar en la convocatoria para la provisión 
de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo del área hos-
pitalaria «Juan Ramón Jiménez», de Huelva, convocado por 
la Dirección Gerencia mediante Resolución de fecha 13 de 
agosto de 2009, publicada en el BOJA núm. ..........., de fecha 
......................... 

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente del área hospitalaria «Juan Ramón Jiménez». 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros sanitarios públicos 
de los países miembros de la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías de los Grupo A o B, cargos intermedios similares 
o puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.

Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-
sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el en el subapar-
tado en el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, espe-
cialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Instituto Nacional de la Ad-
ministración Pública o sus homólogos en las Comunidades Au-
tónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los Organismos citados, Organizaciones Sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo 
de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuen-
tre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Grado de Doctor.
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos.
(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.)
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos.

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 
que se convoca: 1,50 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado solo 

se valoran los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 
del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o depósito 
legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo sólo tres capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas de carácter 

científico relacionadas con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de ponencias o comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
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1.4.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-
siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán los conocimientos, aptitudes y la idoneidad 
del/de la candidato/a acerca de las funciones a desarrollar en 
el puesto convocado, recogidas en el apartado 3.2 de las ba-
ses de la convocatoria. 

 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla, por la que 
se convoca mediante el sistema de libre designación la 
cobertura de un puesto de Jefe de Servicio Administra-
tivo de Desarrollo Profesional.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como cargo intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de ju-
lio de 2007, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Jefe de Servicio Administrativo de Desarrollo Profe-
sional, en el Distrito Sanitario de Sevilla. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de agosto 2009.- El Director Gerente, José 
Manuel Galiana Auchel.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO DE 

DESARROLLO PROFESIONAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las competencias profesionales; evalua-
ción de un proyecto de gestión del servicio y, eventualmente, 

en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
baremo de méritos, Anexo II de esta convocatoria. Las com-
petencias profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un proyecto de gestión relacionado con el puesto al que opta, 
cuyo contenido versará, al menos sobre las siguientes cues-
tiones:

- Descripción de tareas, organización, objetivos a desarro-
llar, evaluación, formación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito.

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la Prevención de Riesgos Labora-
les en su Unidad/Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
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estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario, expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los citados países 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del correspon-
diente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1 no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo de 

Desarrollo Profesional.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Desarrollo Pro-

fesional del Distrito Sanitario Sevilla.
3.1.3. Destino: Distrito Sanitario Sevilla.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
- Organizar las tareas del Departamento de Desarrollo 

Profesional en relación con los procesos administrativos.
- Coordinar las actividades de las diferentes unidades del 

Departamento, asegurando los circuitos de las mismas.
- Atender las necesidades de información que se planteen 

por el resto de unidades de Centro, de las secciones sindica-
les, así como desde la dirección corporativa.

-Proponer objetivos del Servicio y evaluar el cumplimiento 
de los mismos así como el desempeño individual de las perso-
nas bajo su responsabilidad.

- Cualquier otra función acorde a su puesto de trabajo 
que le sea asignada por la Dirección.

- Participar en la definición acorde a su puesto de trabajo 
que le sea asignada por la Dirección.

- Gestionar funcionalmente las personas adscritas al 
Servicio.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la preven-
ción de riesgos laborales en la unidad/servicio, según instruc-
ciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución y, se 
presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Sevilla 
sito en Avda. de Jerez, s/n, 41012, Sevilla, o bien conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañaran la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla aprobará reso-
lución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que com-
pondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Sevilla y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla, o persona en 
quien delegue. 

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.



Sevilla, 3 de septiembre 2009 BOJA núm. 172 Página núm. 35

6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual ó mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una Vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Sevilla o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las Vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Distrito Sanitario Sevilla. y en la página web del 
SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma per-
sona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 

de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta con 
destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza de ori-
gen quedará condicionada al propio carácter de provisionalidad 
del destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento de 
interino quedará reservada, mientras tanto no sea cubierta por 
el procedimiento reglamentario correspondiente o se proceda a 
su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI núm. ................, y domicilio en .....................................
Calle/Avda./Plza. ..........................................................................
tfnos. ................., correo electrónico ..........................................,
en posesión del título de ..............................................................

E X P O N E 

Que desea tomar parte en la convocatoria para la pro-
visión de un puesto de Director de Unidad de Gestión 
Clínica, …………….., del Distrito Sanitario ……………… aprobada 
por la Dirección Gerencia del Distrito mediante Resolución de 
fecha ....................., y publicada en el BOJA núm…………………., 
de fecha………………………….

S O L I C I T A 

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Tecnico Medio de 
Función Administrativa, puesto directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías de los Grupos A o B, cargos intermedios similares 
o puestos directivos en otras de Administraciones Públicas: 
0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como Licen-
ciado o Diplomado en puestos de gestión y servicios en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependiente de adminis-
traciones públicas: 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor : 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de 
trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran solo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria ó Área de trabajo 
a la que se concursa, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionadas 

con la categoría, especialidad o Área de trabajo del cargo que 
se convoca 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 
de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0, 10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0, 05 puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Manejo de los Sistemas de Información de gestión de los 
Recurso Humanos en el Servicio Andaluz de Salud (Gerhonte), 
Microestrategy, Portal CTI.

- Habilidades en el Área de Desarrollo Profesional (organi-
zación de unidades de trabajo administrativo del Área de De-
sarrollo Profesional , procedimientos de atención al profesional 
y legislación sanitaria y administrativa.

- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de los profesionales de su equipo.
- Aprendizaje y mejora continua.
- Orientación al usuario, flexibilidad, innovación y adapta-

ción al cambio.
- Eficacia, orientación a resultados y satisfacción al cliente 

interno.
- Comunicación y trabajo en equipo.
- Habilidades en Prevención de Riesgos Laborales (regla-

mentación, normativa, actuaciones). 

 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario de Sevilla, por la 
que se convoca mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto de Director de Unidad 
de Gestión Clínica del C.S. Ronda Histórica.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
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Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Sevilla

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica, en el Distrito 
Sanitario de Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de agosto de 2009.- El Director Gerente, José 
Manuel Galiana Auchel.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión clínica; 
y, eventualmente, en la valoración de otras pruebas o procedi-
mientos que la Comisión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales. 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el Baremo 
de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión de 
Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La Puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que opta, cuyo 
contenido versará, al menos, sobre las siguientes cuestiones:

- Organización de la prestación de la asistencia sanitaria 
individual y colectiva, en régimen ambulatorio, domiciliario y 
de urgencias a la población adscrita a la unidad, en coordi-
nación con el resto de dispositivos y unidades del distrito de 
atención primaria, con capacidad de organizarse de forma 

autónoma, descentralizada y expresamente recogida en el 
acuerdo de gestión clínica, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 27 de este Decreto.

- Cómo desarrollar los mecanismos de coordinación con 
los demás centros y unidades del Sistema Sanitario Público de 
asistencia y cohesión de las diferentes actividades.

- Desarrollo de las actuaciones de promoción de la salud, 
la educación para la salud, la prevención de la enfermedad, 
los cuidados y participación en las tareas de rehabilitación.

- Cómo realizar el seguimiento continuado del nivel de sa-
lud de la población de su zona de actuación, llevando a cabo la 
implantación de los procesos asistenciales, planes integrales y 
programas de salud, en función de la planificación establecida 
por la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria.

- Sobre cómo realizar las actuaciones necesarias para el 
desarrollo de los planes y programas de promoción del uso 
racional del medicamento y gestión eficaz y eficiente de la 
prestación farmacéutica.

- Cómo realizar la evaluación de las actuaciones realiza-
das y los resultados obtenidos, así como la participación en 
programas generales de evaluación y acreditación estableci-
dos por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
con criterios de orientación hacia los resultados en salud, la 
mejora continua y la gestión eficiente de los recursos.

- Elaboración de las actividades de formación continuada 
necesarias para adecuar los conocimientos, habilidades y acti-
tudes del personal de la unidad a los mapas de competencias 
establecidos para cada profesional, así como participar en 
aquellas otras actividades formativas adecuadas a los objeti-
vos de la unidad de gestión clínica.

- Realización de las actividades de formación pregraduada 
y postgraduada correspondientes a las diferentes categorías y 
áreas de conocimiento, de acuerdo con los convenios vigentes 
en cada momento en estas materias.

- Cómo fomentar el desarrollo de los proyectos de investi-
gación y otros estudios científicos y académicos relacionados 
con los fines de la unidad, de acuerdo con los criterios gene-
rales y prioridades establecidas por la Dirección Gerencia del 
Distrito.

- Otras actividades incluidas en los acuerdos de gestión 
clínica o de análoga naturaleza que puedan mejorar la gestión 
de la unidad clínica.

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Sevilla.
3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica Ronda Histó-

rica. ZBS Sevilla.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 

el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución y, se 
presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Sevi-
lla, sito en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital Militar Vigil de 
Quiñones), 41012, Sevilla, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolu-
ción comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con ex-
presión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. 
En dicha Resolución se designarán los miembros que compon-
drán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de esta 
convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Sevilla y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
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ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla, o persona en 
quien delegue. 

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Sevilla o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones 
de anuncios del Distrito Sanitario Sevilla y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma per-
sona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.



Página núm. 40 BOJA núm. 172 Sevilla, 3 de septiembre 2009

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
Don/Doña................................................................................., 
con DNI número............................................, y domicilio en ca-
lle/Avda./Pza..........................................................................., 
tfnos..................................................................................., correo 
electrónico..............................................................., en posesión 
del título de....................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica, .....
.................…….., del Distrito Sanitario ….......….......……….......…., 
aprobada por la Dirección Gerencia del Distrito mediante Reso-
lución de fecha .............................................., y publicada en el 
BOJA núm……………..……., de fecha………...........………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario. 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o puesto Di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de 
los países miembros la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría , así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de 
trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
ó area de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 
0,10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o Cd no serán valorables.)
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1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

5.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de 
trabajo a la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos:
 Sistema de información relacionado con el área de la con-
vocatoria.
 Del marco legal y estratégico del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía.
 De la gestión innovadora de la asistencia sanitaria en sspa.
Régimen jurídico del personal de Instituciones Sanitarias.
 Relacionados con el área de Selección de Personal y Mo-
vilidad Interna.
Resolución de reclamaciones y recursos administrativos.
 Relacionados con el Plan de Calidad y Eficiencia de la 
Consejeria de Salud de la Junta de Andalucía.
Relacionados con la Gestión de Competencias.
 Relacionados con los mecanismos de Acreditación de 
Unidades y Gestión por procesos.
Unidades y Gestión por procesos.
Plan de Calidad 2005-2010.
Contrato Programa (Distrito-Gerencia SAS).

Habilidades:
Trabajo en equipo.
Capacidad de comunicación.
Gestión de equipos de trabajo.
Capacidad de motivación y gestión.
Capacidad de análisis y síntesis.
Toma de decisiones y capacidad de resolución.
Capacidad de organización y planificación.
Capacidad de asumir compromisos.
Para la adquisición de nuevas destrezas.
Para la innovación.

Actitudes:
Aprendizaje y mejora continua.
Orientación a clientes internos y externos.
Resolutivo.

Positiva en la asunción de compromisos.
Iniciativa e interés.
Trabajo en equipo.
Aportación de valor añadido al grupo.
Colaborador y cooperativo.
Gestión por objetivos. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se convocan concursos de 
acceso a los cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo 
LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
en el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, y a tenor de lo esta-
blecido en el Estatuto de la Universidad de Sevilla (en adelante 
EUS), aprobado por Decreto 324/2003, de la Junta de Andalu-
cía, y modificado por Decreto 16/2008, de 29 de enero.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20 de la LOU y 20 del EUS, ha resuelto 
convocar a concurso de acceso las plazas que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado 
de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, inclui-
das en la vigente RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el R.D. 

1313/2007 y el EUS, y por la Ley 7/2007, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, así como por las presentes bases y, 
con carácter supletorio, por lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (en lo sucesivo
LRJAP/PAC), y en la legislación general de funcionarios civiles 
del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán re-

unirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales.
A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Estado 

miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, 
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como a sus descendientes y los del 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionali-
dad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su na-
cionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las 
de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios es-
pañoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará 
informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Adminis-
traciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación deberá acreditarse la nacionalidad, así como, en su 
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caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del R.D. 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales 
de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen y traducidos al español, que 
será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo del 
concurso y cuyo conocimiento será exigible a todos los parti-
cipantes. A tal fin se celebrará una prueba de conocimiento, 
de la que estarán exentos los concursantes de nacionalidad 
española y los que acrediten estar en posesión del DELE.

B) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

C) Edad. Tener cumplidos 16 años y no haber superado 
los 70.

D) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos del acceso al empleo público.

2.2. Requisitos específicos.
Hallarse acreditado para el cuerpo docente universitario 

de que se trate, conforme a los supuestos previstos en los ar-
tículos 12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 3 de octubre. 
Esta acreditación deberá presentarse compulsada.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso 

remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universi-
dad de Sevilla, según el modelo establecido en el Anexo III, 
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 
de la LRJAP/PAC, en el plazo de 20 días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
BOE, junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta de 
identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos específicos establecidos en la base 2.2.

c) Fotocopia compulsada del título de Doctor.

3.2 Derechos de examen: Los aspirantes deberán abo-
nar a la Universidad de Sevilla, en concepto de derechos de 
examen la cantidad de 20 euros. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en el Banco Santander Cen-
tral Hispano, en la cuenta núm. 0049.2588.71.2114241655 
(núm. identificación: 750), con el título Universidad de Sevilla, 
abierta en dicha entidad. A la solicitud deberá adjuntarse el 
justificante original acreditativo del ingreso por el citado con-
cepto. En ningún caso, la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector de la Universidad de Sevilla dictará, en el plazo máximo 
de treinta días hábiles, una resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos, que se publicará, 
junto con las listas completas de admitidos y excluidos, en el 
tablón de anuncios del Rectorado y se notificará a los concur-
santes.

Contra dicha resolución los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción o bien subsanar en dicho plazo el motivo de la exclusión.

4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector dictará una resolución aprobando la lista 
definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publi-
cará y notificará en la forma anteriormente establecida, y, 
además, se comunicará al Presidente de la Comisión. Dicha 
resolución no será publicada hasta tanto las correspondien-
tes Comisiones no hayan elaborado y remitido al Servicio de 
Programación Docente para su publicación, los criterios espe-
cíficos para la valoración del concurso. Contra la resolución 
por la que se publican las listas de admitidos, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o potestativamente re-
curso de reposición ante el Rectorado de la Universidad, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del de reposición.

5. Comisiones.
La composición de las Comisiones es la que figura en el 

Anexo II de la presente convocatoria.
Conforme a lo establecido en el artículo 6.4 del R.D. 

1313/2007, de 5 de octubre, los currículos de los miembros 
de las Comisiones Juzgadoras se encuentran publicados en 
el portal electrónico de esta Universidad (www.us.es/us/con-
cursos). Asimismo, podrán ser consultados en el Servicio de 
Programación Docente.

Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de los 
treinta días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la 
convocatoria. Para ello el Presidente titular de la Comisión, 
realizadas las consultas pertinentes con los restantes miem-
bros, convocará a los titulares y, en su caso, a los suplentes 
para proceder al acto de constitución de la misma fijando lu-
gar y fecha. En dicho acto la Comisión fijará y hará públicos 
los criterios específicos para la valoración del concurso, que 
deberán referirse, en todo caso, al historial académico, do-
cente e investigador del candidato o candidata, su proyecto 
docente e investigador, así como permitir contrastar sus capa-
cidades para la exposición y debate en la correspondiente ma-
teria o especialidad en sesión pública. Para la constitución de 
la Comisión el Presidente deberá citar a todos los miembros 
titulares de la misma. En caso de que tenga conocimiento con 
la suficiente antelación que alguno de los titulares no podrá 
asistir al acto de constitución, deberá citar al suplente que co-
rresponda.

Las ausencias pueden producirse por las siguientes cau-
sas: abstención, fallecimiento, enfermedad o cualquier otra cir-
cunstancia que impida su asistencia y deberán justificarse, ya 
que la condición de miembro de la Comisión es irrenunciable.

En el supuesto de que sea necesario citar a los suplentes, 
el Presidente deberá comunicar este hecho, junto con la justifi-
cación de ausencia del titular, al Servicio de Programación Do-
cente para que se efectúe el correspondiente nombramiento.

En virtud del artículo 26.1 de la citada Ley 30/1992, la 
Comisión quedará válidamente constituida siempre que asis-
tan al acta de constitución el Presidente, el Secretario y uno, al 
menos, de los Vocales.
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Una vez constituida la Comisión, para las sucesivas ac-
tuaciones de la misma el Presidente deberá citar a todos los 
miembros asistentes al acto de constitución.

Si algún miembro de la Comisión constituida no asistiere 
a alguna de las actuaciones de la misma, decaerá como miem-
bro de la Comisión, sin que proceda ya sustitución alguna.

Para que las actuaciones de la Comisión sean válidas, 
deberán comparecer el Presidente, el Secretario y uno, al me-
nos, de los Vocales asistentes al acto de constitución.

Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admi-
tidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará reso-
lución en el plazo de diez días hábiles, convocando a todos 
los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, 
con señalamiento del día, hora y lugar de su celebración, y en 
la que se comunicarán los criterios de valoración. Ambas reso-
luciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una 
antelación de diez días naturales respecto a la fecha del acto 
para el que son convocados.

El mes de agosto se considera inhábil a efectos de actua-
ción de las Comisiones.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concur-

santes entregarán al Presidente de la Comisión, por quintupli-
cado, la siguiente documentación:

- Programa de, al menos, una de las asignaturas tronca-
les u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza. Debe conte-
ner: el temario detallado, reseña metodológica y bibliográfica, 
sistema y criterios de evaluación y calificación. La extensión 
máxima de cada programa será de 30 páginas de tamaño A4 
con letra de 12 pt. de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 
y márgenes de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos do-
centes e investigadores, con una extensión máxima de 50 pá-
ginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de cuerpo, con espaciado 
interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptarse a 
los criterios específicos de valoración para la adjudicación de 
la plaza.

El inicio de las pruebas se establecerá en el periodo com-
prendido entre el día siguiente y 15 días después de la presen-
tación.

7. Pruebas.
El concurso para plazas de Catedrático de Universidad 

consistirá en la exposición oral y pública por parte del candi-
dato, y debate posterior con la Comisión, de su currículo, su 
proyecto y su programa.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para 
su exposición y el debate con la Comisión podrá extenderse 
hasta un tiempo máximo de 2 horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al Presidente un informe razonado (necesariamente indi-
vidual de cada miembro de la Comisión sobre cada candidato) 
que debe incluir: valoración de cada uno de los apartados de 
los criterios específicos, voto favorable o desfavorable y moti-
vación del voto.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candi-
datos que no obtengan al menos tres votos favorables de los 
miembros de la Comisión.

Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorable-
mente, como máximo, tantos candidatos como plazas convo-
cadas.

El concurso para plazas de Profesor Titular de Universi-
dad constará de dos pruebas. La primera de ellas consistirá 
en la preparación, exposición oral y pública por parte del can-
didato, y debate posterior con la Comisión, de una lección del 
programa o los programas que haya presentado al concurso, 
elegida por el candidato de entre tres determinadas por sor-
teo. El tiempo máximo permitido para la preparación de la ex-

posición de la lección es de 90 minutos. Esta prueba tendrá 
carácter eliminatorio para los candidatos que no obtengan, al 
menos, tres votos favorables de los miembros de la Comisión.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para 
su exposición y el debate con la comisión podrá extenderse 
hasta un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al Presidente un informe razonado (necesariamente indi-
vidual de cada miembro de la Comisión sobre cada candidato) 
que debe incluir: valoración de cada uno de los apartados de 
los criterios específicos, voto favorable o desfavorable.

La segunda prueba del concurso consistirá en la exposi-
ción oral y pública por parte del candidato, y debate posterior 
con la comisión, de su currículo, su proyecto y su programa.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para 
su exposición, y el debate con la Comisión podrá extenderse 
hasta un máximo de dos horas.

Finalizada esta segunda prueba, cada miembro de la 
Comisión entregará al Presidente un informe razonado (nece-
sariamente individual de cada miembro de la Comisión sobre 
cada candidato) que debe incluir: valoración de cada uno de 
los apartados de los criterios específicos, voto favorable o des-
favorable y motivación del voto.

La propuesta de adjudicación de las plazas se hará por 
votación de los miembros de la Comisión; cada miembro sólo 
podrá votar a un candidato por plaza. La propuesta recaerá 
en el candidato o candidatos que hayan obtenido el mayor nú-
mero de votos, con un mínimo de tres. El concurso podrá ser 
declarado desierto.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nom-

bramiento, con carácter vinculante, una relación por orden de 
preferencia de todos los candidatos que obtengan tres o más 
votos. Dicha relación vendrá predeterminada por la votación 
que, a la vista de los informes señalados en la base anterior, 
efectúe la Comisión. La citada propuesta se publicará en el 
lugar en el que se haya celebrado la prueba, desglosando los 
resultados de la evaluación de cada candidato por cada uno 
de los aspectos evaluados.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión de-
berá entregar, en la Secretaría General de la Universidad, Servi-
cio de Programación Docente (Unidad de Concursos), en los 
siete días hábiles siguientes a la finalización de la actuación de 
la misma, toda la documentación relativa a las actuaciones de 
la Comisión, así como una copia de la documentación entre-
gada por cada candidato, y además las siguientes Actas:

1. Acta de constitución de la Comisión.
2. Acuerdo de determinación de los criterios de evaluación.
3. Acta de presentación de los concursantes.
4. Actas de realización de la primera prueba (una por con-

cursante).
5. Evaluaciones de la primera prueba de cada concur-

sante por cada miembro de la Comisión.
6. Acta de recepción de las evaluaciones de la primera 

prueba.
7. Acta de votación de la primera prueba.
8. Actas de realización de la segunda prueba (una por 

concursante).
9. Evaluaciones de la segunda prueba de cada concur-

sante por cada miembro de la Comisión.
10. Acta de recepción de las evaluaciones de la segunda 

prueba.
11. Acta de propuesta de provisión.
12. Un ejemplar de la documentación presentada por 

cada candidato. El resto de los ejemplares quedarán deposita-
dos en la Secretaría del Departamento correspondiente, hasta 
que proceda su devolución, o destrucción, una vez finalizado 
el plazo de reclamaciones. 
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Finalizado el concurso, y siempre que no se haya inter-
puesto ninguna reclamación y/o recurso, la documentación de-
positada en el Servicio de Programación Docente (Unidad de 
Concursos) deberá ser retirada por los interesados en el plazo 
máximo de tres meses desde la resolución del concurso. 

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se proce-
derá a la destrucción de la documentación que no haya sido 
retirada.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candi-
datos podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
máximo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de su publicación. Dicha reclamación será valorada y tra-
mitada conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de los EUS. 
Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nombra-
miento del candidato o candidatos contra quienes fuera diri-
gida hasta la resolución de la misma.

Los datos personales recogidos en la solicitud de partici-
pación al presente concurso serán incorporados a la base de 
datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna de 
la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administra-
ciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de 
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por 
Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, 
C/San Fernando, 4, 41004, Sevilla. 

9. Documentación a presentar por los candidatos pro-
puestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes al de 
concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio de Perso-
nal Docente o por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud 
de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria 
o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 4 del R.D. 1313.

Quien tuviera la condición de funcionario público de ca-
rrera en activo estará exento de justificar tales documentos 
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de 
funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera 

será efectuado por el Rector, después de que el candidato pro-
puesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos es-
tablecidos en la base anterior. El nombramiento especificará 
la denominación de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y 
Departamento. Dicho nombramiento será publicado en el BOE 

y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación del nombramiento en el BOE, el 
candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, mo-
mento en el que adquirirá la condición de funcionario docente 
universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación. No obstante, y sin perjuicio 
de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime pro-
cedente, puede optarse por interponer recurso de reposición 
ante el Rector, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 
de la LRJAP/PAC.

Sevilla, 31 de julio de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I - CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Bio-
química y Biología Molecular». Departamento al que está ads-
crita: Bioquímica Vegetal y Biología Molecular. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Bioquímica (Licenciatura 
en Biología, Plan 1999).

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Electro-
magnetismo». Departamento al que está adscrita: Electrónica 
y Electromagnetismo. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Electrodinámica Clásica y Técnicas Experimentales 
en Electrodinámica Clásica (Licenciatura de Física).

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Farma-
cología». Departamento al que está adscrita: Farmacología. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Farmacognosia.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Física 
Atómica, Molecular y Nuclear». Departamento al que está 
adscrita: Física Atómica, Molecular y Nuclear. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Asignaturas del área de 
conocimiento adscritas al Departamento.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Gené-
tica». Departamento al que está adscrita: Genética. Activida-
des a realizar por quien obtenga la plaza: Asignaturas del área 
de conocimiento adscritas al Departamento.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde «Micro-
biología». Departamento al que está adscrita: Microbiología y 
Parasitología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Microbiología (Licenciatura de Farmacia).

II - PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Bioquímica y Biología Molecular». Departamento al que está 
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adscrita: Bioquímica Vegetal y Biología Molecular. Actividades 
a realizar por quien obtenga la plaza: Bioquímica (Licenciatura 
de Biología).

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Comunicación Audiovisual y Publicidad». Departamento al 
que está adscrita: Comunicación Audiovisual y Publicidad y 
Literatura. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Teoría de la Publicidad y de las Relaciones Públicas (Licencia-
turas de Publicidad y Relaciones Públicas, Periodismo y Comu-
nicación Audiovisual).

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Física 
de la Materia Condensada». Departamento al que está adscrita: 
Física de la Materia Condensada. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Física I (Licenciatura y Grado de Química).

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Física Teórica». Departamento al que está adscrita: Física 
Atómica, Molecular y Nuclear. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Física Estadística (Licenciatura de Física).

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Genética». Departamento al que está adscrita: Genética. Ac-
tividades a realizar por quien obtenga la plaza: Asignaturas del 
área de conocimiento adscritas al Departamento.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Matemática Aplicada». Departamento al que está adscrita: 
Matemática Aplicada I. Actividades a realizar por quien ob-
tenga la plaza: Matemáticas I y Métodos Numéricos de Cálculo 
(E.T.S. Arquitectura).

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Química Inorgánica». Departamento al que está adscrita: 
Química Inorgánica. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al De-
partamento.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Teoría de la Señal y Comunicaciones». Departamento al que 
está adscrita: Teoría de la Señal y Comunicaciones. Activida-
des a realizar por quien obtenga la plaza: Transmisión de Da-
tos (Ingeniería de Telecomunicación).

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Teoría de la Señal y Comunicaciones». Departamento al que 
está adscrita: Teoría de la Señal y Comunicaciones. Activida-
des a realizar por quien obtenga la plaza: Tratamiento Digital 
de Señales (Ingeniería de Telecomunicación).

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Teoría e Historia de la Educación». Departamento al que está 
adscrita: Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Historia de la 
Educación en España (Licenciatura de Pedagogía).

ANEXO II

CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR - 1

Comisión Titular:
Presidente: Don Fermín Sánchez de Medina Contreras, 

Catedrático de Universidad de la Universidad de Granada.
Vocales:
Don Alberto Machado de la Quintana, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.

Doña María Dolores Suárez Ortega, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Doña Ana Linares Gil, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Agustín Vioque Peña, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidenta: Doña Josefa Liboria Segovia Parra, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Granada. 
Vocales:
Don Antonio Sánchez Pozo, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Granada. 
Doña Francisca María Sánchez Jiménez, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Málaga.
Doña Carmen Marco de la Calle, Catedrática de Universi-

dad de la Universidad de Granada. 
Vocal Secretaria: Doña Elisabeth Pintado Sanjuán, Cate-

drática de Universidad de la Universidad de Sevilla. 

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: ELECTROMAGNETISMO - 2

Comisión Titular:
Presidente: Don Antonio Castellanos Mata, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don José Margineda Puigpelat, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Murcia.
Don Rafael Antonio Gómez Martín, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Granada.
Doña Andrés Ángel Prieto Gala, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Cantabria.
Vocal Secretaria: Doña Amelia Consuelo Rubio Bretones, 

Catedrática de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Ernesto Martín Rodríguez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Murcia.
Vocales:
Don José Luis Sebastián Franco, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad Complutense de Madrid.
Don José Ignacio Íñiguez de la Torre Bayo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Salamanca. 
Don José Miguel Zamarro Minguell, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Murcia.
Vocal Secretario: Don Eduardo Moreno Piquero, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: FARMACOLOGÍA - 3

Comisión Titular:
Presidenta: Doña Elisa Marhuenda Requena, Catedrática 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Francisco Javier Miñano Sánchez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don José Antonio Durán Quintana, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
 Doña María Teresa Sáenz Rodríguez, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Catalina Alarcón de la Lastra Ro-

mero, Catedrática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don José María Calleja Suárez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela. 
Vocales: Don José Jiménez Martín, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad Granada. 
Don Manuel García Morilla, Catedrático de Universidad de 

la Universidad de Granada. 
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Doña María Isabel Cadavid Torres, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal Secretaria: Doña Concepción Navarro Moll, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Granada. 

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: FÍSICA ATÓMICA, 
MOLECULAR Y NUCLEAR - 4

Comisión Titular:
Presidente: Don Manuel García León, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Alfredo Poves Paredes, Catedrático de Universidad 

de la Universidad Autónoma de Madrid.
Don Juan Antonio Caballero Carretero, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Doña Angels Ramos Gómez, Catedrática de Universidad 

de la Universidad de Barcelona.
Vocal Secretaria: Doña Berta Rubia Barroso, Profesora In-

vestigadora del Instituto de Física Corpuscular de Valencia.

Comisión Suplente:
Presidenta: Don Elvira Moya Valgañón, Profesora Investi-

gadora del Instituto de Estructura de la Materia de Madrid.
Vocales:
Don Antonio Lallena Rojo, Catedrático de Universidad de 

la Universidad de Granada.
Don Alejandro Martín Sánchez, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Extremadura. 
Don Joaquín José Gómez Camacho, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Miguel Ángel Respaldiza Galisteo, 

Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla. 

DEPARTAMENTO DE: GENÉTICA - 5

Comisión Titular:
Presidenta: Doña Concepción Tahía Benítez Fernández, 

Catedrática de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Arturo Pérez Eslava, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Salamanca.
Don Luis Miguel Martín Martín, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Córdoba.
Don Andrés Aguilera López, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Rosa Ruiz Vázquez, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Josep Casadesús Pursals, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Doña Roser González Duarte, Catedrática de Universidad 

de la Universidad de Barcelona.
Don Eduardo Santero Santurino, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Doña María Isabel González Roncero, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Córdoba.
Vocal Secretario: Don Santiago Torres Martínez, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Murcia.

DEPARTAMENTO DE: MICROBIOLOGÍA - 6

Comisión Titular:
Presidente: Don Antonio Ventosa Ucero, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Ángel Gutiérrez Navarro, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de La Laguna.

Doña Esperanza Garay Aubán, Catedrática de Universidad 
de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Doña Emilia Quesada Arroquia, Catedrática de Universi-
dad de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Manuel Megías Guijo, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Antonio Torres Rueda, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Juan José Borrego García, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Málaga.
Doña Mercedes Maqueda Abreu, Catedrática de Universi-

dad de la Universidad de Granada.
Doña Teresa Pérez Nieto, Catedrática de Universidad de 

la Universidad de Vigo.
Vocal Secretario: Don José Enrique Ruiz Sainz, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

II - PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR - 7

Comisión Titular:
Presidente: Don Miguel Ángel de la Rosa Acosta, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Agustín Vioque Peña, Catedrático de Universidad de 

la Universidad de Sevilla.
Don Francisco Portillo Pérez, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Doña María Ángeles Vargas Muñoz, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Aurora Galván Cejudo, Profesora 

Titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidente: Don José María Vega Piqueres, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Francisco José Florencio Bellido, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla. 
Doña Catalina Lara Coronado, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla. 
Don Manuel Hervás Morón, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Herminia Rodríguez Martínez, Pro-

fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla. 

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD - 8

Comisión Titular:
Presidente: Don José Antonio Mingolarra Ibarzábal, Cate-

drático de Universidad de la Universidad del País Vasco.
Vocales:
Don Rafael Utrera Macías, Catedrático de Universidad de 

la Universidad de Sevilla.
Don Juan Rey Fuentes, Profesor Titular de Universidad de 

la Universidad de Sevilla.
Doña Virginia Guarinos Galán, Profesora Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Inmaculada Gordillo Álvarez, Pro-

fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Juan Benavides Delgado, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
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Vocales:
Don Emilio Carlos García Fernández, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Doña María Teresa García Nieto, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Complutense de Madrid. 
Don Andrián Huici Módenes, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña María Victoria Carrillo Durán, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Extremadura. 

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: FÍSICA DE LA MATERIA 
CONDENSADA - 9

Comisión Titular:
Presidente: Don Arturo Domínguez Rodríguez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Doña Clara F. Conde Amiano, Catedrática de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Doña María del Carmen Gallardo Cruz, Profesora Titular 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don Diego Gómez García, Profesor Titular de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Felipe Gutiérrez Mora, Profesor Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Alejandro Conde Amiano, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla. 
Vocales: Don Luis Esquivias Fedriani, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla. 
Don Francisco Luis Cumbrera Hernández, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla 
 Doña María del Carmen Lemos Fernández, Profesora Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Josefa Borrego Moro, Profesora 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: FÍSICA TEÓRICA - 10

Comisión Titular:
Presidente: Don José Javier Brey Ábalo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don Luis Felipe Rull Fernández, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Doña María Pilar García Estévez, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Salamanca.
 Doña María José Ruiz Montero, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Antonio Prados Montaño, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don José Adolfo Azcárraga Feliu, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General). 
Vocales:
Don Alberto Chamorro Belmont, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad del País Vasco. 
Doña María José Nuevo Sánchez, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Extremadura.
 Don Francisco Moreno Franco, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Azucena Álvarez Chillida, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: GENÉTICA - 11

Comisión Titular:
Presidente: Don Josep Casadesús Pursals, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Don Eduardo Santero Santurino, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Doña María Elena Guzmán Cabañas, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Extremadura.
Don Luis Corrochano Peláez, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Teresa Roldán Arjona, Profesora 

Titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidenta: Doña Rosa Ruiz Vázquez, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Murcia. 
Vocales:
Doña María Isabel González Roncero, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Córdoba. 
Doña Montserrat Corominas i Guiu, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Barcelona. 
Don Andrés Garzón Villar, Profesor Titular de Universidad 

de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Jesús de la Cruz Díaz, Profesor Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: MATEMÁTICA APLICADA - 12

Comisión Titular:
Presidente: Don Alberto Márquez Pérez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Don José Ramón Gómez Martín, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Doña Carmen León Vela, Profesora Titular de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Doña Ana Rosa Diánez Martínez, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Antonio Domínguez Delgado, Profe-

sor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Emilio Freire Macías, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla. 
Vocales:
Don Juan Bosco García Archilla, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla. 
Don Manuel Víctor Bendala García, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla 
Doña María Ángeles Garrido Vizuete, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña María José Chávez de Diego, Cate-

drática de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: QUÍMICA INORGÁNICA - 13

Comisión Titular:
Presidente: Don Vicente Rives Arnau, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Salamanca.
Vocales:
Doña Pilar Malet Maenner, Catedrática de Universidad de 

la Universidad de Sevilla.
Doña María de los Ángeles Ulibarri Cormenzana, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.
Doña Adela Muñoz Páez, Profesora Titular de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Jesús J. Pérez Torrente, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Agustín Galindo del Pozo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla. 
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Vocales:
Don Alfonso Caballero Martínez, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla. 
Doña María del Carmen González Vilches, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Sevilla 
Don Antonio Pastor Navarro, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Áurea Varela Losada, Profesora Ti-

tular de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: TEORÍA DE LA SEÑAL
Y COMUNICACIONES - 14

Comisión Titular:
Presidenta: Doña Asunción Moreno Bilbao, Catedrática de 

Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocales:
Doña María del Carmen García Mateo, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Vigo.
Don Francisco Javier Payan Somet, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Don José Ramón Cerquides Bueno, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Luis Javier Reina Tosina, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Miguel López Coronado, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Valladolid.
Vocales:
Doña Almudena Suárez Rodríguez, Catedrática de Univer-

sidad de la Universidad de Cantabria. 
Doña Alba María Pagés Zamora, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Don Rubén Martín Clemente, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Juan José Murillo Fuentes, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: TEORÍA DE LA SEÑAL
Y COMUNICACIONES - 15

Comisión Titular:
Presidente: Don José I. Acha Catalina, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Doña Asunción Moreno Bilbao, Catedrática de Universi-

dad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Doña María del Carmen García Mateo, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Vigo.
Don José Ramón Cerquides Bueno, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Luis Javier Reina Tosina, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Miguel López Coronado, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Valladolid.
Vocales:
Doña Almudena Suárez Rodríguez, Catedrática de Univer-

sidad de la Universidad de Cantabria. 
Don Francisco Javier Payán Somet, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla 
Doña Alba María Pagés Zamora, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal Secretario: Don Juan José Murillo Fuentes, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: TEORÍA E HISTORIA
DE LA EDUCACIÓN - 16 

Comisión Titular:
Presidenta: Doña María Nieves Gómez García, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales:
Doña Consuelo Flecha García, Catedrática de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Don Pedro Luis Moreno Martínez, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Murcia.
Don Miguel Beas Miranda, Profesor Titular de Universidad 

de la Universidad de Granada.
Vocal Secretaria: Doña Gabriela Ossenbach Sauter, Cate-

drática de Universidad de la Universidad Nacional de Educa-
ción a Distancia.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Alejandro Mayordomo Pérez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General). 
Vocales:
Don Juan Manuel Fernández Soria, Catedrático de Univer-

sidad de la Universidad de Valencia (Estudi General). 
Don Manuel Hijano del Río, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Málaga 
Doña Ana María Montero Pedrera, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Guadalupe Trigueros Gordillo, Pro-

fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Ver Anexo III en páginas 53 y 54 del BOJA núm. 96, de 21.5.2009 

 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la contratación de Profesores 
Asociados.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la 
L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, 
convoca concurso público de méritos para la contratación de 
Profesores Asociados (artículo 53 de la LOU) en las plazas que 
se relacionan en el Anexo I de esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciem-
bre, en su nueva redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la anterior, y disposiciones de 
desarrollo, en la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza 
de Universidades, en el Estatuto de la Universidad de Sevilla 
(Decreto 324/2003, modificado por Decreto 16/2008), desa-
rrollados por la Normativa sobre Procedimiento de Contrata-
ción de Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profeso-
res Asociados (aplicación de los Acuerdos 4.6.1/CG 16-7-04 y 
4.6.2/CG 16-7-04 que modifican los Acuerdos 4.3.3/JG 12-7-
96, 7.1/JG 19-7-01 y 3.5/CG 30-09-03), aprobada en sesión 
del Consejo de Gobierno del día 16 de julio de 2004, y en las 
siguientes bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes, te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001, de Uni-
versidades, y 4/2007, R.D. 898/1985, de 30 de abril, sobre 
Régimen del Profesorado Universitario, Ley 15/2003) y demás 
normas que sean de aplicación.
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1.2. La titulación requerida será de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero Superior o equivalente, o Diplomado Universitario, 
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

1.3. Los aspirantes deberán acreditar que ejercen una 
actividad profesional externa a la Universidad con una antigüe-
dad de, al menos, tres años.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato 
si se demostrara lo contrario.

2.º Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currí-

culum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según 
modelo establecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II), 
que se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro 
General de esta Universidad y que está disponible en el portal 
electrónico de la misma (www.us.es).

2.2. A dicha solicitud los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos 
estimen oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a 
la que concursen incluida, en su caso, la solicitud de reco-
nocimiento de mérito preferente (art. 48 de la LOU). Una vez 
finalizado el plazo de admisión de solicitudes no se admitirán 
nuevos méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden co-
rrespondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto 
de su identificación y comprobación por este Rectorado.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha 
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del 
título exigido.

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en el 
Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad 
de Sevilla la cantidad de 20 euros en concepto de derechos 
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la enti-
dad bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 
0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre 
de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la 
plaza a la que se concursa. A la instancia-currículum se adjun-
tará el justificante acreditativo original del pago de los dere-
chos. La falta de dicho justificante determinará la exclusión del 
aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de 
la solicitud.

2.6. Los interesados deberán presentar una instancia-
currículum y abonar los derechos de examen por cada código 
y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo en el 
supuesto de que se trate de varias plazas de la misma área de 
conocimiento y dedicación que figuren así en el anexo corres-
pondiente y estén numeradas de forma correlativa y separa-
das por un guión (ejemplo 1-2-3).

Los candidatos deberán acreditar que ejercen una activi-
dad profesional externa a la Universidad con una antigüedad 

de, al menos, 3 años (art. 38 LAU). Dicha actividad deberá 
justificarse con alguno de los siguientes documentos: 

- Alta en la Declaración Censal e Incorporación al Cole-
gio Profesional correspondiente, en su caso, y certificación de 
Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

- Certificación de la Administración o de la empresa donde 
presten sus servicios, haciéndose constar, en este caso, el 
alta en la Seguridad Social y la antigüedad y la última nómina 
percibida.

De no ser así, los interesados podrán acreditar este requi-
sito aportando otros documentos justificativos cuya validez, a 
estos efectos, será apreciada por la Administración.

2.7. La acreditación de los servicios, se hará mediante 
certificación que deberá solicitarse en el Servicio de Gestión 
de Personal Docente de esta Universidad, en el supuesto de 
servicios prestados en la misma. Por lo que respecta a la ac-
tividad docente, la certificación se solicitará en el Servicio de 
Ordenación Académica. 

 En el supuesto de servicios prestados en otra Univer-
sidad, la acreditación deberá hacerse mediante certificación 
expedida por el Secretario General de la misma, en la que se 
hagan constar la efectiva impartición de la docencia y que el 
contrato ha sido obtenido por concurso, o por cualquier me-
dio de prueba admisible en derecho que permita constatar de 
forma fehaciente las circunstancias indicadas.

2.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 
hará pública la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos antes de los veinte días hábiles siguientes, con in-
dicación, en su caso, de la causa de exclusión o del recono-
cimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará 
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón 
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en el 
portal electrónico de esta Universidad. Contra esta resolución 
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector 
en el plazo de diez días hábiles. 

Cuando algún interesado no acompañe los documentos 
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través 
del tablón de anuncios de este Rectorado, para que lo haga, 
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de 
la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone el 
art. 76 de la Ley 4/1999. Si éstos no fueran aportados en el 
indicado plazo, no podrán ser considerados por la Comisión 
Juzgadora del Concurso.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes 
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en 
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, así 
como la relación de aspirantes a los que se les reconoce el 
mérito preferente.

Los datos personales recogidos en la solicitud de partici-
pación al presente concurso serán incorporados a la base de 
datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna de 
la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administra-
ciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de 
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por 
Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, 
C/ San Fernando, 4, 41004, Sevilla. 

3.º Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al Baremo General que se anexa a la presente convoca-
toria (Anexo III).
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3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 
Comisiones de Contratación constituidas de conformidad con 
el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla. 

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión 
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las cau-
sas previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o en el art. 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos, 
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rec-
torado. 

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán 
público en los Tablones de Anuncios del Departamento y del 
Centro el Baremo Específico que será de aplicación, junto con 
el Baremo General, para juzgar los méritos de los aspirantes. 
Dicho Baremo Específico será notificado al Servicio de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal 
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la 
normativa de contratación (art. 1.7.2) y, en todo caso, se hará 
público antes de la publicación de la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos. No se publicará listado provisional de ad-
mitidos y excluidos si el citado baremo no ha sido remitido al 
Servicio de Programación Docente. 

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la re-
cepción de la documentación las Comisiones, que se absten-
drán de publicar las Actas, resolverán el Concurso. 

Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al Ser-
vicio de Programación Docente la propuesta de adjudicación, 
al día siguiente de haber sido resuelto el concurso, acompa-
ñando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas en papel, de las 
sesiones realizadas por la Comisión de Contratación, con-
forme a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa so-
bre Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo 
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informá-
tico BACO.

c) La documentación aportada al Concurso por el/los 
candidato/s propuesto/s. El resto de la documentación pre-
sentada por los otros candidatos quedará depositada en el De-
partamento correspondiente. Toda esta documentación podrá 
devolverse a los interesados si estos así lo solicitan una vez 
finalizado el proceso del Concurso, y siempre que no se haya 
interpuesto recurso. La documentación depositada en la Uni-
dad de Concursos deberá ser retirada por los interesados en 
el plazo máximo de 2 meses desde la resolución del concurso. 
Transcurrido un mes después de dichos plazos, se procederá a 
la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

El Acta final será publicada en el tablón de anuncios del 
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo, 
en el portal electrónico de la Universidad. Dicha publicación 
tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de los con-
tratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal 
alguna.

Contra estas propuestas los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Uni-
versidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la publicación. 

4.º Duración de los contratos.
4.1. Iniciación:
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde 

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse 
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de 
publicación de la propuesta de adjudicación. En el caso de 
que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo 
para la firma del contrato, en el Servicio de Gestión de Perso-

nal Docente (Sección de Personal Docente), se entenderá que 
renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quienes 
estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público que 
resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán de op-
tar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para la firma 
de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de aportar la 
solicitud de excedencia en el puesto que vinieran desempe-
ñando. A falta de acción en el plazo señalado se entenderá 
que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de ex-
cedencia voluntaria en el anterior.

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, 
previa autorización, deberán instarla durante el plazo de la 
firma del contrato, entendiéndose éste prorrogado en tanto 
recae resolución.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicata-
rios aportarán: 

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran des-

empeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 

miembros de la Unión Europea, deberán aportar la exención 
del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, reformado por 
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003, 
de 29 de septiembre.

d) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración Estatal, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de ex-
pediente disciplinario, y o hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que, en 
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 
de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o con-
dena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos econó-
micos en ningún caso.

4.2 Terminación:
La fecha de terminación del contrato será el 30 de sep-

tiembre de 2010.
Los contratos serán renovados en los mismos términos 

de la vigencia inicial siempre que se siga acreditando el ejer-
cicio de la actividad profesional fuera del ámbito académico 
universitario, se mantengan las necesidades docentes que 
motivaron el contrato, y salvo que exista informe motivado en 
contra de la renovación por parte del Departamento.

5.º Régimen de dedicación.
La dedicación en horas semanales que se indica en la 

convocatoria se distribuirá en partes iguales entre horas lec-
tivas y de tutorías, reservándose una hora para otras activi-
dades.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 31 de julio de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.
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ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS (TIEMPO PARCIAL)

Núm. de Orden   DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA Y TECNOLO-
GÍA DE COMPUTADORES

  ÁREA DE ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES (035)

02/1/09  - 1 Profesor Asociado (9 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS AGROFORESTALES
 ÁREA DE PRODUCCIÓN ANIMAL (700)
02/2/09  - 1 Profesor Asociado (7 h).
 P.D.: Zootecnia.

 DEPARTAMENTO DE CIRUGÍA
 ÁREA DE OTORRINOLARINGOLOGÍA (653)
02/3/09  - 1 Profesor Asociado (7 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE CITOLOGÍA E HISTOLOGÍA 
NORMAL Y PATOLÓGICA

 ÁREA DE ANATOMÍA PATOLÓGICA (020)
02/4/09  - 1 Profesor Asociado (7 h).
 P.D.: Anatomía Patológica.
 ÁREA DE HISTOLOGÍA (443)
02/5-6-7/09  - 3 Profesores Asociados (13 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN AUDIOVI-
SUAL Y PUBLICIDAD Y LITERATURA

  ÁREA DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLI-
CIDAD (105)

02/8/09  - 1 Profesor Asociado (11 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento en la Titulación de Publicidad 
y Relaciones Públicas.

02/9/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES ARQUI-
TECTÓNICAS I

  ÁREA DE CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 
(110)

02/10/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
 P.D.: Instalaciones I y Protección Contra Incendios.
02/11/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
  P.D.: Construcción V y Dirección y Organización de 

Obras.

  DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES ARQUI-
TECTÓNICAS II

  ÁREA DE CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 
(111)

02/12-13/09  - 2 Profesores Asociados (5 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
02/14-15/09  - 2 Profesores Asociados (7 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y ECONOMÍA 
FINANCIERA

  ÁREA DE ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILI-
DAD (230)

02/16/09  - 1 Profesor Asociado (9 h).
 P.D.: Análisis Contable.
02/17/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

 DEPARTAMENTO DE DERECHO CONSTITUCIONAL
 ÁREA DE DERECHO CONSTITUCIONAL (135)

02/18/09  - 1 Profesor Asociado (9 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

 DEPARTAMENTO DE DIBUJO
 ÁREA DE DIBUJO (185)
02/19/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
02/20/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
 P.D.: Perspectiva.

  DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE
  ÁREA DE DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL 

(187)
02/21-22-23/09  - 3 Profesores Asociados (9 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
02/24/09  - 1 Profesor Asociado (9 h).
  P.D.: El Departamento de Educación Física (Li-

cenciatura Ciencias de la Actividad Física y el De-
porte).

 ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA (245)
02/25/09  - 1 Profesor Asociado (5 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
02/26/09  - 1 Profesor Asociado (7 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
02/27/09  - 1 Profesor Asociado (9 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA E INVESTIGA-
CIÓN OPERATIVA

  ÁREA DE ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERA-
TIVA (265)

02/28/09  - 1 Profesor Asociado (7 h).
  P.D.: Estadística Pública (Diplomatura de Estadística).

 DEPARTAMENTO DE ESTOMATOLOGÍA
 ÁREA DE ESTOMATOLOGÍA (275)
02/29/09  - 1 Profesor Asociado (7 h).
 P.D.: Odontopediatría.

  DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA 
EDIFICACIÓN

  ÁREA DE EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA 
(301)

02/30/09  - 1 Profesor Asociado (7 h).
  P.D.: Dibujo Aplicado a la Ingeniería de Edificación. 

Ampliación de CAD.

 DEPARTAMENTO DE FISIOTERAPIA
 ÁREA DE FISIOTERAPIA (413)
02/31-32/09  - 2 Profesores Asociados (13 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DEL DISEÑO
  ÁREA DE INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

(510)
02/33/09  - 1 Profesor Asociado (5 h).
  P.D.: Prácticas de Laboratorio de todas las asigna-

turas del área de conocimiento adscritas al Depar-
tamento.

 ÁREA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA (720)
02/34 a 42/09 - 9 Profesores Asociados (5 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento. 

 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA
 ÁREA DE INGENIERÍA ELÉCTRICA (535)
02/43/09  - 1 Profesor Asociado (5 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
02/44/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
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 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ENERGÉTICA
  ÁREA DE MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS (590)
02/45/09  - 1 Profesor Asociado (9 h).
  P.D.: Tecnología Energética/Instalaciones Térmicas 

en la Edificación (Ingeniero Industrial).

 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA GRÁFICA
  ÁREA DE EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA 

(302)
02/46/09  - 1 Profesor Asociado (5 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
02/47/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
  ÁREA DE EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 

(306)
02/48/09  - 1 Profesor Asociado (7 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y AM-
BIENTAL

 ÁREA DE INGENIERÍA QUÍMICA (556)
02/49/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
  P.D.: Tratamientos de Aguas e Ingeniería y Gestión 

Medioambiental.

  DEPARTAMENTO DE MECÁNICA DE MEDIOS CON-
TINUOS, TEORÍA DE ESTRUCTURAS E INGENIERÍA 
DEL TERRENO

  ÁREA DE MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y 
TEORÍA DE ESTRUCTURAS (605)

02/50/09  - 1 Profesor Asociado (9 h).

 P.D.: Estructuras II y Estructuras III.
02/51/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento (E.U. Politécnica).
02/52/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
 P.D.: Proyectos de Estructuras (5.º Arquitecto).

 DEPARTAMENTO DE MEDICINA
 ÁREA DE MEDICINA (610)
02/53/09  - 1 Profesor Asociado (7 h).
  P.D.: Semiología y Propedeútica Clínica. Fisiopatología.

 DEPARTAMENTO DE PODOLOGÍA
 ÁREA DE ENFERMERÍA (P) (256)
02/54/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE TEORÍA ECONÓMICA Y ECO-
NOMÍA POLÍTICA

 ÁREA DE ECONOMÍA APLICADA (226)
02/55/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
 P.D.: Economía Bancaria y Economía Política.
02/56/09  - 1 Profesor Asociado (13 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE URBANÍSTICA Y ORDENA-
CIÓN DEL TERRITORIO

  ÁREA DE URBANÍSTICA Y ORDENACIÓN DEL TERRI-
TORIO (815)

02/57-58-59/09  - 3 Profesores Asociados (13 h).
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento. 
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ANEXO II 

 EXCMO.Y MAGFCO. SR.: 

 Convocadas a  Concurso Público de Méritos plazas de Profesor Asociado en esta Universidad, solicito 
ser admitido como aspirante para su provisión. 

A)  DATOS PERSONALES: 

Apellidos y nombre ________________________________________________________________________ 
Fecha de nacimiento ______________________.Natural de ________________________________________
D.N.I. nº.___________________ Lugar y fecha de expedición_______________________________________ 
Residencia: Provincia________________________Localidad_______________________________________ 
Domicilio__________________________________C.P.____________________ Tlfno._________________ 
Correo electrónico ___________________________ 

B)  DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA:

Fecha de convocatoria B.O.J.A._______________ Nº.Orden__________Nº. horas semanales______________ 
Departamento_____________________________________________________________________________ 
Area de conocimiento_______________________________________________________________________ 
Perfil docente_____________________________________________________________________________ 

C)  MÉRITO PREFERENTE
Artº 48.2 L.O.U.: Estar habilitado para el acceso a los cuerpos docentes SI                 NO

D) DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE DE ADJUNTAR: 

       - Acreditación de la titulación. 
       - Acreditación de la actividad profesional externa a la Universidad. 
       - Acreditación del mérito preferente, en su caso. 
       - Justificación de haber abonado los derechos de examen. 
       - Currículum académico. 
       - Documentos acreditativos de los méritos alegados en el currículum. 

 El abajo firmante, declara que todos los datos expuestos en la presente instancia-curriculum son 
ciertos,y que reúne las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, 
comprometiéndose, en caso de obtenerla, a realizar las actividades asignadas a partir del día de la toma de 
posesión o firma del contrato. 

  Lugar y fecha ___________________________________________________________ 

 (firma) 
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Dirección de Recursos 
Humanos le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van 
a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado que tratará los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al 
procedimiento establecido en la misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, C/San Fernando, 4, 41004. SEVILLA

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
_________________________________________________________________________________________

INSTANCIA – CURRICULUM ACADEMICO 

PROFESOR ASOCIADO 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 1 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
Numérese de 
forma correlativa 

I. RENDIMIENTO ACADÉMICO 
 1) Expediente Académico: Certificación  

Anterior   2) Cursos de Tercer Ciclo.                    Normativa Actual   
     Certificación período docencia  
     Certificación período investigación  
     Otras certificaciones  

Anterior   3) Tesis Doctoral.                                 Normativa Actual   
4.1) Premio Extraordinario de Licenciatura  
4.2) Premio Extraordinario de Doctorado  

    
II. ACTIVIDAD DOCENTE 

Año Categoría Dedicación Centro 
1º      
2º      
3º      
4º      
5º      
6º      
7º      
8º      
9º      

10º      

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
1) LIBROS 

Título Editorial 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 2 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

2) CAPÍTULOS DE LIBRO 
Título VOLUMEN

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

10    
3) ARTÍCULOS EN REVISTAS CIENTÍFICAS 

Título REVISTA 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

10    
11    
12    
13    

   14    
4) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (Indique en APARTADO ‘CAT’ 
condición en la que se participa: IP=Investigador Principal; I=Investigador; B=Becario; 
C=Colaborador) 

PROYECTO PERIODO CAT
 1     
 2     
 3     
 4     
 5     
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 3 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

5) PERTENENCIA A GRUPOS DE INVESTIGACIÓN (Indique en APARTADO ´CAT´ condición en 
la que se participa: IP=Investigador Principal; I=Investigador; B=Becario; C=Colaborador) 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN PERIODO CAT
1
2
3
4
5

6) ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN 
CENTRO PERÍODO 

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    

7) PARTICIPACIONES EN CONGRESOS 
PONENCIAS 

TITULO CONGRESO 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

COMUNICACIONES 
TÍTULO CONGRESO 

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 4 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
EDICIÓN DE ACTAS 

TÍTULO CONGRESO 

8) AÑOS COMO BECARIO FPI O SIMILAR 
BECA PERIODO 

1    
2    
3    
4    
5    
6    

 7    
9) OTROS MÉRITOS INVESTIGADORES 

1    
2    
3    
4    
5    
6    

 IV. OTROS MÉRITOS 
 1   BECAS DE 

COLABORACIÓN 

 2 ALUMNO INTERNO   

     
 3   COLABORADOR/ 

ASISTENTE HONORARIO 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 5 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
IV. OTROS MÉRITOS 
 4 BECAS DE POSTGRADO 

 5 CONOCIMIENTO DE 
IDIOMAS RELEVANTES 
PARA LA INVESTIGACIÓN 

 6 PRÁCTICAS TUTELADAS 
EXTERNAS 

 7 ACTIVIDADES DE LIBRE 
CONFIGURACIÓN 
IMPARTIDAS 

 8 PREMIOS OFICIALES O 
PRESTIGIOSOS

9   OTRAS TITULACIONES  
ACADÉMICAS 

 10   CURSOS DE  
ESPECIALIZACIÓN 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 6 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
IV. OTROS MÉRITOS 
 11 ASISTENCIA A CURSOS, 

CONGRESOS O 
REUNIONES CIENTÍFICAS 

 12 ACTIVIDAD DOCENTE 
UNIVERSITARIA NO 
VALORABLE EN AP. II 

 13 ACTIVIDAD DOCENTE NO 
UNIVERSITARIA 

 14 TESINA O TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

 15 OTROS MÉRITOS 
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MODELO DE CURRÍCULUM 
PROFESOR ASOCIADO 

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma 7 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTO INDIQUE Nº 
DOCUMENTO 

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN 
VI. ACTIVIDAD PROFESIONAL NO DOCENTE 
 1   
 2   
 3   
 4   
 5   
 6   
 7   
 8   
 9   
 10   

¿Solicita reconocimiento de mérito preferente (Art. 48.2 LOU) (64.2 LAU)? 
Indíquese 

SÍ/No 
Documentación acreditativa INDIQUE Nº 

DOCUMENTO 
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ANEXO III

BAREMO GENERAL PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PROFESORES ASOCIADOS

I (20) + II (10) + III (10) + IV (10) + V (10) + VI (40) = 100

I. RENDIMIENTO ACADÉMICO: Máximo: 20 puntos
II. ACTIVIDAD DOCENTE: Máximo: 10 puntos
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA: Máximo: 10 puntos
IV. OTROS MÉRITOS: Máximo: 10 puntos
V. VALORACIÓN RAZONADA DEL
 DEPARTAMENTO: Máximo: 10 puntos
VI. ACTIVIDAD PROFESIONAL: Máximo: 40 puntos

I. RENDIMIENTO ACADÉMICO: Máximo: 20 puntos

1. Expediente académico: Máximo: 9 puntos.
(e-1) x 3, donde e indica la nota media del expediente aca-

démico, expresada con dos decimales. 
La nota media se obtiene del siguiente modo:
1.1. Planes de estudios estructurados en créditos: su-

mando los productos de los créditos correspondientes a cada 
asignatura por el valor de su calificación1 y dividiendo la suma 
por el número total de créditos obtenidos.

1.2. Planes de estudio no estructurados en créditos: divi-
diendo la puntuación total obtenida1 por el número de asigna-
turas cursadas.

2. Cursos de Tercer Ciclo: Máximo: 2 puntos.
2.1. Normativa actual: 
(Calificación global2 del periodo de docencia x 0,333) + 

(Calificación2 del periodo de investigación x 0,333).
2.2. Normativa anterior: Nota media de los cursos de doc-

torado3 x 0,666.

3. Tesis doctoral: Máximo: 7 puntos.
3.1. Normativa actual:
3.1.1. Aprobado: 2 puntos.
3.1.2. Notable: 4 puntos.
3.1.3. Sobresaliente: 5 puntos.
3.1.4. Cum laude: 6 puntos.
3.1.5. Cum laude por unanimidad: 7 puntos.
3.2. Normativa anterior:
3.2.1. Apto: 3 puntos.
3.2.2. Cum laude: 6 puntos.
3.2.3. Cum laude por unanimidad: 7 puntos.

4. Premios académicos. Máximo: 2 puntos.
4.1. Premio Extraordinario de Licenciatura: 1 punto.
4.2. Premio Extraordinario de Doctorado: 1 punto.

II. ACTIVIDAD DOCENTE: Máximo: 10 puntos

Se valorará la actividad reglada desarrollada en Faculta-
des, Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Universitarias, 
de acuerdo con los datos que consten en los Planes de Organi-
zación Docente de los Departamentos. En este Apartado II se 
valorará un máximo de 5 años de actividad; el resto, si lo hu-
biere, se computará en el Apartado IV (Otros méritos). En nin-
gún caso se tendrá en cuenta la docencia impartida en virtud 
de contratos excepcionales o de sustitución. La docencia de 
los becarios FPI y asimilados será valorada como la de Profe-
sores Asociados a 3 horas, siempre que conste en los Planes 
de Organización Docente.

Por cada año: dedicación horaria del contrato x 0,25.

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA: Máximo: 10 puntos

1. Libros.
Hasta 6 puntos por cada uno.
2. Capítulos de libros.
Hasta 2 puntos por cada uno.
3. Artículos publicados en revistas científicas.
Hasta 3 puntos por cada uno
4. Participación en proyectos de investigación financiados 

y ejecutados.
Hasta 1,5 puntos por cada uno.
5. Pertenencia a grupos de investigación.
Máximo: 1 punto.
6. Estancias en centros de investigación.
Máximo: 5 puntos.
7. Participaciones en congresos o reuniones científicas.
Hasta 4 puntos.
- Ponencia: 2 puntos.
- Comunicación: 0,5 puntos.
- Edición de actas: 1 punto.
8. Ser o haber sido becario de FPI o asimilado.
1,5 puntos por año completo.
9. Otros méritos investigadores.
Hasta 5 puntos.

IV. OTROS MÉRITOS: Máximo: 10 puntos

Becas de colaboración: hasta 2 puntos.
Alumno interno: hasta 1 punto.
Colaboradores honorarios: hasta 1 punto.
Becas de postgrado: hasta 2 puntos.
Conocimiento de idiomas relevantes para la investigación: 

hasta 2 puntos.
Prácticas tuteladas externas: hasta 2 puntos.
Actividades de libre configuración impartidas: hasta 2 

puntos.
Premios oficiales o prestigiosos: hasta 1 punto por cada uno.
Otras titulaciones académicas: hasta 2 puntos.
Cursos de especialización (Master, Experto, etc.): hasta 

4 puntos.
Asistencia a cursos, congresos o reuniones científicas:

hasta 2 puntos.
Actividad docente universitaria no valorada en el Aparta-

do II: hasta 4 puntos.
Actividad docente no universitaria: hasta 4 puntos.
Tesina o trabajo de investigación: hasta 3 puntos, según 

su calificación.
Otros méritos: hasta 2 puntos.

V.  VALORACIÓN RAZONADA DEL DEPARTAMENTO: Máximo: 
10 puntos

Este Apartado expresa la adecuación de los méritos de 
cada uno de los concursantes al perfil de la plaza. La puntua-
ción del Departamento se incorpora a la Comisión de Contra-
tación.

VI. ACTIVIDAD PROFESIONAL: Máximo: 40 puntos

A estos efectos, no se entiende por actividad profesional 
ningún tipo de actividad docente.

1  Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3; Matrícula de  Honor, 4.
2  Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3.
3  Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3. La nota media se ob-

tiene dividiendo la puntuación total por el número de cursos; se 
expresa con dos decimales. 
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 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se convoca concurso públi-
co de méritos para la contratación de Ayudantes.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la 
L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, 
convoca concurso público de méritos para la contratación de 
Ayudantes (artículo 49 de la LOU) en las plazas que se relacio-
nan en el Anexo I de esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre, 
en su nueva redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la anterior y disposiciones de desarrollo, 
en la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en el Estatuto de la Universidad de Sevilla (Decre-
to 324/2003, modificado por Decreto 16/2008), desarrollados 
por la Normativa sobre Procedimiento de Contratación de Ayu-
dantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Asocia-
dos (aplicación de los Acuerdos 4.6.1/CG 16-7-04 y 4.6.2/CG 
16-7-04 que modifican los Acuerdos 4.3.3/JG 12-7-96, 7.1/JG 
19-7-01 y 3.5/CG 30-9-03) aprobada en sesión del Consejo 
de Gobierno del día 16 de julio de 2004, y en las siguientes 
bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente concurso quienes, te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001 de Uni-
versidades y 4/2007, por la que se modifica la anterior, Ley 
7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público y demás 
normas que sean de aplicación.

1.2. Podrán concurrir al presente concurso quienes hayan 
sido admitidos o estén en condiciones de ser admitidos en 
los estudios de doctorado, según lo establecido en los artícu-
los 16 y 19 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre.

1.3. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato 
si se demostrara lo contrario.

2.º Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currí-

culum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según 
modelo establecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II), 
que se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro 
General de esta Universidad y que está disponible en el portal 
electrónico de la misma (www.us.es).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos 
estimen oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a 
la que concursen, incluida la solicitud de reconocimiento de 
mérito preferente (arts. 48 de la LOU y 64 de la LAU), en su 
caso. Una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes no 
se admitirán nuevos méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden co-
rrespondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto 
de su identificación y comprobación por este Rectorado.

2.3. Se entenderá que cumplen el requisito fijado en la 
base 1.2.

a) Quienes estén en posesión de un título universitario 
español oficial.

b) Quienes estén en posesión un título expedido por una 
institución de educación superior del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior que facultan en el país expedidor del título 
para el acceso a enseñanzas de máster.

c) Quienes cumplan las condiciones fijadas en el artícu-
lo 16.2 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre. En estos ca-

sos, se solicitará informe a la Comisión de Doctorado, siendo 
la admisión condicionada a dicho informe.

d) Quienes hayan sido admitidos para cursar estudios de 
doctorado.

La titulación requerida se acreditará mediante fotocopia 
compulsada del título correspondiente o, en su caso, del justi-
ficante de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha 
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del 
título exigido.

 Para acreditar haber sido admitido en los estudios de 
doctorado deberán aportar justificante de la matrícula o de su 
admisión.

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en el 
Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
(BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad 
de Sevilla la cantidad de 20 euros en concepto de derechos 
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la enti-
dad bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 
0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre 
de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la 
plaza a la que se concursa. A la instancia-currículum se adjun-
tará el justificante acreditativo original del pago de los dere-
chos. La falta de dicho justificante determinará la exclusión del 
aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de 
la solicitud.

2.6. Los interesados deberán presentar una instancia-
currículum y abonar los derechos de examen por cada código 
y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo en el 
supuesto de que se trate de varias plazas de la misma área 
de conocimiento que figuren así en el anexo correspondiente 
y estén numeradas de forma correlativa y separadas por un 
guión (ejemplo 1-2-3).

2.7. La acreditación de los servicios prestados se hará 
mediante certificación que deberá solicitarse en el Servicio 
de Gestión de Personal Docente de esta Universidad, en el 
supuesto de servicios prestados en la misma, y por lo que 
respecta a la actividad docente la certificación se solicitará en 
el Servicio de Ordenación Académica. 

 En el supuesto de servicios prestados en otra Universi-
dad, la acreditación deberá efectuarse mediante certificación 
expedida por el Secretario General de la misma en la que se 
hagan constar la efectiva impartición de la docencia y que el 
contrato ha sido obtenido por concurso.

2.8. El mérito preferente deberá ser justificado mediante 
fotocopia compulsada de las correspondientes credenciales o, 
en su caso, fotocopia del BOE o BOJA.

2.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
se hará pública la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos antes de los quince días hábiles siguientes, 
con indicación, en su caso, de la causa de exclusión o del re-
conocimiento del mérito preferente. Esta publicación se efec-
tuará mediante exposición de las correspondientes listas en el 
tablón de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, 
en el portal electrónico de esta Universidad. Contra esta re-
solución los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de diez días hábiles. 
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Cuando algún interesado no acompañe los documentos 
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través 
del tablón de anuncios de este Rectorado, para que lo haga, 
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de 
la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone el 
art. 76 de la Ley 4/1999. Si estos no fueran aportados en el 
indicado plazo, no podrán ser considerados por la Comisión 
Juzgadora del Concurso.

 Una vez resueltas las reclamaciones de los concursan-
tes excluidos y efectuada la subsanación de documentación, 
en su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos 
y excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, 
así como la relación de aspirantes a los que se les reconoce el 
mérito preferente.

Los datos personales recogidos en la solicitud de partici-
pación al presente concurso serán incorporados a la base de 
datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna de 
la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administra-
ciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de 
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por 
Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, 
C/ San Fernando, 4, 41004, Sevilla. 

3.º Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al Baremo General que se anexa a la presente convoca-
toria (Anexo III).

3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 
Comisiones de Contratación constituidas de conformidad con 
el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla. 

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión 
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las cau-
sas previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o en el art. 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos, 
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rec-
torado. 

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán 
público en los tablones de anuncios del Departamento y del 
Centro el Baremo Específico que será de aplicación, junto con 
el Baremo General, para juzgar los méritos de los aspirantes. 
Dicho Baremo Específico será notificado al Servicio de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal 
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la 
normativa de contratación (art. 1.7.2) y, en todo caso, se hará 
público antes de la publicación de la lista provisional de admi-
tidos y excluidos. No se publicará listado provisional de admi-
tidos y excluidos si el baremo específico no ha sido remitido al 
Servicio de Programación Docente.

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la re-
cepción de la documentación las Comisiones, que se absten-
drán de publicar las Actas, resolverán el Concurso. 

 Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al 
Servicio de Programación Docente la propuesta de adjudica-
ción, al día siguiente de haber sido resuelto el concurso, acom-
pañando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas, de las sesiones 
realizadas por la Comisión de Contratación, en papel con-
forme a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa so-
bre Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo 
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informá-
tico BACO.

c) La documentación aportada al Concurso por el/los 
candidato/s propuesto/s. El resto de la documentación pre-
sentada por los otros candidatos quedará depositada en el De-
partamento correspondiente. Toda esta documentación podrá 
devolverse a los interesados si estos así lo solicitan una vez 
finalizado el proceso del Concurso, y siempre que no se haya 
interpuesto recurso. La documentación depositada en la Uni-
dad de Concursos deberá ser retirada por los interesados en 
el plazo máximo de 2 meses desde la resolución del concurso. 
Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a 
la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

 El Acta final será publicada en el tablón de anuncios del 
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo, 
en el portal electrónico de la Universidad. Dicha publicación 
tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de los con-
tratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal 
alguna.

Contra estas propuestas los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Uni-
versidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la publicación. 

4.º Duración de los contratos.
4.1. Iniciación:
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde 

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse 
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de 
publicación en el tablón de anuncios Rectoral de la propuesta 
de adjudicación. En el caso de que el adjudicatario de la plaza 
no se persone en dicho plazo para la firma del contrato, en el 
Servicio de Gestión de Personal Docente (Sección de Personal 
Docente), se entenderá que renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quienes 
estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público que 
resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán de op-
tar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para la firma 
de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de aportar la 
solicitud de excedencia en el puesto que vinieran desempe-
ñando. A falta de acción en el plazo señalado se entenderá 
que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de ex-
cedencia voluntaria en el anterior.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicata-
rios aportarán: 

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran des-

empeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar la exención del per-
miso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el art. 
68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, reformado por las Leyes 
Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003, de 29 de 
septiembre.

d) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración Estatal, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de ex-
pediente disciplinario, y o hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que, en 
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 
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de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o con-
dena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos econó-
micos en ningún caso.

4.2. Terminación:
 El contrato tendrá una duración de cinco años, improrro-

gables siendo necesario finalizar al menos, el primer año como 
Ayudante para acogerse al supuesto de promoción a Profesor 
Ayudante Doctor establecido en el Convenio Colectivo del Per-
sonal Docente e Investigador de las Universidades públicas de 
Andalucía. Las situaciones de incapacidad temporal, materni-
dad y adopción o acogimiento durante el periodo de duración 
del contrato, interrumpirán el cómputo.

5.º Régimen de dedicación.
La finalidad principal del contrato será la de completar la 

formación docente e investigadora del ayudante. Los ayudan-
tes colaborarán en tareas docentes de índole práctica hasta 
un máximo de 60 horas anuales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 31 de julio de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
PLAZAS DE AYUDANTES

Núm. de Orden  DEPARTAMENTO DE CIENCIAS AGROFO-
RESTALES

  Área de Producción Vegetal (705)
 03/1/09 - 1 Ayudante (T.C.)
  P.D.: Horticultura. Floricultura.

   DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTÓNICAS II

  Área de Construcciones Arquitectónicas (111)
 03/2/09 - 1 Ayudante (T.C.)
   P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

   DEPARTAMENTO DE CRISTALOGRAFÍA, MI-
NERALOGÍA Y QUÍMICA AGRÍCOLA

  Área de Edafología y Química Agrícola (240)
 03/3/09 - 1 Ayudante (T.C.)
   P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

   DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA FINAN-
CIERA Y DIRECCIÓN DE OPERACIONES

   Área de Economía Financiera y Contabilidad 
(231)

 03/4/09 - 1 Ayudante (T.C.)
   P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

   DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA AEROES-
PACIAL Y MECÁNICA DE FLUIDOS

  Área de Ingeniería Aeroespacial (495)
 03/5/09 - 1 Ayudante (T.C.)
   P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.
  Área de Ingeniería Agroforestal (500)

 03/6/09 - 1 Ayudante (T.C.)
   P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

   DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁ-
NICA Y DE LOS MATERIALES

  Área de Ingeniería Mecánica (545)
 03/7-8/09 - 2 Ayudantes (T.C.)
   P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

   DEPARTAMENTO DE MECÁNICA DE ME-
DIOS CONTINUOS, TEORÍA DE ESTRUCTU-
RAS E INGENIERÍA DEL TERRENO

   Área de Mecánica de Medios Contínuos y 
Teoría de Estructuras (605)

 03/9/09 - 1 Ayudante (T.C.)
  P.D.: Estructuras II (E.T.S. Arquitectura).
 03/10/09 - 1 Ayudante (T.C.)
   P.D.: Mecánica de los Materiales Compues-

tos (4º Ingeniero Aeronaútico).

   DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN IN-
DUSTRIAL Y GESTIÓN DE EMPRESAS

   Área de Estadística e Investigación Operativa 
(266)

 03/11-12/09 - 2 Ayudantes (T.C.)
   P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

   DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA EXPERI-
MENTAL

  Área de Psicobiología (725)
 03/13-14/09 - 2 Ayudantes (T.C.)
   P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.
  Área de Psicología Básica (730)
 03/15/09 - 1 Ayudante (T.C.)
   P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA

  Área de Sociología (775)
 03/16/09 - 1 Ayudante (T.C.)
   P.D.: Asignaturas del área de conocimiento 

adscritas al Departamento.

Ver Anexo II en páginas 75 a 82 del BOJA núm. 143, de 24.7.2009 

 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la contratación de Profesores 
Ayudantes Doctores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la 
L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, 
convoca Concurso Público de Méritos para la contratación de 
Profesores Ayudantes Doctores (artículo 50 de la LOU) en las 
plazas que se relacionan en el Anexo I de esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciem-
bre, en su nueva redacción dada por la L.O. 4/2007, de 12 
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de abril, por la que se modifica la anterior, y disposiciones de 
desarrollo, en la Ley 15/2003 de 22 de diciembre, Andaluza 
de Universidades, y en el Estatuto de la Universidad de Sevilla 
(Decreto 324/2003, modificado por Decreto 16/2008), des-
arrollados por la Normativa sobre Procedimiento de Contrata-
ción de Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profeso-
res Asociados (aplicación de los Acuerdos 4.6.1/CG 16-7-04 y 
4.6.2/CG 16-7-04, que modifican los Acuerdos 4.3.3/JG 12-7-96,
7.1/JG 19-7-01 y 3.5/CG 30-09-03), aprobada en sesión del 
Consejo de Gobierno del día 16 de julio de 2004, modificada 
por acuerdo de Consejo de Gobierno 4.5 de 29 de enero de 
2008, y en las siguientes bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente concurso quienes, te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001, de Uni-
versidades, y 4/2007, por la que se modifica la anterior, Ley 
7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público) y demás 
normas que sean de aplicación.

1.2. La titulación requerida será el Título de Doctor.
1.3. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-

cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato 
si se demostrara lo contrario.

1.4. Los concursantes deberán disponer de evaluación 
positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) o de la Agencia Andaluza de la Calidad 
y Acreditación (AAECA), de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 50 de la LOU. Dicha evaluación se aportará junto con 
la correspondiente documentación, siendo causa de exclusión 
la no aportación de la misma.

1.5. Al objeto del reconocimiento del mérito preferente, 
y de acuerdo con lo establecido en el acuerdo 4.5 de Con-
sejo de Gobierno de 29 de enero de 2008, los interesados 
habrán de justificar documentalmente un período de al menos 
9 meses (sumando únicamente periodos de duración igual o 
superior a un mes) de estancia en Universidades o centros de 
investigación de reconocido prestigio españoles o extranjeros, 
distintos de la Universidad de Sevilla, a los que hubiese estado 
vinculado por título distinto al de alumno de postgrado oficial.

2.º Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según mo-
delo establecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II), que 
se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro Ge-
neral de esta Universidad y que está disponible en el portal 
electrónico de la misma (www.us.es).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos 
estimen oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a la 
que concursen, incluida la solicitud de reconocimiento de mé-
rito preferente (arts. 48 y 50 de la LOU), en su caso. Una vez 
finalizado el plazo de admisión de solicitudes no se admitirán 
nuevos méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden co-
rrespondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto 
de su identificación y comprobación por este Rectorado.

La titulación requerida se acreditará mediante fotocopia 
compulsada del título correspondiente o, en su caso, del justi-
ficante de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha 
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del 
título exigido.

2.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Rector Mag-
nífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en el Re-

gistro General de esta Universidad, o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

2.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad 
de Sevilla la cantidad de 20 euros en concepto de derechos 
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la enti-
dad bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 
0049.2588.71.2114241655 (Dígito bancario: 750), a nombre 
de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la 
plaza a la que se concursa. A la instancia-currículum se adjun-
tará el justificante acreditativo original del pago de los dere-
chos. La falta de dicho justificante determinará la exclusión del 
aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de 
la solicitud.

2.5. Los interesados deberán presentar una instancia-cu-
rrículum y abonar los derechos de examen por cada código 
y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo en el 
supuesto de que se trate de varias plazas de la misma área 
de conocimiento que figuren así en el anexo correspondiente 
y estén numeradas de forma correlativa y separadas por un 
guión (ejemplos 1-2-3).

2.6. La acreditación de los servicios prestados se hará 
mediante certificación que deberá solicitarse en el Servicio 
de Gestión de Personal Docente de esta Universidad, en el 
supuesto de servicios prestados en la misma; por lo que res-
pecta a la actividad docente, la certificación se solicitará en el 
Servicio de Ordenación Académica. 

En el supuesto de servicios prestados en otra Universidad 
española, la acreditación deberá efectuarse mediante certifi-
cación expedida por el Secretario General de la misma en la 
que se hagan constar la efectiva impartición de la docencia y 
que el contrato ha sido obtenido por concurso. En el caso de 
Universidades extranjeras, la certificación deberá haber sido 
expedida por figura homóloga a la de Secretario General. 

2.7. La acreditación de los períodos de estancia citados 
en la base 1.5 deberá efectuarse mediante certificación expe-
dida por el Secretario General, en la que se hagan constar la 
duración del período y el tipo de título vinculante. En el caso 
de universidades extranjeras, la certificación deberá haber 
sido expedida por figura homóloga a la de Secretario General. 
La validez de otro tipo de documentos acreditativos será esti-
mada por el Vicerrector competente en materia de concursos 
previa consulta con el Comité de Empresa de Personal Do-
cente e Investigador Laboral. 

2.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
se hará pública la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos antes de los 15 días hábiles siguientes con 
indicación, en su caso, de la causa de exclusión o del recono-
cimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará 
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón 
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en el 
portal electrónico de esta Universidad. Contra esta resolución 
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector 
en el plazo de diez días hábiles. 

 Cuando algún interesado no acompañe los documentos 
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través 
del tablón de anuncios de este Rectorado, para que lo haga, 
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de 
la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone el 
art. 76 de la Ley 4/1999. Si estos no fueran aportados en el 
indicado plazo, no podrán ser considerados por la Comisión 
Juzgadora del Concurso.
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Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes 
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en 
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, así 
como la relación de aspirantes a los que se les reconoce el 
mérito preferente (con excepción de aquellos Departamentos 
que no hayan remitido el correspondiente baremo específico).

3.º Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al Baremo General que se anexa a la presente convoca-
toria (Anexo III).

3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 
Comisiones de Contratación constituidas de conformidad con 
el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla. 

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión 
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las cau-
sas previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o en el art. 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos, 
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este Rec-
torado. 

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán 
público en los tablones de anuncios del Departamento y del 
Centro el Baremo Específico que será de aplicación, junto con 
el Baremo General, para juzgar los méritos de los aspirantes. 
Dicho Baremo Específico será notificado al Servicio de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal 
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la 
normativa de contratación (art. 1.7.2) y, en todo caso, se hará 
público antes de la publicación de la lista provisional de admi-
tidos y excluidos.

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la re-
cepción de la documentación, las Comisiones, que se absten-
drán de publicar las Actas, resolverán el Concurso. 

Los Presidentes de las Comisiones deberán remitir al
Servicio de Programación Docente la propuesta de adjudica-
ción, al día siguiente de haber sido resuelto el concurso, acom-
pañando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas, de las sesiones 
realizadas por la Comisión de Contratación, en papel con-
forme a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa so-
bre Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo 
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informá-
tico BACO, en la que propondrá:

1. Al candidato que hay obtenido mayor puntuación de 
entre los que acrediten estar en posesión de alguno de los 
méritos preferentes a los que se refieren los artículos 48 y 50 
de la LOU y siempre que superen el umbral mínimo; o bien, si 
ningún candidato cumple estos requisitos.

2. Al candidato que haya obtenido mayor puntuación, 
siempre que tenga una puntuación superior al umbral mínimo; 
o bien,

3. La no provisión de la plaza, si ningún candidato tiene 
una puntuación mayor que la del umbral mínimo.

c) La documentación aportada al Concurso por el/los 
candidato/s propuesto/s. El resto de la documentación pre-
sentada por los otros candidatos quedará depositada en el De-
partamento correspondiente. Toda esta documentación podrá 
devolverse a los interesados si estos así lo solicitan una vez 
finalizado el proceso del Concurso, y siempre que no se haya 
interpuesto recurso. La documentación depositada en la Uni-

dad de Concursos deberá ser retirada por los interesados en el 
plazo máximo de dos meses desde la resolución del concurso. 
Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a 
la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

Los datos personales recogidos en la solicitud de partici-
pación al presente concurso serán incorporados a la base de 
datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna de 
la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administra-
ciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de 
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por 
Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, 
C/ San Fernando, 4, 41004, Sevilla.

El Acta final será publicada en el tablón de anuncios del 
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo, 
en el portal electrónico de la Universidad. Dicha publicación 
tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de los con-
tratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal 
alguna.

Contra estas propuestas los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Uni-
versidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la publicación. 

4.º Duración de los contratos.
4.1. Iniciación.
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde 

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse 
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de 
publicación en el tablón de anuncios Rectoral de la propuesta 
de adjudicación. En el caso de que el adjudicatario de la plaza 
no se persone en dicho plazo para la firma del contrato, en el 
Servicio de Gestión de Personal Docente (Sección de Personal 
Docente), se entenderá que renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quienes 
estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público que 
resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán de op-
tar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para la firma 
de dicho contrato. Si optaran por este, habrán de aportar la 
solicitud de excedencia en el puesto que vinieran desempe-
ñando. A falta de acción en el plazo señalado se entenderá 
que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de ex-
cedencia voluntaria en el anterior.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicata-
rios aportarán: 

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran des-

empeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 

miembros de la Unión Europea, deberán aportar la exención 
del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, reformado por 
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003, 
de 29 de septiembre.

d) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración Estatal, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de ex-
pediente disciplinario, y o hallarse inhabilitado para el ejercicio 
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de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que, en 
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 
de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o con-
dena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos econó-
micos en ningún caso.

4.2. Terminación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado d) del artícu-

lo 50 de la LOU, en su redacción dada por la L.O. 4/2007, de 
12 de abril, el contrato tendrá una duración de cinco años, 
improrrogables. Las situaciones de incapacidad temporal, ma-
ternidad y adopción o acogimiento durante el periodo de dura-
ción del contrato, interrumpirán el cómputo.

5.º Régimen de dedicación.
Los Profesores Ayudantes Doctores podrán participar en 

las tareas docentes con una dedicación de hasta 24 créditos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 31 de julio de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
PLAZAS PROFESORES AYUDANTES DOCTORES 

Núm. de orden DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA VEGETAL Y ECOLOGÍA
 ÁREA DE FISIOLOGÍA VEGETAL (412)
04/2-3/09 - 2 Profesores Ayudantes Doctores (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
  DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

Y PUBLICIDAD Y LITERATURA
  ÁREA DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLI-

CIDAD (105)
04/4/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
04/5/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
 P.D.: Fundamentos de la Expresión Publicitaria.
 DEPARTAMENTO DE DIBUJO
 ÁREA DE DIBUJO (185)
04/6-7-8-9/09 - 4 Profesores Ayudantes Doctores (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
  DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA FINANCIERA Y 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES
  ÁREA DE ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

(231)
04/10/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.) 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 ÁREA DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS (652)
04/11/09  - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA
 ÁREA DE FARMACOLOGÍA (316)
04/12/09  - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA FRANCESA

 ÁREA DE FILOLOGÍA FRANCESA (335)
04/13/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
04/14/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
 P.D.: Lengua y Lingüística Francesas.
 DEPARTAMENTO DE HISTORIA DE AMÉRICA
 ÁREA DE HISTORIA DE AMÉRICA (455)
04/15/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 DEPARTAMENTO DE HISTORIA CONTEMPORÁNEA
 ÁREA DE HISTORIA CONTEMPORÁNEA (450)
04/16/09  - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
  DEPARTAMENTO DE HISTORIA, TEORÍA Y COMPO-

SICIÓN ARQUITECTÓNICA
 ÁREA DE COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICA (100)
04/17/09  - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA
 ÁREA DE INGENIERÍA QUÍMICA (555)
04/18-19-20/09 - 3 Profesores Ayudantes Doctores (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA APLICADA I
 ÁREA DE MATEMÁTICA APLICADA (595)
04/21-22/09 - 2 Profesores Ayudantes Doctores (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS
 ÁREA DE PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS (715)
04/23/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL
  ÁREA DE METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS DEL 

COMPORTAMIENTO (620)
04/24/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 ÁREA DE PSICOBIOLOGÍA (725)
04/25/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA SOCIAL
 ÁREA DE PSICOLOGÍA SOCIAL (740)
04/26/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 DEPARTAMENTO DE QUÍMICA ANALÍTICA
 ÁREA DE QUÍMICA ANALÍTICA (750)
04/27/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Impartir docencia en las asignaturas de la Li-

cenciatura y/o Grado en Farmacia.
04/28/09  - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Impartir docencia en las asignaturas de la Li-

cenciatura y/o Grado en Química.
 DEPARTAMENTO DE QUÍMICA INORGÁNICA
 ÁREA DE QUÍMICA INORGÁNICA (760)
04/29/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.
 DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA
 ÁREA DE SOCIOLOGÍA (775)
04/30/09 - 1 Profesor Ayudante Doctor (T.C.). 
  P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscri-

tas al Departamento.

Ver Anexo III en página 37 del BOJA núm. 106, de 4.6.2009 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 28 de julio de 2009, por la que se 
aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Cá-
diz y se dispone su inscripción en el Registro de Cole-
gios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22, que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones regístrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias de Cádiz ha presentado sus Estatutos 
adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios 
Profesionales de Andalucía, texto que ha sido aprobado por la 
Junta General Extraordinaria de la Corporación, celebrada el 
15 de abril de 2009, e informado por el Consejo Andaluz de la 
profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de 
Cádiz, adaptados a la normativa vigente en materia de cole-
gios profesionales en Andalucía, ordenando su inscripción en 
la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 

día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y LICENCIADOS EN FILOSOFÍA 
Y LETRAS Y EN CIENCIAS DE CÁDIZ

Í N D I C E

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Naturaleza jurídica
Artículo 2. Titulaciones
Artículo 3. Colegiación obligatoria
Artículo 4. Autonomía, Delegaciones, Secciones y Comisiones
Artículo 5. Régimen jurídico
Artículo 6. Domicilio
Artículo 7. Relaciones con las Administraciones Públicas

TÍTULO II. DE LOS FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO
Artículo 8. Fines
Artículo 9. Funciones

TÍTULO III. DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO I. DE LA COLEGIACIÓN
Artículo 10. Requisitos de colegiación
Artículo 11. Incorporación al Colegio
Artículo 12. Causas de denegación de la incorporación al Colegio
Artículo 13. Traslado y antigüedad
Artículo 14. Pérdida de la condición de colegiado

CAPÍTULO II.  DE LAS CONDICIONES DEL COBRO DE HO-
NORARIOS, PARA EL CASO DE QUE EL COLE-
GIADO LO SOLICITE, ASÍ COMO LOS SERVICIOS 
COLEGIALES PARA SU GESTIÓN

Artículo 15. Condiciones para el cobro de honorarios

CAPÍTULO III.  DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CO-
LEGIADOS

Artículo 16. Derechos de los colegiados
Artículo 17. Deberes de los colegiados
Artículo 18. Sugerencias, petición y queja

CAPÍTULO IV.  DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE 
LOS COLEGIADOS EN LA ORGANIZACIÓN Y EN 
EL FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO

Artículo 19. Mecanismos de participación

CAPÍTULO V. DE LAS DISTINCIONES Y PREMIOS
Artículo 20. Distinciones y premios
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TÍTULO IV. DE LA CARTA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA
Artículo 21. Concepto
Artículo 22. Elaboración y aprobación
Artículo 23. Contenido
Artículo 24.  Presentación de sugerencias y quejas por los ciu-

dadanos

TITULO V. DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO

CAPÍTULO PRELIMINAR
Artículo 25. Órganos del Colegio

CAPÍTULO I. DE LA JUNTA GENERAL
Artículo 26. Junta General
Artículo 27. Tipos de sesiones y convocatoria
Artículo 28. Sesiones y acuerdos
Artículo 29. Actas
Artículo 30. Competencias

CAPÍTULO II. DE LA JUNTA DE GOBIERNO
Sección I. De su composición, funcionamiento y competencias
Artículo 31. Composición
Artículo 32. Cese y sustituciones
Artículo 33. Sesiones
Artículo 34. Actas
Artículo 35. Competencias
Artículo 36. El Decano
Artículo 37. El Vicedecano
Artículo 38. El Secretario
Artículo 39. El Tesorero
Artículo 40. Los Vocales

CAPÍTULO III. DE LA ELECCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO
Artículo 41. Convocatoria
Artículo 42. Electores y elegibles
Artículo 43. Presentación y proclamación de candidaturas
Artículo 44. Vacantes en la Junta de Gobierno
Artículo 45. Procedimiento electoral

CAPÍTULO IV. DE LA MOCIÓN DE CENSURA
Artículo 46. Moción de censura

TITULO VI. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO
Artículo 47. Autonomía y autogestión económica
Artículo 48. Recursos económicos ordinarios
Artículo 49. Recursos económicos extraordinarios
Artículo 50. Aplicación de los recursos económicos
Artículo 51. Rendición de cuentas

TITULO VII. DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 52. Responsabilidad disciplinaria
Artículo 53. Potestad disciplinaria
Artículo 54. Normativa aplicable

CAPÍTULO II. DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 55. Infracciones
Artículo 56. Sanciones
Artículo 57. Prescripción
Artículo 58. Extinción de la responsabilidad disciplinaria
Artículo 59. Abstención y recusación
Artículo 60. Efectos de la sanción sobre las cargas colegiales
Artículo 61. Ejecución y publicidad de las sanciones
Artículo 62.  Cancelación de anotaciones por cumplimiento de 

la sanción
Artículo 63. La rehabilitación y su comunicación

CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO
Sección I. Disposiciones Generales
Artículo 64. Disposiciones generales

Sección II. Del Procedimiento Simplificado
Artículo 65. Procedimiento simplificado
Sección III. Del Procedimiento Ordinario
Artículo 66. Actuaciones Previas
Artículo 67. Iniciación
Artículo 68. Alegaciones
Artículo 69. Prueba
Artículo 70. Propuesta de resolución
Artículo 71. Audiencia al colegiado
Artículo 72. Resolución
Artículo 73. Suspensión del procedimiento
Artículo 74. Archivo de las Actuaciones Previas al procedimiento

TÍTULO VIII. DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS COLEGIALES
Artículo 75. Eficacia de los actos y acuerdos
Artículo 76. Libro de Actas
Artículo 77. Nulidad de pleno derecho
Artículo 78. Anulabilidad
Artículo 79. Recursos administrativos y jurisdiccionales
Artículo 80. Legitimación

TÍTULO IX. DE LA DISOLUCIÓN DEL COLEGIO
Artículo 81. Disolución y régimen de liquidación

TÍTULO X. DE LA SEGREGACIÓN Y FUSIÓN
Artículo 82. Segregación
Artículo 83. Fusión

TITULO XI.  DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO PARTICU-
LAR DEL COLEGIO

Artículo 84.  Procedimiento de modificación del Estatuto Par-
ticular

TITULO XII. DE LAS SECCIONES DEL COLEGIO

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 85. Concepto
Artículo 86. Autonomía y capacidad
Artículo 87. Régimen Jurídico
Artículo 88. Fines
Artículo 89. Funciones

CAPÍTULO II. CREACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SECCIONES
Artículo 90. Procedimiento de creación
Artículo 91. Procedimiento de disolución

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Sociedades Profesionales

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.  Procedimientos iniciados con an-
terioridad a la entrada en vigor 
de este Estatuto

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Derogación de normas

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
El Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Fi-

losofía y Letras y en Ciencias de Cádiz es una Corporación 
de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar en el lícito cumplimiento de sus fines, am-
parada por la Ley y reconocida por el Estado y la Comunidad 
Autónoma Andaluza.
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Artículo 2. Titulaciones.
1. El Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 

Filosofía y Letras y en Ciencias de Cádiz es el órgano rector 
de las actividades y profesiones vinculadas a las titulaciones 
académicas que abarca dentro de su ámbito territorial, que 
comprende dicha provincia. 

2. Los presentes Estatutos aplican y despliegan los prin-
cipios básicos jurídicos anunciados por la Constitución, por el 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, por la Ley de Colegios 
Profesionales del Estado, por la Ley de los Colegios Profesio-
nales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el Regla-
mento de Colegios Profesionales de Andalucía y por la leyes 
de la Unión Europea que correspondan, leyes que garantizan 
la personalidad jurídica del Colegio Oficial de Doctores y Li-
cenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Cádiz, y su 
capacidad plena para la realización de los fines profesionales 
derivados de los títulos universitarios oficiales otorgados tanto 
por las Facultades Universitarias desglosadas de las tradicio-
nalmente denominadas Facultades de Filosofía y Letras (Facul-
tad de Filosofía y Letras: Filologías, Filosofía, Historia en todas 
sus especialidades, Historia del Arte, Humanidades, Comuni-
cación y Documentación, Traducción e Interpretación, Facultad 
de Ciencias de la Educación: Pedagogía y Psicopedagogía), y 
de las Facultades de Ciencias, en aquellas especialidades que 
no posean Colegio Profesional propio, Estudios Superiores de 
Música y aquellas titulaciones análogas existentes o que pue-
dan crearse, así como las titulaciones equivalentes de la Unión 
Europea previa convalidación. 

3. Así pues, formarán parte de este Colegio los titulados 
siguientes:

a) Licenciados y/o Doctorados en las titulaciones ante-
riormente indicadas, así como aquellos títulos homologados 
a éstos y que figuran en el Real Decreto 1954/1994 de 30 de 
septiembre, sobre homologación de los títulos de catálogos de 
títulos oficiales creado por el Real Decreto 1497/1987, de 27 
de noviembre (BOE del 17 de noviembre).

b) Los Licenciados y/o Doctores que posean un título de-
clarado equivalente a los anteriores, expedido en el territorio 
de la Unión Europea, con los requisitos de validez y reconoci-
miento profesional que establezca la legislación vigente.

c) Titulados de las nuevas carreras desvinculadas de las 
indicadas en el apartado a), así como los titulados de las ac-
tuales Facultades y Escuelas Superiores y Universitarias que 
carezcan de Colegio Profesional para poder ejercer su activi-
dad profesional.

d) Titulados que, en posesión de títulos universitarios de 
Licenciados y/o Doctor y/o Grado y/o Postgrado tengan su 
actividad principal en el sector de las titulaciones que recoge 
este Colegio.

e) Los titulados Universitarios de Grado en Maestro de 
Educación Infantil, de Grado en Maestro en Educación Prima-
ria y el Título Profesional de Master de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Idiomas, 
derivados de la adecuación al Espacio Europeo de Educación 
Superior.

f) Estos Estatutos reconocen también la plena capacidad 
de este Colegio para la realización de los fines profesionales de-
rivados de los títulos profesionales de Especialización Didáctica 
obtenidos mediante la realización del curso correspondiente de 
Calificación Pedagógica previsto en Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación del Sistema Educativo.

g) También deberán ser miembros del Ilustre Colegio 
para el ejercicio de su profesión los titulados correspondientes 
a nuevas carreras desglosadas de las indicadas que carezcan 
de Colegio específico propio.

h) Podrán inscribirse los actuales Diplomados que pue-
dan posteriormente acceder al título Master correspondiente 
(Diplomados en Magisterio en todas sus especialidades, Diplo-

mados en Biblioteconomía y Documentación, Diplomados en 
Turismo, etc.).

Artículo 3. Colegiación obligatoria.
1. Ejercicio de la actividad docente: con la única salvedad 

del profesorado sometido a la legislación vigente en materia 
de función pública la incorporación a este Colegio será requi-
sito indispensable para que los titulados universitarios a que 
se refiere este artículo puedan ejercer la docencia. 

2. Ejercicio de la actividad profesional: los Arqueólogos 
para el ejercicio de su actividad profesional deberán estar co-
legiados en este Colegio, así como los miembros integrantes 
de las demás Secciones y Titulaciones comprendidas en este 
Colegio y que ejerzan actividad profesional liberal vinculada a 
su titulación.

3. La obligatoriedad de incorporación al Colegio para ejer-
cer la profesión en la provincia de Cádiz quedará sometida, 
en todo momento, a lo dispuesto en los artículos 3.3 y 4 de la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía.

En estricta aplicación de los preceptos mencionados en 
el párrafo anterior, para el ejercicio legal de la profesión será 
requisito indispensable estar incorporado, en calidad de miem-
bro ejerciente, al colegio que se corresponda con el domicilio 
profesional único o principal del colegiado y cumplir los requi-
sitos legales y estatutarios exigidos a tal fin. 

Este requisito de la colegiación no será exigible al per-
sonal funcionario, estatutario o laboral, al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas de Andalucía, para el ejercicio de sus 
funciones o para la realización de actividades propias de su 
profesión por cuenta de aquéllas.

Artículo 4. Autonomía, Delegaciones, Secciones y Comi-
siones. 

1. El Colegio es autónomo en su ámbito de actuación, 
integrándose en el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias y en 
el Consejo General de Colegios Oficiales de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, según sus respecti-
vas normas reguladoras.

2. En el ámbito de su autonomía, para el cumplimiento de 
sus fines podrá enajenar, vender, gravar, poseer y reivindicar 
toda clase de bienes y derechos, contraer obligaciones y ejer-
cer cuantas acciones procedan en su defensa, a través de sus 
órganos de gobierno, cuyas estructuras representativas están 
constituidas democráticamente.

3. Para el mejor cumplimiento de sus fines y una mayor 
eficacia de sus funciones, el Colegio podrá crear, en la pro-
vincia de Cádiz, Delegaciones o Demarcaciones colegiales en 
aquellas localidades que, dentro de su ámbito territorial, así lo 
requieran los intereses generales.

- Creación. A la Junta General corresponde la competen-
cia de crear Delegaciones por iniciativa propia o a petición de, 
al menos, un tercio del total de colegiados pertenecientes al 
ámbito territorial de la Delegación que se pretende constituir, 
según datos del censo colegial existente a fecha treinta y uno 
de diciembre del año anterior al de la presentación de la so-
licitud de creación de la referida Delegación, efectuándose la 
constitución de cada Delegación en virtud de acuerdo adop-
tado por la Junta General, reunida en sesión extraordinaria 
convocada al efecto, con el voto favorable de dos tercios de los 
colegiados presentes o legalmente representados.

En el caso de que soliciten la creación de una Delegación 
el número mínimo de colegiados señalado en el párrafo ante-
rior, lo cual se hará mediante escrito dirigido a la Junta de Go-
bierno del Colegio, ésta deberá, en el plazo máximo de quince 
días hábiles, convocar una sesión extraordinaria de Junta Ge-
neral en la que se decidirá si se constituye o no la Delegación.

En el supuesto de que la Junta General acuerde la cons-
titución de una Delegación, se comunicará inmediatamente 
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esta decisión a todos los colegiados, siendo además publicado 
el acuerdo en la sede del Colegio y en su página «web».

- Sede y funcionamiento. La Delegación ostentará la re-
presentación de la Junta de Gobierno dentro del ámbito de su 
demarcación y tendrá como misión colaborar con ésta, bajo 
cuyas directrices actuará.

Las Delegaciones son órganos descentralizados de ges-
tión territorial del Colegio que atenderán a idénticos fines que 
el Colegio, quedando sujetas al régimen del mismo y en nin-
gún caso poseerán capacidad autonormativa. 

Estarán gestionadas por una Comisión, integrada por un 
Delegado-Presidente y un Administrador.

Los Delegados-Presidentes de las Delegaciones son res-
ponsables ante la Junta de Gobierno del Colegio de cuantas 
anomalías se observen en las Delegaciones a su cargo.

- Disolución. A la Junta General corresponde la competen-
cia de disolver las Delegaciones por iniciativa propia o a peti-
ción de, al menos, un tercio del total de colegiados pertene-
cientes al ámbito territorial de la Delegación que se pretende 
constituir, según datos del censo colegial existente a fecha 31 
de diciembre del año anterior al de la presentación de la soli-
citud de disolución de la referida Delegación, efectuándose la 
disolución de cada Delegación en virtud de acuerdo adoptado 
por la Junta General, reunida en sesión extraordinaria convo-
cada al efecto, por la misma mayoría de votos que para su 
creación.

En el caso de que soliciten la disolución de una Delega-
ción el número mínimo de colegiados señalado en el párrafo 
anterior, lo cual se hará mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno del Colegio, ésta deberá, en el plazo máximo de 
quince días hábiles, convocar una sesión extraordinaria de 
Junta General en la que se decidirá si se disuelve o no la De-
legación.

En el supuesto de que la Junta General acordara la disolu-
ción de una Delegación, se comunicará inmediatamente esta 
decisión a todos los colegiados, siendo además publicado el 
acuerdo en la sede del Colegio y en su página «web». 

El acuerdo de disolución entrará en vigor a partir del día 
hábil siguiente al de la adopción del referido acuerdo. 

4. Igualmente podrá el Colegio, dentro de su propio ám-
bito, crear y disolver Secciones representativas de intereses 
colegiales, correspondiendo esta función a la Junta de Go-
bierno del Colegio. 

Cada Sección, que se constituirá por iniciativa de la Junta 
de Gobierno o a instancia de, al menos, diez colegiados, será 
dirigida por la persona que designen los colegiados integran-
tes de la misma, que deberá rendir cuentas de su gestión a 
la Junta de Gobierno, a la que informará de todas las iniciati-
vas y actividades de la Sección, debiendo encargarse también 
de desarrollar las tareas específicas que le haya asignado la 
Junta de Gobierno.

La composición, organización y funcionamiento interno de 
la Sección vendrá establecido en un reglamento interno, que 
deberá ser aprobado en todo caso por la Junta de Gobierno 
del Colegio.

5. Asimismo podrá el Colegio, dentro de su propio ámbito, 
crear y disolver Comisiones, correspondiendo esta función a la 
Junta de Gobierno del Colegio. 

Cada Comisión, que se constituirá por iniciativa de la 
Junta de Gobierno o a instancia de, al menos, diez colegiados, 
será dirigida por la persona que designe la Junta de Gobierno, 
a la que rendirá cuentas de su gestión, se encargará de desa-
rrollar los trabajos específicos que le haya asignado la Junta 
de Gobierno, que también establecerá sus normas de funcio-
namiento.

Artículo 5. Régimen jurídico.
El Colegio se regirá, en el marco de la legislación básica 

del Estado, por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalu-

cía y sus normas de desarrollo, por su Ley de creación, por 
el presente Estatuto Particular y los reglamentos de régimen 
interior que lo desarrollen, así como por los acuerdos de sus 
órganos de gobierno y por los adoptados por el Consejo Anda-
luz de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filoso-
fía y Letras y en Ciencias y por el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias, de acuerdo con las respectivas competencias atribui-
das por las normas autonómicas y estatales.

Artículo 6. Domicilio.
La sede social del Colegio radicará en Cádiz, C/ Sacra-

mento, 16, 2.º Izqda., C.P. 11001, pudiendo designarse otra 
sede por acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio sin ne-
cesidad de modificar este Estatuto Particular.

Artículo 7. Relaciones con las Administraciones Públicas.
El Colegio se relacionará con las Administraciones Públi-

cas, a través del Consejo General y del Consejo Andaluz en 
sus respectivos ámbitos territoriales y directamente con las 
que tengan competencias en Cádiz y provincia, en cualquier 
nivel funcional.

TÍTULO II

DE LOS FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 8. Fines.
Son fines esenciales del Colegio la ordenación del ejer-

cicio de la profesión dentro del marco legal vigente y en el 
ámbito de sus competencias; la representación y defensa de 
los intereses generales de la profesión, así como de los in-
tereses profesionales de los colegiados; la formación de los 
colegiados y la vigilancia del sometimiento de los colegiados a 
los principios jurídicos, éticos y deontológicos en su actuación 
profesional.

Artículo 9. Funciones. 
En su ámbito de actuación, corresponde al Colegio el ejer-

cicio de las siguientes funciones:

1. Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de 
la profesión en los términos que establezcan las leyes para 
el cumplimiento de sus fines, ante las Administraciones, Ins-
tituciones, Tribunales, Entidades y particulares, incluyendo la 
legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los in-
tereses profesionales, pudiendo ejercitar las acciones legales 
que resulten procedentes, con la posibilidad de ejercer el dere-
cho de petición, de conformidad con la Ley, así como impulsar 
todas las reformas legislativas que considere convenientes en 
defensa de la profesión y de los colegiados. 

2. Desarrollar aquéllas que le encomienden las Adminis-
traciones Públicas, colaborando con ellas en la forma más 
amplia posible, así como informar sobre proyectos normativos 
que se refieran a las condiciones de acceso y ejercicio de la 
profesión que sean de aplicación en su ámbito territorial. 

3. Participar en los Consejos y Organismos consultivos de 
las Administraciones Públicas de su correspondiente ámbito 
territorial, en materias de competencia de la profesión, cuando 
esta participación sea preceptiva o lo requiera la Administra-
ción Pública correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 18.2.r) de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de 
Colegios Profesionales de Andalucía. 

4. Participar en la elaboración de los Planes de Estudios 
de los Centros Universitarios y Docentes de Cádiz correspon-
dientes a la profesión, incluso informando sobre su organi-
zación académica, todo ello sin menoscabo del principio de 
autonomía universitaria; así como preparar la información 
necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de los 
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nuevos profesionales en especial colaboración con la Univer-
sidad de Cádiz. 

5. Promover la dignificación social y económica de los 
colegiados, procurando su formación permanente y perfeccio-
namiento profesional a través de cursos y de otras actividades 
formativas. 

6. Facilitar a los Tribunales con jurisdicción en esta pro-
vincia, conforme a las leyes, la relación de colegiados que pu-
dieran ser requeridos para intervenir como peritos en asuntos 
judiciales o designarlos por sí mismo, según proceda. 

7. Regular y ordenar la actividad profesional de los cole-
giados en el ámbito de sus competencias, velando por la ética 
y dignidad profesional y por el debido respeto a los derechos 
de los particulares, así como ejercer, en el orden profesional 
y colegial, la potestad disciplinaria sobre los colegiados en los 
términos previstos en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, re-
guladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y en este 
Estatuto Particular.

8. Tomar las medidas necesarias para evitar y perseguir el 
intrusismo profesional y la ilegalidad en el ejercicio de la profe-
sión en la forma más amplia que permita el Ordenamiento Jurí-
dico, ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

9. Organizar actividades y servicios comunes de carác-
ter cultural, profesional, formativo, asistencial y de previsión o 
análogos, de interés para los colegiados, ya sea directamente, 
ya sea por medio de acuerdos o convenios con otros colegios 
profesionales, entidades e instituciones, contribuyendo a su 
sostenimiento económico mediante los recursos necesarios. 

10. Defender a los colegiados en el ejercicio de los dere-
chos que legalmente les correspondan para el desarrollo de 
sus actividades profesionales o con ocasión de las mismas, 
así como procurar la armonía y colaboración entre los colegia-
dos de Cádiz y de otras corporaciones, adoptando las medidas 
necesarias para impedir la competencia desleal entre ellos, 
pudiendo ejercitar las acciones legales que procedan. 

11. Intervenir mediante conciliación o arbitraje en los 
asuntos que se susciten entre los colegiados por motivos pro-
fesionales a petición de los mismos. 

12. Establecer normas de honorarios profesionales con 
carácter orientativo, facilitando toda clase de información y 
asesoramiento sobre los mismos a los colegiados y a cual-
quier ciudadano, Institución, Administración Pública o Entidad 
que lo solicite. 

13. Informar en procedimientos judiciales o administrati-
vos que versen sobre honorarios profesionales, siempre que el 
Colegio sea requerido para ello o cuando se prevea su inter-
vención con arreglo a la legislación vigente. 

14. Visar, a petición de los colegiados, sus trabajos e in-
formes profesionales. 

15. Administrar la economía colegial, repartiendo equi-
tativamente las cargas mediante la fijación de las cuotas y 
aportaciones económicas a satisfacer por los colegiados que 
resulten necesarias, así como recaudarlas, custodiarlas y dis-
tribuirlas según el presupuesto y las necesidades del Colegio. 

16. Garantizar una organización colegial eficaz y demo-
crática, designando a los miembros de sus órganos de go-
bierno mediante el proceso electoral regulado en este Estatuto 
Particular, así como constituyendo secciones, delegaciones, 
comisiones y grupos de trabajo que, dentro del ámbito que les 
sea confiado, colaboren con la Junta de Gobierno del Colegio 
como organismos asesores, actuando en todo momento su-
bordinados a la decisión definitiva que en cada caso adopte la 
Junta de Gobierno. 

17. Designar a sus representantes en los órganos corpo-
rativos estatales y andaluces en la forma prevista en sus res-
pectivos Estatutos.

18. Colaborar con el Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias y con el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias en 

el cumplimiento de sus fines, impulsando su actuación desde 
Cádiz, así como la promoción de los profesionales andaluces. 

19. Elaborar y aprobar su Estatuto Particular, así como 
las modificaciones del mismo; redactar y aprobar sus regla-
mentos de régimen interior y adoptar acuerdos para el desa-
rrollo de sus competencias. 

20. Llevar un registro de todos los colegiados, en el que 
conste, al menos, testimonio del título académico oficial, la 
fecha de alta en el Colegio, el domicilio profesional y de resi-
dencia, la firma actualizada y cuantas circunstancias afecten a 
su habilitación para el ejercicio profesional. 

21. Elaborar y aprobar por el órgano colegial y por el pro-
cedimiento establecido en este Estatuto Particular la carta de 
servicios a la ciudadanía, que permanecerá en la sede del Co-
legio para su consulta, y que figurará además publicada en la 
página «web» del Colegio. 

22. Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las Leyes, el 
Estatuto Particular del Colegio y los reglamentos de régimen 
interior, así como los acuerdos adoptados por los órganos co-
legiales en las materias de su competencia. 

23. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
los colegiados cumplan con la obligación que tienen de suscri-
bir un seguro que cubra los riesgos por responsabilidad civil 
en que pudieran incurrir como consecuencia del ejercicio de 
la profesión. 

24. Constituir y llevar un registro de Sociedades Profesio-
nales, en el que se inscribirán las Sociedades Profesionales 
cuyo domicilio radique dentro del ámbito territorial propio de 
este Colegio.

25. Ejercer cuantas funciones puedan redundar en bene-
ficio de los colegiados y de la profesión en general y cuales-
quiera le encomienden las disposiciones legales. 

TÍTULO III

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO I

De la colegiación

Artículo 10. Requisitos de colegiación.
La incorporación al Colegio exigirá los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad. 
b) Poseer alguna de las titulaciones académicas que es-

tén relacionadas con las profesiones vinculadas al Colegio, o 
bien los títulos extranjeros que, conforme a las normas vigen-
tes, sean homologados a las referidas titulaciones.

c) No padecer impedimentos físicos o mentales que por su 
naturaleza o intensidad imposibiliten el cumplimiento de las fun-
ciones propias de la profesión. Dicho impedimento deberá ser 
declarado mediante resolución judicial firme de incapacidad.

d) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejerci-
cio profesional en virtud de Sentencia firme, ni hallarse bajo 
sanción disciplinaria de suspensión del ejercicio profesional o 
de expulsión del correspondiente Colegio Oficial de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

e) En el supuesto de que se solicite la incorporación al 
Colegio por primera vez deberá presentarse el título acadé-
mico correspondiente o bien la certificación de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo, con la obligación de 
presentarlo en el plazo de dos años, a fin de registrarlo en el 
Colegio.

f) Si el doctor o licenciado ya se encuentra incorporado a 
otro Colegio, el requisito anterior será sustituido por la certifi-
cación acreditativa de su condición colegial, junto con la solici-
tud de traslado o bien de colegiación múltiple.

g) Satisfacer la cuota de incorporación o de traslado que 
establezca el Colegio.
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h) Deberá el interesado incorporarse al Colegio de Cádiz 
si su domicilio profesional único o principal radica en la pro-
vincia de Cádiz, siendo este requisito suficiente para que el 
profesional pueda ejercer su actividad en todo el territorio na-
cional, siempre que comunique a través del Colegio Oficial de 
Cádiz a los otros Colegios Oficiales las actuaciones que vaya 
a realizar en sus demarcaciones a fin de quedar sujeto a las 
competencias de ordenación, visado, control deontológico y 
potestad disciplinaria.

Artículo 11. Incorporación al Colegio.
1. Las solicitudes de incorporación se realizarán directa-

mente en el Colegio y serán aprobadas, suspendidas o dene-
gadas por la Junta de Gobierno una vez se efectúen las com-
probaciones pertinentes. 

2. La adquisición de la condición de colegiado se hará 
efectiva mediante resolución expresa del Colegio, previa la 
constatación del cumplimiento de los requisitos previstos en 
el artículo anterior.

3. El expediente de alta será suspendido entre tanto el 
solicitante no aporte toda la documentación necesaria o exis-
tan dudas razonables sobre su autenticidad y suficiencia, así 
como en el caso de que el solicitante no haya satisfecho en 
otros Colegios Oficiales las cuotas establecidas.

4. No podrá ser suspendida la adopción del acuerdo si el 
solicitante se encuentra sujeto a expediente disciplinario, ya 
que en este supuesto deberá mantenerse obligatoriamente al 
solicitante en situación de alta en el Colegio que instruye el 
expediente hasta la resolución del mismo.

5. El acuerdo denegatorio o el provisional de suspensión 
debidamente motivado será comunicado al solicitante en el 
plazo máximo de un mes, siendo la resolución denegatoria 
susceptible de recurso de alzada ante el Consejo Andaluz de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, en 
la forma y plazos establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. En el supuesto 
de no dictarse resolución expresa con respecto a la solicitud 
de colegiación dentro del plazo de un mes, ésta se entenderá 
estimada. 

Artículo 12. Causas de denegación de la incorporación al 
Colegio. 

La colegiación sólo se podrá denegar:

a) Por haber sido dictada sentencia firme sin posterior re-
habilitación, que condene al solicitante de incorporación al Co-
legio a la pena de inhabilitación para el ejercicio profesional.

b) Como consecuencia de sanción disciplinaria colegial, 
según lo previsto en este Estatuto y por el tiempo que dure la 
sanción. 

Artículo 13. Traslado y antigüedad.
1. El traslado del colegiado a otro Colegio del Estado se 

efectuará presentando la solicitud al Colegio de Cádiz, que 
emitirá una certificación si el colegiado ha cumplido sus debe-
res y la remitirá al Colegio de destino, junto con la documen-
tación necesaria.

2. En cuanto a los derechos inherentes a la antigüedad 
como colegiado, ésta se computará sumando todos los perio-
dos no simultáneos de esta situación de alta en cualquiera 
de los Colegios del Estado a la antigüedad en el Colegio de 
Cádiz.

Artículo 14. Pérdida de la condición de colegiado. 
1. La condición de colegiado se perderá en los siguientes 

supuestos: 

a) Por fallecimiento del colegiado.
b) A petición propia del colegiado.

c) Por no satisfacer durante un periodo de doce meses 
consecutivos o distribuidos en un periodo de dieciocho meses, 
el pago de las cuotas colegiales, previo requerimiento expreso 
de su abono. 

d) Por no haberse presentado y abonado la cuota de in-
corporación o traslado, antes del plazo de tres meses conta-
dos desde la recepción de la documentación mencionada en 
el artículo 11.

e) Por ser condenado mediante sentencia firme que con-
lleve como pena principal o accesoria la inhabilitación para el 
ejercicio profesional, mientras no quede extinguida la respon-
sabilidad.

f) Por ser sujeto de sanción disciplinaria firme de expul-
sión del Colegio.

2. La pérdida de la condición de colegiado será acordada 
por la Junta de Gobierno del Colegio en resolución motivada 
y, una vez firme, será comunicada al Consejo General de Co-
legios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras 
y en Ciencias y al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

3. El Doctor o Licenciado que habiendo causado baja en 
el Colegio quiera volver a integrarse en el mismo deberá ate-
nerse a lo previsto en el artículo 10 de este Estatuto.

El solicitante deberá abonar, si procede, el importe de las 
mensualidades impagadas hasta un máximo de seis. Para con-
servar el anterior número de colegiado deberá abonar todas 
las cuotas mensuales entre la fecha de baja y la de recepción.

4. En el caso del párrafo c) del apartado 1 anterior, el 
colegiado podrá recuperar sus derechos pagando lo adeudado 
y sus intereses al tipo legal, así como la cantidad que corres-
ponda como nueva incorporación al Colegio.

CAPÍTULO II

De las condiciones del cobro de honorarios, para el caso de 
que el colegiado lo solicite, así como los servicios colegiales 

para su gestión

Artículo 15. Condiciones para el cobro de honorarios.
1. El Colegio carece de servicios propios para la gestión 

del cobro de honorarios de sus colegiados.
2. La tarificación y regulación de los honorarios profesio-

nales de los colegiados corresponde al Consejo General de Co-
legios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras 
y en Ciencias, el cual fija las cuantías y las normas sobre hono-
rarios profesionales, que periódicamente va actualizando.

3. El Colegio facilitará toda clase de información y ase-
soramiento sobre cuestiones colegiales y profesionales a los 
colegiados y a cualquier ciudadano, Institución, Administración 
Pública o Entidad que lo solicite.

CAPÍTULO III

De los derechos y deberes de los colegiados

Artículo 16. Derechos de los colegiados. 
Los colegiados gozan de los siguientes derechos:

a) Desarrollar sus actividades profesionales con plena 
libertad dentro del vigente marco jurídico, deontológico y es-
tatutario.

b) Conservar su condición de colegiado, exceptuando los 
casos a los que se refiere el artículo 14 de este Estatuto Par-
ticular.

c) Participar en la gestión corporativa y, por tanto, ejercer 
el derecho de petición, el de voto y el de acceso a los puestos 
y cargos directivos, a través del procedimiento electoral esta-
blecido en este Estatuto.
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d)  Recabar y obtener del Colegio la asistencia, la protec-
ción y la defensa jurídica que pueda necesitar en el ejercicio 
de su profesión ante las administraciones públicas y ante au-
toridades, organismos, entidades públicas y privadas y parti-
culares, así como cuando considere vulnerados sus derechos 
profesionales o colegiales.

e) Utilizar el local del Colegio para reuniones y actos de 
carácter profesional o colegial, siempre que se cuente con el 
conocimiento y autorización de la Junta de Gobierno, así como 
hacer uso de los demás bienes del Colegio.

f) Beneficiarse de las actividades y servicios comunes de 
interés para los colegiados de carácter profesional, formativo, 
cultural, asistencial y de prevención.

g) Utilizar el carné profesional.
h) Exigir del Colegio el visado de sus trabajos e informes 

profesionales.
i) Aspirar a las ayudas, premios y honores previstos en 

este Estatuto.
j) Presentar por escrito a la Junta de Gobierno sugeren-

cias, quejas y peticiones, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 18 de este Estatuto, pudiendo interponer recursos 
contra actos y resoluciones del Colegio con los requisitos y 
plazos establecidos en este Estatuto.

k) Recibir del Colegio formación y actualización profesional.
l) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de 

gobierno del Colegio, así como ser informado sobre el funcio-
namiento y la actuación del Colegio tanto a través de los me-
dios publicitarios como por medio de solicitud formulada por 
escrito o personalmente.

m) Promover actuaciones de los órganos de gobierno del 
Colegio por medio de iniciativas.

n) Promover la remoción de los miembros de la Junta de 
Gobierno del Colegio mediante la moción de censura.

ñ) Guardar el secreto profesional y ser amparado en su 
defensa, sin perjuicio de las comunicaciones con otros/as pro-
fesionales sobre el tratamiento de cada caso o intervención.

o) Crear y formar parte de Secciones representativas 
de sus intereses en el seno del Colegio, así como constituir 
y formar parte de las Comisiones que constituya la Junta de 
Gobierno.

p) Cualesquiera otros derechos que le vengan reconoci-
dos en este Estatuto Particular y en las disposiciones legales 
que se encuentren vigentes en cada momento.

Artículo 17. Deberes de los colegiados. 
Los colegiados asumen los siguientes deberes: 

a) Ejercer sus actividades profesionales de acuerdo con 
la ética profesional y con las normas deontológicas vigentes, 
debiendo actuar lealmente con los demás colegiados y con los 
órganos y empleados del Colegio, así como con las adminis-
traciones públicas y las autoridades, particulares y entidades 
públicas y privadas con las que se relacionen con motivo de su 
ejercicio profesional.

b) Ajustar su actuación a las exigencias legales y estatu-
tarias, debiendo someterse a lo dispuesto por las normas de 
funcionamiento y régimen interior del Colegio y a los acuerdos 
y resoluciones de los órganos del Colegio, sin perjuicio de los 
recursos que puedan interponer los colegiados contra esos ac-
tos y acuerdos.

c) Adecuar su actuación profesional a las normas fiscales, 
jurídicas o económicas vigentes en cada momento.

d) Comparecer ante las Comisiones del Colegio, Junta de 
Gobierno o Junta General cuando así sea requerido.

e) Cooperar con los órganos del Colegio, debiendo faci-
litar la información que se les solicite en asuntos de interés 
profesional y presentar las correspondientes declaraciones 
profesionales y el resto de documentos que les sean requeri-
dos, así como interesarse por las actividades y los problemas 
colegiales.

f) Participar en las reuniones de la Junta General y en los 
procesos electorales que convoque el Colegio.

g) Satisfacer las cuotas y demás cargas corporativas, ordi-
narias y extraordinarias que en cada momento fije el Colegio. 

h) Desempeñar fielmente los cargos para los que hayan 
sido elegidos y desarrollar las tareas específicas que les haya 
confiado y hayan aceptado en calidad de miembros de Comi-
siones del Colegio.

i) Comunicar al Colegio los cambios de residencia y de 
domicilio profesional. 

j) Informar al Colegio sobre cualquier acto de intrusismo, 
ejercicio ilegal o competencia desleal de los que tenga cono-
cimiento. 

k) Guardar el secreto profesional.
l) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos por res-

ponsabilidad civil en que pudieran incurrir como consecuencia 
del ejercicio de la profesión. 

m) Cualesquiera otros deberes que deriven de este Es-
tatuto Particular, de las disposiciones legales y de las normas 
éticas o deontológicas vigentes en cada momento.

Artículo 18. Sugerencias, petición y queja. 
1. Los colegiados podrán formular sugerencias a la Junta 

de Gobierno sobre actividades del Colegio.
2. Podrán presentar también peticiones de mejoras profe-

sionales de carácter general.
3. Igualmente podrán presentar quejas:

a) Por los defectos de tramitación y, en general, los que 
supongan la paralización de los plazos señalados preceptiva-
mente o la omisión de tramitación, que puedan ser corregidos 
antes de la resolución definitiva del asunto.

b) Contra las medidas de todo tipo que consideren per-
judiciales para la profesión, o lesivas para sus intereses par-
ticulares. La resolución adoptada, que no será susceptible de 
recurso, será notificada al interesado en el plazo de un mes, 
que contará a partir de la fecha de presentación de la queja.

4. Las peticiones serán resueltas por la Junta de Gobierno 
con un informe en el plazo de quince días hábiles si son urgen-
tes, o bien en el plazo de treinta días hábiles, si no lo son. 

CAPÍTULO IV

De los mecanismos de participación de los colegiados
en la organización y en el funcionamiento del Colegio

Artículo 19. Mecanismos de participación.
Los colegiados podrán participar en la organización y en 

el funcionamiento del Colegio por medio de los siguientes me-
canismos:

a) Tomando parte con sufragio activo y pasivo en todas 
las elecciones que convoque el Colegio, en especial en la elec-
ción de los miembros de la Junta de Gobierno, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Estatuto.

b) Utilizando el local del Colegio para reuniones y actos 
de carácter colegial, siempre que lo autorice la Junta de Go-
bierno. 

c) Formando parte de las Comisiones y Secciones del Co-
legio. 

d) Utilizando todos los servicios y actividades que orga-
nice el Colegio. 

e) Integrándose en las actividades y los servicios comu-
nes de interés colegial que se puedan crear.

f) Presentando por escrito en el Colegio sugerencias, que-
jas y peticiones, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 18 de este Estatuto Particular.

g) Promoviendo actuaciones de la Junta de Gobierno por 
medio de iniciativas.
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h) Promoviendo la remoción de los miembros de la Junta 
de Gobierno mediante la moción de censura.

i) Proponiendo a la Junta de Gobierno la creación de Co-
misiones y Secciones representativas de sus intereses en el 
seno del Colegio.

CAPÍTULO V

De las distinciones y premios

Artículo 20. Distinciones y premios.
1. Los colegiados podrán ser distinguidos y premiados por 

acuerdo de la Junta General, adoptado por mayoría de dos ter-
cios de los colegiados presentes o legalmente representados. 

2. Los premios y distinciones se concederán a los colegia-
dos merecedores de los mismos por su labor al servicio de la 
cultura, la educación, la investigación científica, la divulgación 
y la creación literaria y artística, exceptuando los miembros 
de la Junta de Gobierno, que no podrán, durante su mandato, 
presentarse ni ser propuestos para ningún premio u honor or-
ganizado por el Colegio. 

3. La concesión del premio o de la distinción se llevará a 
cabo a propuesta de la Junta de Gobierno o de colegiados que 
representen, al menos, el cinco por ciento del censo colegial 
que exista tres meses antes de la fecha de la presentación 
de la propuesta de concesión del premio o distinción, que se 
otorgará en atención a los méritos profesionales, colaboración 
con el Colegio y tiempo de dedicación.

TÍTULO IV

DE LA CARTA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA

Artículo 21. Concepto. 
La carta de servicios a la ciudadanía es el documento por 

el cual el Colegio informa a los ciudadanos sobre los servicios 
que presta, así como los derechos de éstos en relación con 
esos servicios. 

Artículo 22. Elaboración y aprobación. 
1. La elaboración de la carta de servicios a la ciudadanía 

corresponderá a una Comisión compuesta por el Decano y el 
Secretario, que redactará una propuesta de carta de servicios 
para su posterior aprobación. 

2. La aprobación de la propuesta de carta de servicios 
corresponderá a la Junta de Gobierno del Colegio, reunida en 
sesión ordinaria, mediante el voto favorable de la mitad más 
uno de sus miembros presentes o legalmente representados, 
previo informe favorable del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias.

3. Una vez aprobada la carta de servicios, el texto de la 
misma permanecerá en todo momento en la sede del Colegio 
a disposición de los ciudadanos para su consulta, permane-
ciendo también publicada en la página «web» del Colegio.

Artículo 23. Contenido.
La carta de servicios a la ciudadanía tendrá el siguiente 

contenido:

a) Los servicios que presta el Colegio.
b) Indicación del órgano del Colegio que presta cada servicio.
c) La lista actualizada de las normas que regulan los ser-

vicios que presta el Colegio.
d) Los derechos de los ciudadanos en relación con los 

servicios prestados.
e) El procedimiento y los requisitos necesarios para que 

los ciudadanos puedan presentar quejas y sugerencias al Cole-
gio, los plazos de contestación a aquéllas y sus efectos. 

f) La indicación del domicilio de la sede del Colegio, su 
número de teléfono y de fax, así como su dirección de correo 
electrónico y página «web».

g) El horario de atención al público de la oficina del Co-
legio.

h) Cualquier otro dato de interés sobre los servicios que 
presta el Colegio.

Artículo 24. Presentación de sugerencias y quejas por los 
ciudadanos.

1. Los ciudadanos podrán presentar, individual o colecti-
vamente, en el Colegio en cualquier momento, sugerencias so-
bre actividades y materias que sean competencia del Colegio, 
que serán en todo caso estudiadas por la Junta de Gobierno.

2. Igualmente podrán presentar quejas relativas a cuestio-
nes de interés general o también sobre asuntos que les afec-
ten a título individual, debiendo ser tramitadas y contestadas 
a través del procedimiento y con los efectos regulados en los 
siguientes apartados.

3. Una vez presentada la queja, ésta se elevará a la Junta 
de Gobierno dentro del plazo de cinco días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de su presentación, debiendo ser 
contestada expresamente por la Junta de Gobierno dentro del 
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al 
de la presentación de la queja. 

La resolución adoptada, que no será susceptible de re-
curso, deberá ser notificada al interesado en el plazo de siete 
días hábiles desde que la misma se dictara.

4. En el supuesto de que la resolución de la queja resul-
tase favorable para el ciudadano, la Junta de Gobierno deberá 
adoptar las medidas necesarias a fin de impedir que, en lo su-
cesivo, se cause o se vuelva a causar desde el Colegio perjui-
cio alguno o bien al ciudadano que formuló su queja particular 
o bien a la ciudadanía, en el caso de que la queja se refiriera a 
alguna cuestión de interés general.

TÍTULO V

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 25. Órganos del Colegio.
Son órganos de gobierno del Colegio: el Decano, la Junta 

General, como órgano máximo de decisión, y la Junta de Go-
bierno, como órgano representativo y de gestión.

CAPÍTULO I

De la Junta General

Artículo 26. Junta General. 
1. Es el órgano supremo del Colegio, por lo que sus acuer-

dos, válidamente adoptados, obligan a todos los colegiados, 
incluidos los colegiados que voten en contra de los mismos, se 
abstengan o se hallen ausentes.

2. Pueden participar en ella con voz y voto todos los co-
legiados que estén en pleno ejercicio de sus derechos cole-
giales.

3. Está compuesta en cada sesión por el Decano del Co-
legio, los miembros de la Junta de Gobierno y todos los cole-
giados presentes o legalmente representados.

Artículo 27. Tipos de sesiones y convocatoria. 
1. Las sesiones de la Junta General, que podrán ser ordi-

narias o extraordinarias, serán convocadas por el Decano, pre-
via citación personal por escrito a cada colegiado, adjuntando 
el correspondiente orden del día, que deberá cursarse, al me-
nos, con una semana de antelación, no pudiendo adoptarse 
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acuerdo alguno sobre asuntos no incluidos en el orden del día 
fijado para cada sesión.

2. Se celebrarán, al menos, dos sesiones ordinarias al 
año, una dentro del primer trimestre natural para la apro-
bación de las cuentas anuales y memoria de gestión; y otra 
dentro del último trimestre, para aprobar el presupuesto del 
siguiente ejercicio.

3. Las sesiones extraordinarias se convocarán cuando lo 
acuerde la Junta de Gobierno o cuando así lo solicite al menos el 
diez por ciento del total de los colegiados según el censo oficial, 
debiendo formular para ello un escrito motivado y firmado en el 
que consten los asuntos a tratar, debiendo convocar el Decano 
de inmediato la Junta General solicitada por los colegiados.

4. Todos los colegiados tienen el derecho a asistir con 
voz y voto a las sesiones de la Junta General que se celebren, 
admitiéndose la asistencia y voto por delegación o represen-
tación, que recaerá siempre en otro colegiado, mediante au-
torización escrita y para cada sesión, por lo que sólo serán 
válidas las autorizaciones entregadas al Secretario antes de 
dar comienzo la sesión de la Junta General.

Artículo 28. Sesiones y acuerdos.
1. La Junta General quedará válidamente constituida en 

primera convocatoria con la asistencia de la mitad más uno de 
los miembros que la integran, presentes o legalmente repre-
sentados; y media hora más tarde, en segunda convocatoria, 
con cuantos colegiados estén presentes o legalmente repre-
sentados, según el censo colegial que exista en la fecha de 
convocatoria de la sesión de la Junta General.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
colegiados presentes o legalmente representados, decidiendo 
siempre en caso de empate el voto de calidad del Decano, 
salvo en los casos de moción de censura, modificación de 
este Estatuto Particular, disolución, segregación y fusión del 
Colegio, creación y disolución de Delegaciones, así como para 
la concesión de premios y distinciones, supuestos en los que 
se exigirá para la adopción de los acuerdos las mayorías cua-
lificadas establecidas para cada uno de estos supuestos en 
este Estatuto. 

3. El voto será secreto si así lo solicita algún asistente y 
es aprobado por mayoría de los presentes en previa votación 
a mano alzada.

Artículo 29. Actas. 
1. El Secretario levantará Acta de cada sesión de la Junta 

General, ya sea ésta ordinaria como extraordinaria, dando fe 
de su contenido con el visto bueno del Decano, en la que se 
expresarán, además de las circunstancias de convocatoria y 
válida constitución, el orden del día, un extracto de los debates 
y deliberaciones, el resultado de las votaciones, el contenido 
de los acuerdos adoptados y las observaciones manifestadas 
en el turno de «ruegos y preguntas».

2. Salvo lo dispuesto en materia disciplinaria, las resolu-
ciones de la Junta General, los actos y los acuerdos adoptados 
se considerarán ejecutivos desde el momento de su adopción, 
resultando de obligado cumplimiento para los colegiados, sin 
más requisitos que su notificación y publicación en forma 
cuando proceda, y salvo que por sus propios términos se en-
cuentren sometidos a plazo determinado o condición expresa 
para su eficacia o entrada en vigor.

Artículo 30. Competencias.
Corresponde a la Junta General el ejercicio de las siguien-

tes funciones:

a) Aprobar el Estatuto Particular del Colegio, así como sus 
respectivas modificaciones.

b) Aprobar los presupuestos para el siguiente ejercicio y 
la cuenta de ingresos y gastos del ejercicio anterior, debiendo 
haber sido previamente presentados y aprobados en sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno mediante el voto favorable 
de la mitad más uno de los miembros presentes o legalmente 
representados, decidiendo siempre el voto de calidad del De-
cano en caso de empate.

c) Decidir sobre las propuestas de inversión de bienes co-
legiales.

d) Determinar las cuotas, cargas y aportaciones económi-
cas que deba satisfacer cada colegiado.

e) Adoptar acuerdos sobre las gestiones de la Junta de 
Gobierno, así como decidir sobre todas aquellas cuestiones 
que, por iniciativa de la Junta de Gobierno, figuren en el orden 
del día de las sesiones de la Junta General y sobre cualquier 
asunto que afecte a la vida colegial.

f) Considerar los informes de las Secciones, Comisiones y 
equipos de trabajo cuando así lo acuerde la Junta de Gobierno 
o lo soliciten, al menos, quince colegiados.

g) Establecer las líneas generales de actuación del Co-
legio con el Consejo Andaluz, con el Consejo General y con 
las Administraciones Públicas en el ámbito de la provincia de 
Cádiz.

h) La elección del Decano y del resto de los miembros 
que integran la Junta de Gobierno.

i) Exigir responsabilidad al Decano y al resto de los miem-
bros de la Junta de Gobierno, promoviendo, en su caso, la mo-
ción de censura contra los mismos, a través del procedimiento 
regulado en este Estatuto Particular.

j) Acordar la fusión, segregación, disolución y liquidación 
del Colegio, así como la creación y disolución de Delegacio-
nes, todo ello a través de los procedimientos establecidos en 
este Estatuto.

CAPÍTULO II

De la Junta de Gobierno 

Sección I. De su composición, funcionamiento y competencias

Artículo 31. Composición. 
1. La Junta de Gobierno es el órgano de representación 

y gestión del Colegio, al que corresponde su gobierno y ad-
ministración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico y a este 
Estatuto.

2. La Junta de Gobierno estará integrada, al menos, por 
el Decano, un Vicedecano, un Secretario, un Tesorero y dos 
Vocales.

3. Los miembros de la Junta de Gobierno deben tener 
residencia legal en la Provincia de Cádiz.

4. No podrán formar parte de la Junta de Gobierno los 
colegiados que se hallen condenados por sentencia firme que 
lleve aparejada la pena de inhabilitación o suspensión para 
ejercer cargos públicos y los que hayan sido objeto de sanción 
disciplinaria grave o muy grave en cualquier Colegio, en tanto 
no quede extinguida la correspondiente responsabilidad.

5. Los miembros de la Junta de Gobierno deberán encon-
trarse en el ejercicio de la profesión.

Artículo 32. Cese y sustituciones. 
1. Serán causa de cese en la Junta de Gobierno:

a) Terminación del mandato.
b) Fallecimiento.
c) Enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo.
d) Renuncia por causa de fuerza mayor, siempre que se 

justifique suficientemente la concurrencia de esa causa. 
e) Traslado de residencia fuera del ámbito territorial de la 

Provincia de Cádiz.
f) Sanción disciplinaria firme por infracción grave o muy 

grave.
g) Condena por sentencia firme que lleve aparejada inha-

bilitación para el ejercicio de cargos públicos.
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h) Baja como colegiado.
i) Tres faltas de asistencia consecutivas no justificadas y 

seis discontinuas, igualmente no justificadas, a las reuniones 
de la Junta de Gobierno.

j) Moción de censura.

2. Si por cualquier causa, cesaran en su cargo la mitad 
más uno de los miembros de la Junta de Gobierno, se convo-
carán elecciones de forma inmediata para cubrir las vacantes 
existentes, agotando su mandato legal el resto de los miem-
bros, quienes seguirán actuando como Junta de Gobierno en 
el proceso electoral.

Artículo 33. Sesiones. 
1. La Junta de Gobierno deberá reunirse en sesión ordi-

naria, al menos, una vez al mes, salvo en agosto, y en sesión 
extraordinaria cuando la convoque el Decano por propia inicia-
tiva o a petición del veinte por ciento de los miembros de la 
Junta de Gobierno.

2. La asistencia a las sesiones es obligatoria, salvo justifi-
cada causa de fuerza mayor, siendo sancionadas las faltas de 
asistencia a las reuniones de la Junta de Gobierno según lo 
dispuesto por el artículo 32 de este Estatuto.

3. Potestativamente la Junta de Gobierno podrá invitar a 
sus sesiones, en calidad de asesores sin voto, a las personas 
cuya asistencia considere conveniente.

4. La adopción válida de acuerdos exigirá que el número 
de asistentes a la reunión sea superior a la mitad más uno de 
los miembros integrantes de la Junta de Gobierno.

5. Deberá convocarse la sesión por el Decano, con el 
oportuno orden del día, con al menos una semana de antela-
ción. No obstante, el cumplimiento de dicho plazo no será pre-
ceptivo cuando se trate de sesiones extraordinarias, pudiendo 
adoptarse acuerdos válidos únicamente sobre las cuestiones 
que figuren en el orden del día.

6. Para la aprobación de acuerdos, será necesario que 
voten favorablemente la mitad más uno de sus miembros 
presentes o legalmente representados, sin tenerse en cuenta 
para el cómputo las vacantes existentes, decidiendo siempre 
el voto de calidad del Decano en caso de empate.

7. Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos, sin per-
juicio de la aprobación del Acta en la siguiente reunión.

Artículo 34. Actas.
1. El Secretario levantará el Acta de cada sesión de la 

Junta de Gobierno, ya sea ésta ordinaria como extraordinaria, 
dando fe de su contenido con el visto bueno del Decano, en 
la que se expresarán, además de las circunstancias de con-
vocatoria y válida constitución, los asistentes a la misma, el 
orden del día, un extracto de los debates y deliberaciones, 
el resultado de las votaciones, el contenido de los acuerdos 
adoptados y las observaciones manifestadas en el turno de 
«ruegos y preguntas».

2. Al comienzo de cada sesión de la Junta de Gobierno, ya 
sea ordinaria como extraordinaria, el Secretario procederá a la 
lectura del Acta de la sesión anterior, sometiendo la misma a 
votación, junto con las enmiendas y “addendas” que se hayan 
incluido en ese momento, debiendo ser firmada por todos los 
miembros de la Junta de Gobierno que asistieron a la sesión.

3. El Acta, junto con las enmiendas y «addendas», será 
aprobada en la misma sesión por la mitad más uno de los 
miembros presentes o legalmente representados, debiendo 
quedar reflejada la aprobación del Acta en el orden del día de 
la convocatoria.

4. Salvo lo dispuesto en materia disciplinaria, las reso-
luciones de la Junta de Gobierno, los actos y los acuerdos 
adoptados se considerarán ejecutivos desde el momento de 
su adopción, resultando de obligado cumplimiento para los co-
legiados, sin más requisitos que su notificación y publicación 
en forma cuando proceda, y salvo que por sus propios térmi-

nos se encuentren sometidos a plazo determinado o condición 
expresa para su eficacia o entrada en vigor.

Artículo 35. Competencias. 
1. La Junta de Gobierno tiene competencia para todas 

aquellas materias que no hayan sido atribuidas expresamente 
a la Junta General.

2. De modo especial corresponde a la Junta de Gobierno 
las siguientes competencias:

a) Velar por el cumplimiento de los fines del Colegio y por 
la correcta ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
General, promoviendo las iniciativas que ésta le encomiende. 

b) Resolver las peticiones de incorporación al Colegio y 
las bajas de sus colegiados de acuerdo con los requisitos y las 
causas enumeradas en este Estatuto.

c) Recaudar, custodiar y administrar los bienes y los fon-
dos del Colegio, disponiendo de los recursos e inversiones, así 
como proponer a la Junta General la adquisición, enajenación 
o gravamen de los bienes que integren el patrimonio colegial. 

d) Confeccionar, para su remisión a la Junta General: la 
memoria anual de actividades, la memoria económica y los 
presupuestos del Colegio, así como el Proyecto de Reforma 
del Estatuto Particular del Colegio, debiendo rendir anual-
mente cuentas de los ingresos y gastos del Colegio.

e) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados de 
conformidad con lo dispuesto en este Estatuto.

f) Dirimir en vía de conciliación o arbitraje los conflictos 
que surjan entre los colegiados en el ejercicio de la profesión. 

g) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Junta de Gobierno y de la Junta General, fijando el orden del 
día, en la forma indicada en el presente Estatuto.

h) Informar a los colegiados sobre cualquier cuestión que 
pueda afectarles, de índole colegial, profesional, cultural o de 
otras materias, de las que la Junta de Gobierno tenga conoci-
miento en el ejercicio de sus funciones, así como resolver sus 
consultas, quejas y peticiones.

i) Informar en materia de honorarios profesionales cuando 
le sea requerido.

j) Convocar las elecciones para designar los cargos de la 
Junta de Gobierno. 

k) Crear y disolver, por iniciativa propia o a petición de un 
mínimo de diez colegiados, las Secciones y Comisiones de co-
legiados que resulten representativas de los intereses de éstos 
en el seno del Colegio, así como aprobar sus reglamentos de 
organización y funcionamiento internos y demás normas de 
régimen interior y sus modificaciones.

l) Las de coordinación con los Consejos Andaluz y Gene-
ral, ejecutando los acuerdos correspondientes.

Artículo 36. El Decano. 
Corresponden al cargo de Decano, las siguientes atribu-

ciones:

a) Representar al Colegio y a la Junta de Gobierno ante 
las administraciones públicas, autoridades, entidades, corpo-
raciones, instituciones, personas físicas y jurídicas. 

b) Asistir como representante del Colegio a las sesiones 
del Consejo General y a las del Consejo Andaluz.

c) Autorizar los informes y solicitudes oficiales del Colegio 
que se dirijan a autoridades y corporaciones.

d) Firmar toda clase de contratos y convenios con entida-
des públicas y privadas.

e) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordi-
narias de la Junta de Gobierno y de la Junta General, fijando 
el orden del día de todas ellas y dirimiendo con su voto de 
calidad los empates que se produzcan en las votaciones.

f) Autorizar con su firma la ejecución y el cumplimiento 
de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno y por la 
Junta General.
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g) Otorgar Poderes.
h) Autorizar la apertura de cuentas corrientes bancarias, 

movimientos de fondos y constitución, modificación y cancela-
ción de garantías, avales, depósitos e hipotecas.

i) Velar por la correcta conducta profesional de los cole-
giados y por el decoro del Colegio.

j) Ejercer cuantas demás funciones le atribuya este Es-
tatuto y demás normativa que se encuentre vigente en cada 
momento.

Artículo 37. El Vicedecano.
1. Desempeñará todas aquellas funciones que le confiera 

la Junta de Gobierno o el Decano, sustituyendo a éste en los 
supuestos de vacante, ausencia, enfermedad o imposibilidad.

2. Si quedaran vacantes los puestos de Decano y de Vice-
decano ejercerá las funciones de aquél el miembro de la Junta 
de Gobierno que sea designado por los demás componentes 
de la misma. 

Artículo 38. El Secretario. 
Corresponden al Secretario, las siguientes atribuciones:

a) Llevar y custodiar los libros, documentos, registro y se-
llo del Colegio.

b) Dar fe de los acuerdos, certificaciones y actos del Co-
legio.

c) Recibir y tramitar las solicitudes, comunicaciones y es-
critos que se reciban, dando cuenta al Decano o a la Junta de 
Gobierno, según proceda.

d) Redactar las Actas de las sesiones de la Junta General 
y de la Junta de Gobierno.

e) Realizar informes y escritos a petición de la Junta de 
Gobierno.

Artículo 39. El Tesorero. 
Corresponden al Tesorero las siguientes funciones:

a) Recaudar y custodiar los fondos y recursos del Colegio.
b) Llevar el inventario de los bienes del Colegio.
c) Efectuar todo tipo de pagos con la autorización del De-

cano.
d) Ingresar y retirar fondos de las cuentas corrientes con-

juntamente con el Decano. 
e) Redactar los presupuestos anuales que la Junta de Go-

bierno deba presentar a la aprobación de la Junta General.
f) Formular trimestral y anualmente la cuenta de ingresos 

y gastos.

Artículo 40. Los Vocales.
1. Serán vocales aquellos colegiados que quieran perte-

necer a la Junta de Gobierno y resulten elegidos tras el corres-
pondiente proceso electoral. 

2. Les corresponde desempeñar las siguientes funciones:

a) Colaborar en las funciones de la Junta de Gobierno de 
forma general y en las áreas específicas que se les asignen, 
asistiendo a sus reuniones y deliberaciones.

b) Sustituir al Vicedecano, al Secretario y al Tesorero en 
casos de ausencia, enfermedad, imposibilidad o vacante, se-
gún indique en cada momento la Junta de Gobierno.

c) El ejercicio de cuantas funciones les delegue expresa-
mente la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO III

De la elección de la Junta de Gobierno

Artículo 41. Convocatoria. 
1. Los miembros de la Junta de Gobierno son elegidos 

mediante votación por los colegiados, dentro de un proceso 

electoral que debe desarrollarse con los requisitos, garantías 
y plazos establecidos en este Estatuto Particular, renovándose 
la Junta de Gobierno cada cuatro años, pudiendo ser reelegi-
dos sus miembros.

2. La convocatoria de elecciones, ordinarias o extraordi-
narias, se hará, al menos, con dos meses de antelación a la 
fecha de su celebración y será comunicada a todos los cole-
giados y difundirse en la forma más amplia posible, debiendo 
especificarse en la convocatoria la duración de los mandatos, 
junto con un detallado calendario de todo el proceso electoral. 

Artículo 42. Electores y elegibles. 
1. Será elector el colegiado que tenga derecho a voto, pu-

diendo ejercer este derecho los colegiados que no se hallen 
incursos en prohibición o incapacidad legal o estatutaria.

2. Durante los treinta días hábiles anteriores a la fecha 
electoral, el Colegio expondrá en el tablón de anuncios la lista 
de sus colegiados con derecho a voto, que deberá quedar ex-
puesta en el tablón de anuncios hasta la finalización del pro-
ceso electoral.

3. Durante los primeros siete días hábiles de exposición 
de las listas, los colegiados podrán formular reclamaciones, 
mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno, quien deberá 
resolverlas expresamente en el plazo de siete días hábiles 
contados desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
reclamación. 

4. Será elegible el colegiado que tenga derecho a presen-
tarse como candidato a las elecciones que se convoquen en 
el seno del Colegio, pudiendo ejercer este derecho los cole-
giados que reúnan los requisitos establecidos en el apartado 
siguiente. 

5. Podrán ser candidatos para cubrir los cargos de la 
Junta de Gobierno aquellos colegiados que, ostentando la con-
dición de electores, no estén incursos en prohibición o incapa-
cidad legal o estatutaria y hayan cumplido como mínimo dos 
años de colegiación en la fecha de la convocatoria electoral. 

6. En ningún caso podrá una misma persona presentarse 
para dos cargos de la Junta de Gobierno. 

Artículo 43. Presentación y proclamación de candidaturas. 
1. Dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha 

de la convocatoria electoral se podrán presentar en el Colegio 
las candidaturas a los cargos que se pretenden cubrir.

Las candidaturas siempre serán colectivas, entendién-
dose cada candidatura como un grupo de colegiados que 
conforman una misma lista y que, por tanto se presentan a 
todos y a cada uno de los cargos que constituirán la Junta de 
Gobierno que resulte elegida. 

2. Durante los posteriores tres días hábiles deberá el Co-
legio exponer públicamente la relación de candidatos propues-
tos, a fin de que en los cinco días hábiles siguientes puedan 
ser objeto de impugnación por el elector o electores que lo 
estimen procedente, pudiendo presentar su renuncia en ese 
mismo plazo los candidatos que lo deseen. 

3. La Junta de Gobierno resolverá expresamente las im-
pugnaciones formuladas dentro del plazo de tres días hábiles 
contados desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
reclamación. 

En el supuesto de que se presenten como candidatos 
miembros de la Junta de Gobierno, éstos no podrán intervenir 
en la resolución de las reclamaciones ni en ningún otro mo-
mento del proceso electoral. Si el Secretario se presentase a 
la reelección, el Tesorero asumirá sus funciones en el proceso 
electoral, de modo que si éste último también se presentase 
a la reelección lo hará un vocal de la Junta de Gobierno por 
designación de la misma. 

4. Contra la resolución adoptada por la Junta de Gobierno 
se podrá recurrir ante el Consejo Andaluz dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dictó la referida 
resolución, debiendo resolver el Consejo Andaluz en el plazo 
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de tres día hábiles contados desde el día siguiente a aquél en 
que reciba el recurso dirigido contra la resolución adoptada 
por la Junta de Gobierno. 

5. En la fecha ya anunciada por la convocatoria oficial 
de las elecciones, la Junta de Gobierno publicará en el tablón 
de anuncios del Colegio las listas oficiales de candidatos, de-
biendo además ser enviado el contenido de estas listas a to-
dos los colegiados. 

También deberá el Colegio comunicar al Consejo Andaluz 
y al Consejo General de modo fehaciente la proclamación defi-
nitiva de candidatos con una antelación mínima de cinco días 
hábiles a la celebración de las elecciones. 

6. En el caso de no presentarse ninguna candidatura, 
tanto el Decano como los demás miembros de la Junta de 
Gobierno se mantendrán en sus cargos hasta la próxima con-
vocatoria de elecciones. 

Artículo 44. Vacantes en la Junta de Gobierno. 
1. Cuando, por cualquier causa, la totalidad de los miem-

bros de la Junta de Gobierno del Colegio queden vacantes, el 
Consejo Andaluz designará una Junta Provisional que convo-
cará, en el plazo de treinta días, elecciones para la provisión 
de los cargos vacantes.

Estas elecciones deberán celebrarse dentro de los dos 
meses siguientes contados desde la fecha de la convocatoria. 

2. Si quedasen vacantes más de la mitad de miembros 
de la Junta de Gobierno, el Consejo Andaluz los completará 
de forma también provisional, actuándose para su provisión 
definitiva en la misma forma indicada en el apartado anterior. 
En este supuesto, los elegidos desempeñarán su cargo por el 
tiempo que medie hasta la época de su renovación, según el 
turno establecido.

3. Si fuera de los supuestos anteriores, se produjera al-
guna vacante en la Junta de Gobierno, ésta se proveerá por 
designación del Decano en la siguiente reunión ordinaria de la 
Junta de Gobierno, hasta que sea cubierta por elección en la 
próxima convocatoria de elecciones. En este caso, el elegido 
desempeñará su cargo por el tiempo que medie hasta su re-
novación, según el turno establecido.

4. Cuando se produzcan vacantes en la Junta de Go-
bierno, antes de celebrarse elecciones, y sean cubiertas esas 
vacantes por designación, deberá informarse sobre esta cir-
cunstancia al Consejo Andaluz y al órgano competente de la 
Junta de Andalucía. 

Artículo 45. Procedimiento electoral. 
1. En el lugar y día prefijado para la elección y una hora 

antes de empezar ésta, se constituirá la mesa electoral. 
2. La mesa electoral estará integrada por un Presidente, 

un Vocal y un Secretario, nombrados por la Junta de Gobierno 
entre colegiados que no se presenten como candidatos a la 
elección, y que tendrán designados sus respectivos suplentes, 
debiendo el Presidente ostentar la condición de miembro de la 
Junta de Gobierno.

También podrán formar parte de la mesa electoral los inter-
ventores designados por los candidatos, que tendrán voz pero no 
tendrán voto, a los efectos de controlar el proceso de elección. 

3. Cada candidato tendrá derecho a nombrar a dos inter-
ventores, que deberán ser electores, debiendo ser comunicada 
a la Junta de Gobierno la designación de interventores con, al 
menos, veinticuatro horas de antelación a la constitución de la 
mesa electoral. 

4. El voto será secreto y directo, pudiendo ser emitido o 
bien personalmente el día de la elección, o bien por correo, 
con las garantías y requisitos que se establecen en los aparta-
dos siguientes.

Se emitirá el voto personalmente tras la comprobación 
documental de la identidad del votante y de su condición de 
elector, lo cual se llevará a cabo verificando que figura en las 
listas de electores.

El voto personal se emitirá cumpliendo las siguientes normas:

a) El elector deberá entregar al Presidente de la mesa, 
previa identificación a través de su carné de colegiado, Do-
cumento Nacional de Identidad, permiso de conducir o pasa-
porte, un sobre normalizado facilitado por el Colegio para las 
elecciones, en el cual habrá introducido previamente una pa-
peleta oficial, en la que deberá figurar alguna de las candidatu-
ras a los distintos cargos de la Junta de Gobierno del Colegio.

b) El Secretario de la mesa deberá consignar en la lista de 
colegiados electores aquellos que vayan depositando su voto.

c) En la comunicación oficial de la convocatoria electo-
ral se especificarán las características de las papeletas y de 
los sobres, debiendo el Colegio facilitar en esa notificación a 
todos los colegiados los sobres normalizados y las papeletas 
oficiales en las que figuren las distintas candidaturas indivi-
duales que se presentan para cubrir los cargos de la Junta de 
Gobierno del Colegio. 

5. Voto por correo. El voto podrá efectuarse también por 
correo certificado individual, de tal forma que sólo se contabi-
lizarán los votos que hayan sido enviados al Colegio con una 
antelación mínima de tres días a la fecha de la votación.

La papeleta de votación, en la que no constará ni la iden-
tidad ni la firma del votante, irá en un sobre cerrado y éste 
a su vez en otro sobre cerrado en el que conste el nombre, 
dirección profesional y número de colegiado del votante, de-
biéndose adjuntar en el mismo sobre una fotocopia del Do-
cumento Nacional de Identidad del votante, siendo todo ello 
enviado por correo certificado dirigido al Colegio.

La custodia de los votos por correo corresponde al Secre-
tario de la Junta de Gobierno, que hará entrega de los mismos 
a la mesa electoral en el momento de iniciarse la votación. 

Una vez finalizada la emisión personal de votos, se abri-
rán los sobres recibidos por correo y se introducirán en la urna 
los sobres que contenían, después de haberse comprobado la 
identidad del elector, de tal modo que si el elector ya hubiese 
votado personalmente se inutilizará su voto por correo. 

En la convocatoria electoral se especificarán todas las ins-
trucciones que deben seguir los electores para emitir válida-
mente su voto por correo.

6. Terminada la votación en el horario que se fije en la 
convocatoria, se procederá al escrutinio, que será público, pro-
cediéndose por el Presidente de la Mesa electoral a la apertura 
de la urna y al escrutinio de los votos. Los votos que hayan 
llegado por correo se computarán y se asignarán a cada cole-
giado que los haya emitido y se introducirán en la urna para su 
cómputo. Un mismo colegiado solo podrá emitir un voto. 

Resultarán nulos los votos colectivos, aunque el sobre 
lo remita una sola persona, de modo que cada sobre deberá 
contener para su validez un solo voto.

Será considerado voto nulo el sobre que contenga varias 
papeletas, modificaciones, tachaduras, frases o expresiones 
distintas del nombre y cargo del candidato, o los que recaigan 
sobre personas que no se hayan presentado a la elección.

Será considerados votos en blanco los que sean sobres 
vacíos o contengan papeles en blanco. 

7. La candidatura que obtenga mayor número de votos 
será elegida para los respectivos cargos del Colegio. En el caso 
de que se produzca un empate a votos entre las candidaturas 
más votadas, se procederá a una segunda votación, que de-
berá celebrarse en el plazo máximo de treinta días hábiles con-
tados a partir del día hábil siguiente al de la primera votación. 

8. A continuación se levantará Acta por cuadriplicado en 
la cual quedará constancia del escrutinio y del resultado de 
las elecciones, y que será firmada por los componentes de la 
mesa electoral y por los interventores, debiendo permanecer 
una copia expuesta en el lugar de la votación, de otra se hará 
cargo el Secretario del Colegio, una tercera se enviará urgente-
mente al Consejo General y la cuarta al Consejo Andaluz. 
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9. Tras el escrutinio, podrán formularse reclamaciones re-
lativas a la celebración de las elecciones.

Estas reclamaciones se presentarán en la sede del Co-
legio dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la cele-
bración de las elecciones, debiendo la Junta de Gobierno dar 
traslado inmediato de las mismas al Consejo Andaluz, que las 
resolverá en un plazo no superior a treinta días hábiles. 

10. Si el Consejo Andaluz resolviera que deben anularse 
las elecciones lo comunicará al Colegio y al Consejo General, 
debiendo convocarse nuevas elecciones en el plazo máximo 
de un mes. La Junta de Gobierno continuará en funciones 
hasta que sean proclamados los cargos de la nueva Junta de 
Gobierno elegida.

Si no hubiera reclamaciones se procederá con carácter 
inmediato a la proclamación de los candidatos electos.

En el caso de que una vez resueltas las reclamaciones 
presentadas, el Consejo Andaluz considerara celebradas legí-
timamente las elecciones, así lo declarará, debiendo comuni-
carlo expresamente al Colegio y al Consejo General. 

11. En el supuesto de que no se hubiesen formulado re-
clamaciones, los candidatos elegidos deberán tomar posesión
de sus cargos en un plazo máximo de quince días desde el día de
su proclamación, debiendo contarse este plazo, en el caso 
de haberse presentado reclamaciones, desde la fecha en que 
se reciba en el Colegio la comunicación de aprobación de las 
elecciones por el Consejo Andaluz declarando haber sido cele-
bradas legítimamente. 

Si la toma de posesión no fuese posible en el plazo in-
dicado por causa justificada, se establecerá una fecha límite 
después de haber consultado con los candidatos elegidos. 

Si algún miembro de la Junta de Gobierno electa no pu-
diera tomar posesión el mismo día que lo hicieran los demás 
miembros de la misma, se le concederá un plazo lo más breve 
posible para que efectúe la toma de posesión de su cargo. 

El Colegio deberá comunicar al Consejo General, al Con-
sejo Andaluz y al órgano competente de la Junta de Andalucía 
la constitución y composición de la mesa electoral, así como 
el resultado de la elección en el plazo de cinco días hábiles 
siguientes al día en que ésta tuviera lugar, debiendo indicarse 
también en esta notificación el cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos. 

Igualmente se deberá comunicar al Consejo General, al 
Consejo Andaluz y al órgano competente de la Junta de An-
dalucía la toma de posesión de los cargos electos dentro del 
plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que ésta 
se llevara a cabo. 

CAPÍTULO IV

De la moción de censura

Artículo 46. Moción de censura. 
1. La Junta General podrá exigir responsabilidad al De-

cano y a cualquier miembro de la Junta de Gobierno mediante 
la adopción de un voto de censura por mayoría absoluta de los 
colegiados presentes o legalmente representados en sesión 
extraordinaria de la Junta General convocada al efecto.

2. La moción deberá ser propuesta por escrito razonado 
con la firma de, al menos, el veinticinco por ciento del censo 
colegial que exista tres meses antes de la fecha de la presen-
tación de la propuesta de moción.

3. Si la moción de censura resultase aprobada por la 
Junta General, ésta designará nuevos miembros de la Junta 
de Gobierno en sustitución de los que hubieren sido objeto 
de moción de censura, debiéndose convocar elecciones en el 
plazo de un mes para la cobertura de los cargos cesados. Si 
la moción de censura no fuese aprobada, sus signatarios no 
podrán presentar otra hasta transcurridos seis meses desde 
la misma.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 47. Autonomía y autogestión económica.
1. El Colegio tiene plena capacidad patrimonial para el de-

bido cumplimiento de sus fines y total autonomía para adminis-
trar y gestionar sus bienes, sin perjuicio de su necesaria contribu-
ción al sostenimiento del Consejo Andaluz y del Consejo General.

2. Los fondos del Colegio están constituidos por recursos 
ordinarios y extraordinarios. 

Artículo 48. Recursos económicos ordinarios.
Son recursos ordinarios del Colegio:

a) Las cuotas de incorporación al Colegio.
b) Las cuotas ordinarias y extraordinarias y demás cargas 

colegiales que fije la Junta General a propuesta de la Junta de 
Gobierno.

c) El porcentaje que se fije reglamentariamente sobre los 
honorarios de los profesionales que sometan sus trabajos a 
supervisión o visado por el Colegio.

d) Los ingresos por venta de publicaciones, ingresos, sus-
cripciones, expedición de certificaciones, realización de dictá-
menes, asesoramientos y similares.

e) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produz-
can los bienes y derechos que integran su patrimonio, así 
como los que produzcan sus actividades y servicios.

f) Cualquier otro ingreso que procediera legalmente.

Artículo 49. Recursos económicos extraordinarios.
Son recursos extraordinarios:

a) Las subvenciones, donativos o ayudas de cualquier tipo 
que le sean concedidas por las Administraciones Públicas, en-
tidades públicas o privadas y por particulares.

b) Bienes y derechos que pasen a formar parte de su patrimo-
nio por herencia, legado, cesión, donación o cualquier otro título.

c) Los generados por rentas, dividendos, intereses y simi-
lares procedentes de la gestión de sus recursos.

d) Los remanentes de ejercicios económicos anteriores. 
e) Cantidades y derechos que por cualquier concepto lí-

cito le corresponda recibir.

Artículo 50. Aplicación de los recursos económicos.
La totalidad de los recursos ordinarios y extraordinarios 

del Colegio deberán destinarse exclusivamente al cumpli-
miento de las obligaciones atribuidas por la Ley de Consejos 
Andaluces de Colegios, por la Ley de Colegios Profesionales 
de Andalucía y por las normas estatutarias y reglamentarias.

Artículo 51. Rendición de cuentas.
Las cuentas del Colegio podrán ser examinadas por los 

colegiados en el periodo que medie entre la convocatoria y 
cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la celebra-
ción de la sesión ordinaria de la Junta General en la que se 
presenten, pudiendo también los colegiados formular alegacio-
nes, sugerencias y peticiones sobre cualquier dato relativo al 
ejercicio económico.

TÍTULO VII

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales 

Artículo 52. Responsabilidad disciplinaria. 
Con independencia de la responsabilidad civil o penal en 

que puedan incurrir, los colegiados están sujetos a responsa-
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bilidad disciplinaria por infracción de los deberes y de las nor-
mas éticas profesionales, de conformidad con lo dispuesto en 
este Estatuto y demás disposiciones aplicables.

Artículo 53. Potestad disciplinaria.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno el ejercicio de la 

potestad disciplinaria sobre los colegiados pertenecientes al 
Colegio de Cádiz.

2. Los miembros de la Junta de Gobierno están sujetos 
a la potestad disciplinaria del Consejo Andaluz conforme a lo 
previsto en sus Estatutos, sin menoscabo de la potestad del 
Consejo General para sancionar las infracciones cometidas 
por aquéllos en relación con sus funciones de participación o 
representación en el Consejo General.

Artículo 54. Normativa aplicable.
1. No podrá imponerse sanción alguna sin la previa ins-

trucción y resolución del correspondiente expediente discipli-
nario, que se tramitará según lo dispuesto en este Estatuto.

2. En todo lo no previsto en el presente Estatuto tendrán 
carácter supletorio la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

CAPÍTULO II

De las infracciones y sanciones

Artículo 55. Infracciones. 
1. Serán sancionables todas las acciones y omisiones en 

que incurran los colegiados en el orden profesional y colegial y 
que se hallen tipificadas como infracciones en este Estatuto.

2. Las infracciones disciplinarias se clasifican en leves, 
graves y muy graves:

A. Son infracciones leves: 
a) La negligencia en el cumplimiento de los deberes pro-

fesionales y de las obligaciones colegiales. 
b) La falta de respeto hacia otros colegiados en el ejerci-

cio de la actividad profesional, así como en el desempeño de 
sus funciones en el caso de que el colegiado perjudicado sea 
miembro de la Junta de Gobierno del Colegio.

B. Son infracciones graves: 
a) Atentar gravemente contra la dignidad o el honor de 

otros colegiados, de los miembros de los órganos de gobierno 
del Colegio cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, así 
como de otros profesionales y de las personas e instituciones 
con quienes se relacione el colegiado con ocasión de su ejer-
cicio profesional.

b) El incumplimiento reiterado de la obligación de pago de 
las cuotas colegiales, siempre que sea requerido para ello. A 
tal efecto se considerará incumplimiento reiterado el no abo-
nar las cuotas colegiales durante un periodo de seis meses 
consecutivos o distribuidos en un periodo de doce meses. 

c) El incumplimiento de las obligaciones que, respecto 
al Colegio y a los colegiados, se establecen en la legislación 
vigente, en este Estatuto Particular y en los reglamentos de 
régimen interior del Colegio.

d) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los 
órganos del Colegio, del Consejo Andaluz y del Consejo Ge-
neral.

e) El menosprecio grave, la injuria y las agresiones a otros 
colegiados.

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal fun-
cionamiento del Colegio, del Consejo Andaluz, del Consejo Ge-
neral o de sus órganos. 

g) El incumplimiento de los deberes profesionales y de 
las normas deontológicas cuando causen perjuicio a quienes 

hayan solicitado o concertado la actuación profesional del co-
legiado.

h) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o 
de actuaciones profesionales que vulneren las normas deon-
tológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas 
que hayan solicitado o concertado los servicios profesionales 
del colegiado, o que incurran en competencia desleal. 

i) La reincidencia de infracciones leves. A tal efecto se 
entenderá por reincidencia la comisión de, al menos, cinco in-
fracciones leves en el plazo de dos años. 

C. Son infracciones muy graves:
a) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 

participación, como consecuencia del ejercicio profesional. 
b) El incumplimiento de los deberes profesionales y de 

las normas deontológicas cuando resulte perjuicio grave para 
las personas que hayan solicitado o concertado la actuación 
profesional. 

c) El ejercicio de las profesiones vinculadas a las titulacio-
nes que abarca el Colegio hallándose en situación de inhabili-
tación profesional o estando incurso en causa de incapacidad, 
incompatibilidad o prohibición. 

d) La vulneración del secreto profesional. 
e) La comisión de, al menos, dos infracciones graves, en 

el plazo de dos años. 

Artículo 56. Sanciones. 
1. La comisión de los actos tipificados en el artículo an-

terior, podrá determinar, la imposición de las siguientes san-
ciones:

a) Para las infracciones leves:
1. Apercibimiento por escrito. 
2. Amonestación privada.
b) Para las graves:
1. Amonestación pública. 
2. Suspensión del ejercicio profesional por un período 

máximo de seis meses.
c) Para las muy graves: 
1. Suspensión en el ejercicio de la profesión por un pe-

ríodo máximo de un año.
2. Suspensión de la condición de colegiado por un pe-

ríodo máximo de dos años.
3. Expulsión del Colegio.

2. La imposición de sanciones graves y muy graves con-
lleva la inhabilitación para el desempeño de cargos de go-
bierno del Colegio, durante el periodo de tiempo que dure la 
sanción.

3. En todo caso, deberá atenderse al principio de propor-
cionalidad entre la infracción cometida y la sanción a imponer.

Artículo 57. Prescripción. 
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, 

las graves a los dos años y las muy graves a los tres años, a 
contar desde el día en que se hubiera cometido la infracción.

El plazo de prescripción en los casos de infracción conti-
nuada o permanente se computará, respectivamente, desde 
el día en que se produjo la última infracción o desde que cesó 
la situación ilícita.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento disciplinario, reanu-
dándose el cómputo del plazo de prescripción si el expediente 
disciplinario estuviera paralizado durante más de seis meses 
por causa no imputable al presunto responsable.

Cuando del contenido del expediente disciplinario, se ad-
vierta el transcurso del plazo de prescripción, ésta se apre-
ciará de oficio y la Junta de Gobierno decretará el archivo del 
mismo.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves pres-
cribirán al año, las impuestas por infracciones graves a los dos 
años y las impuestas por infracciones muy graves a los tres 
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años, a contar desde el día siguiente a aquél en que adquiriera 
firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

El plazo de prescripción de la sanción, cuando el sancio-
nado quebrantase su cumplimiento, se computará desde la 
fecha del quebrantamiento. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento de ejecución, vol-
viendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado du-
rante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 58. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. 
1. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se 

extingue por las siguientes causas:

a) Cumplimiento de la sanción.
b) Fallecimiento del colegiado.
c) Prescripción de la infracción.
d) Prescripción de la sanción.

2. La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad 
disciplinaria contraída, concluyéndose la tramitación del expe-
diente disciplinario y quedando en suspenso la ejecución de la 
sanción para su cumplimiento en caso de reincorporación del 
sancionado. 

Artículo 59. Abstención y recusación.
Las causas de abstención y de recusación son las que 

vienen enumeradas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 60. Efectos de la sanción sobre las cargas cole-
giales. 

A excepción de los casos en los que la sanción impuesta 
consista en expulsión, persistirá la obligación del sancionado 
de atender a las cargas colegiales durante el plazo de su cum-
plimiento.

Artículo 61. Ejecución y publicidad de las sanciones. 
1. Las sanciones se ejecutarán una vez que sean firmes.
2. Las sanciones firmes de expulsión o suspensión serán 

anotadas en el expediente personal del colegiado sancionado 
y públicas mediante emisión de testimonio del acuerdo de su 
adopción al Consejo Andaluz y al Consejo General.

Artículo 62. Cancelación de anotaciones por cumplimiento 
de la sanción.

1. La anotación de las sanciones en el expediente perso-
nal del colegiado sancionado se cancelará, siempre que no se 
hubiera incurrido en nueva responsabilidad disciplinaria, por el 
transcurso de los siguientes plazos:

a) Seis meses para las sanciones por infracciones leves.
b) Dos años para las sanciones por infracciones graves. 
c) Tres años cuando se trate de sanción de suspensión en 

el ejercicio de la profesión por un período máximo de un año, 
así como en el caso de sanción de suspensión de la condición 
de colegiado por un período máximo de dos años.

d) Cinco años en el supuesto de sanción de expulsión.

2. El plazo de caducidad se contará desde el día siguiente 
a aquél en que hubiese quedado cumplida la sanción.

3. La cancelación de la anotación, una vez cumplidos di-
chos plazos, podrá hacerse de oficio o a petición de los inte-
resados.

Artículo 63. La rehabilitación y su comunicación. 
1. Los colegiados que hayan sido sancionados podrán so-

licitar a la Junta de Gobierno, mediante escrito debidamente 
fundamentado, su rehabilitación, resolviendo esta petición la 

Junta de Gobierno del Colegio, debiendo efectuarse esta solici-
tud en los siguientes plazos, que comenzarán a contar a partir 
del día siguiente al del cumplimiento de la sanción:

a) Seis meses para las infracciones leves.
b) Dos años para las infracciones graves. 
c) Tres años para las infracciones muy graves.
d) Cinco años en el caso de expulsión del colegiado, de-

biendo en este supuesto el sancionado acreditar además la 
rectificación de la conducta que dio lugar a la imposición de la 
sanción, lo cual será valorado por la Junta de Gobierno.

2. Concedida la rehabilitación al colegiado sancionado, 
éste podrá solicitar su reincorporación al Colegio abonando 
previamente las cuotas y demás cargas colegiales corres-
pondientes al periodo comprendido entre su expulsión y su 
readmisión, quedando inhabilitado para el desempeño de 
cualquier cargo colegial y recuperando el pleno ejercicio de los 
demás derechos y deberes colegiales. 

3. La Junta de Gobierno remitirá al Consejo Andaluz y al 
Consejo General testimonio de las resoluciones de rehabilitación.

CAPÍTULO III

Del procedimiento disciplinario

Sección I. Disposiciones generales

Artículo 64. Disposiciones generales.
1. La Junta de Gobierno es el órgano competente para la 

iniciación y resolución de los procedimientos disciplinarios.
2. Existen dos clases de procedimiento disciplinario: el 

simplificado, que se utiliza para las infracciones leves, y el pro-
cedimiento ordinario, que se tramitará para las infracciones 
graves y muy graves.

3. El procedimiento disciplinario, tanto simplificado como 
ordinario, se iniciará por acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Colegio, que lo adoptará por iniciativa propia, por petición ra-
zonada del Consejo Andaluz de Colegios y por denuncia de 
un colegiado o de cualquier ciudadano, debiendo expresarse 
en este último caso las circunstancias personales y firma del 
denunciante y la relación de los hechos denunciados.

Sección II. Del Procedimiento simplificado 

Artículo 65. Procedimiento simplificado.
1. El procedimiento disciplinario simplificado, que care-

cerá en todo caso de fase de instrucción, se iniciará mediante 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno del Colegio, que 
se notificará al colegiado inculpado y que tendrá en todo caso 
el contenido siguiente:

a) Identificación del colegiado o colegiados presunta-
mente responsables.

b) Los hechos, expuestos de manera sucinta, que moti-
van la incoación del procedimiento, su calificación y la sanción 
que pudiera imponerse.

c) La indicación del día y la hora para la celebración del 
acto de audiencia al colegiado presuntamente responsable.

2. En el acto de audiencia al colegiado presuntamente 
responsable, que se llevará a cabo ante el Instructor del pro-
cedimiento, podrá formular el colegiado inculpado todas las 
alegaciones que estime oportunas en su defensa, así como 
proponer y llevar todos los medios de prueba que considere 
que le puedan favorecer, siendo practicadas en el acto de la 
audiencia las pruebas que hayan sido previamente admitidas 
durante la audiencia por el Instructor, dándose por terminado 
el acto tras la práctica de los medios de prueba admitidos, 
que podrán consistir en:
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a) Documentos públicos o privados.
b) Interrogatorio del colegiado presuntamente responsable.
c) Declaración de testigos y peritos.

3. En caso de inasistencia del colegiado inculpado al acto 
de la audiencia, se dará por intentado el acto y seguirá su 
curso el procedimiento, quedando únicamente pendiente para 
su finalización el dictado de la correspondiente resolución.

4. En el plazo de diez días hábiles contados desde el 
siguiente a aquél en que se celebrara o intentara el acto de 
audiencia al colegiado presuntamente responsable, la Junta 
de Gobierno del Colegio dictará resolución, que deberá ser 
motivada y que pondrá fin al procedimiento, debiendo necesa-
riamente contener: 

a) Los antecedentes de hecho.
b) Los hechos que se consideren probados.
c) La valoración de las pruebas, en su caso, practicadas.
d) La determinación de la persona responsable.
e) La infracción cometida.
f) La sanción que se impone.
g) Los recursos que proceden contra esta resolución, ór-

gano ante el que han de presentarse y plazo para interponer-
los, todo ello de conformidad con lo previsto en este Estatuto. 
La interposición del recurso contra la resolución dictada sus-
penderá la ejecución de ésta mientras se resuelva el recurso.

5. La resolución adoptada en el procedimiento se notifi-
cará personalmente al colegiado en su domicilio particular o 
profesional, por cualquier medio que permita tener constancia 
de su recepción, de tal modo que si la notificación personal 
no pudiera practicarse, podrá llevarse a cabo en cualquiera 
de las formas previstas en la legislación vigente, o, de no ser 
ello posible, mediante publicación de la resolución en el tablón 
de anuncios del Colegio, surtiendo la notificación todos sus 
efectos transcurridos quince días desde la fecha de su publi-
cación.

Sección III. Del Procedimiento ordinario

Artículo 66. Actuaciones previas. 
1. Con anterioridad al inicio del procedimiento ordinario 

y con objeto de determinar si concurren las circunstancias 
que justifiquen su iniciación, la Junta de Gobierno del Colegio 
podrá acordar la realización de Actuaciones Previas, que ten-
drán el carácter de reservadas, y que podrán ser efectuadas 
durante un período máximo de veinte días contados desde el 
día siguiente a aquél en el que la Junta de Gobierno acordó 
efectuar las Actuaciones Previas.

2. En especial, estas actuaciones se orientarán a determi-
nar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de 
motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la 
persona o personas responsables y las circunstancias relevan-
tes que concurran en las mismas.

3. La Junta de Gobierno nombrará a la persona encar-
gada de realizar estas Actuaciones Previas, que en ningún 
caso podrá ser miembro de la Junta de Gobierno del Colegio, 
debiendo esta persona entregar a la Junta de Gobierno el ex-
pediente completo que haya elaborado tras la realización de 
las Actuaciones Previas. 

4. Una vez finalizadas y entregadas las Actuaciones Pre-
vias a la Junta de Gobierno, ésta decidirá en el plazo máximo 
de diez días hábiles si adopta o no el acuerdo por el que se ini-
ciaría el procedimiento, comenzando a contar este plazo desde 
el día siguiente a aquél en que las Actuaciones Previas fueron 
puestas a disposición de la Junta de Gobierno del Colegio.

Artículo 67. Iniciación. 
El acuerdo de iniciación del procedimiento disciplinario 

ordinario adoptado por la Junta de Gobierno del Colegio orde-

nando la apertura del procedimiento tendrá, en todo caso, el 
contenido siguiente:

a) Identificación del colegiado o colegiados presunta-
mente responsables.

b) Los hechos, expuestos de manera sucinta, que moti-
van la incoación del procedimiento, la infracción en que haya 
podido incurrirse y la sanción que pudiera imponerse, sin me-
noscabo de lo que resulte de la instrucción del procedimiento.

c) La designación del Instructor del procedimiento, que 
se someterá a las normas sobre abstención y recusación con-
tenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, notificándose esta designación al in-
teresado. El Instructor no podrá ser miembro de la Junta de 
Gobierno del Colegio, y será el encargado de tramitar el proce-
dimiento y elaborar la propuesta de resolución.

d) La indicación del plazo de que dispone el colegiado 
afectado para formular alegaciones.

Artículo 68. Alegaciones. 
En el plazo de quince días hábiles contados a partir del 

día siguiente a aquél en que el colegiado presuntamente res-
ponsable recibió la notificación de la designación del Instructor 
del procedimiento, podrá efectuar las alegaciones que estime 
convenientes y aportar los documentos que considere necesa-
rios para su defensa, pudiendo además, en su caso, proponer 
prueba, de tal forma que la no formulación de alegaciones no 
impedirá la continuación del procedimiento.

Artículo 69. Prueba. 
1. Cuando no se tengan por ciertos los hechos alegados 

por el colegiado imputado o las circunstancias del caso así lo 
exijan, el Instructor podrá acordar en el plazo de cinco días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquél en que tenga a 
su disposición las alegaciones del colegiado imputado, la aper-
tura de un periodo de prueba de un mínimo de diez días há-
biles y de un máximo de treinta días hábiles para practicarse 
las pruebas admitidas por el Instructor, tratándose de prue-
bas que ha propuesto previamente el colegiado imputado, así 
como también las que de oficio haya ordenado el Instructor, 
todo lo cual será notificado al colegiado imputado.

2. El plazo otorgado al colegiado imputado para propo-
ner las pruebas que considere convenientes para su defensa 
será de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a aquél en que haya recibido la notificación por la que se le 
comunica que puede proponer prueba, pudiendo el Instructor 
rechazar las pruebas que considere improcedentes.

3. Los medios de prueba que puede proponer el colegiado 
imputado podrán consistir en:

a) Documentos públicos o privados.
b) Declaración de testigos.
c) Dictamen de peritos.

Artículo 70. Propuesta de Resolución. 
1. En el plazo de diez días hábiles contados desde el día 

siguiente al de finalización del periodo de alegaciones y, en su 
caso del de prueba, el Instructor elaborará una propuesta de 
resolución, que será notificada al colegiado inculpado, a fin de 
que pueda celebrarse el acto de audiencia al colegiado impu-
tado en el día y hora señalados en la propuesta de resolución.

2. La propuesta de resolución, que será motivada, deberá 
contener:

a) Los hechos que provocaron la iniciación del proce-
dimiento.

b) Los hechos probados.
c) La calificación jurídica de los hechos.
d) La determinación de la infracción.
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e) La persona o personas responsables.
f) La sanción que correspondería imponer.
g) Las medidas provisionales que procedan.
h) La indicación del día y la hora para la celebración del 

acto de audiencia al colegiado presuntamente responsable.

Artículo 71. Audiencia al colegiado. 
1. En el acto de audiencia al colegiado presuntamente 

responsable, que se llevará a cabo ante el Instructor, podrá 
formular el colegiado inculpado todas las alegaciones que 
estime oportunas en su defensa, en base a la propuesta de 
resolución del procedimiento, contando para ello el colegiado 
con un plazo de quince días hábiles, dejándose constancia de 
estas alegaciones en el expediente del procedimiento.

2. En el supuesto de inasistencia del colegiado imputado 
al acto de la audiencia, se dará por intentado el acto y seguirá 
su curso el procedimiento.

3. En el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
siguiente a aquél en que se celebrara el acto de audiencia al 
colegiado presuntamente responsable, contándose este plazo 
en el supuesto de que no se hubiese celebrado el acto por in-
asistencia del colegiado desde el día siguiente a aquél en que 
haya finalizado el plazo de quince días hábiles de que dispone 
el colegiado imputado para efectuar alegaciones y aportar do-
cumentos en su defensa, el Instructor trasladará el expediente 
del procedimiento disciplinario a la Junta de Gobierno del Co-
legio, a fin de que dicte la resolución que proceda en el plazo 
de veinte días hábiles contados desde el siguiente a aquél en 
el que recibiera el expediente.

Artículo 72. Resolución. 
1. La resolución, que pondrá fin al procedimiento, se 

adoptará por la Junta de Gobierno del Colegio en el plazo 
máximo de seis meses contados desde la fecha del acuerdo 
de iniciación del procedimiento, tanto si éste se hubiese ini-
ciado de oficio, como si se hubiese iniciado con motivo de la 
presentación de una denuncia por persona interesada. Estos 
plazos se contarán sin perjuicio de las posibles interrupciones 
de su cómputo por suspensión del procedimiento.

2. La resolución, que siempre será motivada, resolverá 
todas las cuestiones planteadas, dilucidando las cuestiones 
esenciales alegadas o resultantes del procedimiento, debiendo 
tener el siguiente contenido:

a) Los antecedentes de hecho.
b) La relación de los hechos probados.
c) La valoración de las pruebas practicadas.
d) La determinación de la persona responsable.
e) La infracción cometida y su fundamentación, con califi-

cación de su gravedad.
f) La sanción que se impone.
g) Los recursos que proceden contra la resolución, el 

órgano ante el que han de formularse y los plazos para in-
terponerlos. La interposición del recurso contra la resolución 
dictada suspenderá la ejecución de ésta mientras se resuelva 
el recurso.

3. La resolución se notificará personalmente al colegiado 
afectado por la misma en su domicilio particular o profesio-
nal, por cualquier medio que permita tener constancia de su 
recepción.

4. Si la notificación personal no pudiera practicarse, po-
drá llevarse a cabo en cualquiera de las formas previstas en la 
legislación vigente, o, de no ser ello posible, mediante publica-
ción de la resolución en el tablón de anuncios del Colegio, sur-
tiendo la notificación todos sus efectos transcurridos quince 
días desde la fecha de publicación.

Artículo 73. Suspensión del procedimiento. 
El transcurso del plazo máximo para resolver el procedi-

miento disciplinario y notificar la resolución del mismo podrá 
suspenderse en los siguientes casos:

a) Cuando deba requerirse al interesado para la subsana-
ción de deficiencias y para la aportación de documentos.

b) Cuando deban solicitarse informes que sean precep-
tivos y determinantes del contenido de la resolución a algún 
órgano del Colegio, a otro Colegio o a cualquier organismo. 

c) Cuando deban realizarse pruebas técnicas o análisis 
contradictorios o dirimentes propuestos por el interesado.

Artículo 74. Archivo de las Actuaciones Previas al proce-
dimiento.

En los casos en los que por la Junta de Gobierno, tras la 
presentación de denuncia, se hubiese acordado la apertura 
de Actuaciones Previas, si se produjese la inactividad del de-
nunciante en el curso de tales actuaciones y, dentro del plazo 
correspondiente de veinte días hábiles, se podrá proceder al 
archivo de las referidas Actuaciones Previas que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 66 del presente Estatuto pudieran ha-
berse iniciado, notificándose el archivo a la persona interesada.

TÍTULO VIII

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS COLEGIALES

Artículo 75. Eficacia de los actos y acuerdos.
1. Los actos y acuerdos de la Junta General y de la Junta 

de Gobierno son inmediatamente ejecutivos, salvo que en los 
mismos y de forma expresa se establezca lo contrario.

2. No obstante, su eficacia quedará demorada cuando así 
lo exija su contenido o se halle supeditada a su notificación.

Artículo 76. Libro de Actas.
El Colegio deberá llevar, como mínimo, dos libros de Ac-

tas, autorizados por las firmas del Decano y del Secretario, en 
los que constarán los actos y acuerdos de la Junta General y 
de la Junta de Gobierno.

Artículo 77. Nulidad de pleno derecho. 
Los actos del Colegio serán nulos de pleno derecho en 

cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Los que lesionen el contenido esencial de los derechos 
y libertades susceptibles de amparo constitucional.

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompe-
tente.

c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dic-

ten como consecuencia de ésta.
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido o de las normas que 
contienen las reglas esenciales para la formación de la volun-
tad de los órganos colegiados de la Corporación.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al Ordena-
miento Jurídico por los que se adquieren facultades o dere-
chos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una 
disposición de rango legal.

Artículo 78. Anulabilidad.
1. Serán anulables aquellos actos colegiales que incurran 

en cualquier infracción del Ordenamiento Jurídico aplicable, 
incluso la desviación de poder.

2. No obstante, el defecto de forma solo determinará la 
anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales 
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indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a indefensión de 
los interesados.

3. La realización de actos fuera del tiempo establecido 
para ellos, sólo implicará su anulabilidad cuando así lo im-
ponga la naturaleza del término o plazo.

Artículo 79. Recursos administrativos y jurisdiccionales. 
1. Contra los actos y acuerdos de los órganos de gobierno 

del Colegio, así como contra los actos de trámite, si estos úl-
timos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, 
determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e inte-
reses legítimos, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Doctores y Licencia-
dos en Filosofía y Letras y en Ciencias, en la forma y plazos re-
gulados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. El recurso será formulado ante la Junta de Gobierno 
del Colegio, que lo elevará, junto con los antecedentes e in-
formes que procedan, al Consejo Andaluz, dentro del plazo de 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su presentación. 

3. El Consejo Andaluz será el competente para resolver el 
recurso, previos los informes que estime pertinentes.

4. Las resoluciones del Consejo Andaluz que resuelvan los 
recursos de alzada agotan la vía administrativa, pudiendo ser 
impugnadas ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 80. Legitimación.
Están legitimados para recurrir los actos colegiales:

a) Cuando se trate de actos o acuerdos con efectos jurí-
dicos individualizados estarán legitimados los titulares de un 
derecho subjetivo o un interés legítimo.

b) Cuando se trate de actos o acuerdos que afecten a 
una pluralidad de colegiados o al Colegio en sí mismo estará 
legitimado cualquier colegiado.

TÍTULO IX

DE LA DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

Artículo 81. Disolución y régimen de liquidación.
1. El acuerdo de disolución del Colegio deberá tomarse en 

Junta General Extraordinaria con presencia o representación 
de la mayoría cualificada de dos tercios de la Junta General, 
exigiéndose para su adopción el voto favorable de la mayo-
ría de dos tercios de los colegiados presentes o legalmente 
representados, siendo comunicada dicha decisión al Consejo 
General de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias, así como al Consejo Andaluz 
de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias, siendo necesario que ambos Consejos 
emitan informe favorable. 

2. El acuerdo de disolución junto con los informes ela-
borados por el Consejo General y por el Consejo Andaluz y 
demás documentos exigidos por la normativa vigente deberán 
ser elevados a la Consejería de la Junta de Andalucía que re-
sulte competente en materia de régimen jurídico de los cole-
gios profesionales, para su posterior aprobación y publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Una vez adoptado el acuerdo de disolución, la Junta 
General del Colegio, reunida en sesión extraordinaria convo-
cada al efecto, procederá al nombramiento de los liquidado-
res, con indicación de número y facultades, a fin de proceder 
al cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

4. El patrimonio social, previo nombramiento de liquida-
dores, se destinará en primer lugar a cubrir el pasivo. El activo 

resultante se repartirá a partes iguales entre los colegiados 
que permanezcan de alta en el momento de la disolución. Se 
exceptúa la disolución por integración en otro colegio, en cuyo 
caso el patrimonio del colegio disuelto pasará al colegio que 
lo absorba. 

TÍTULO X

DE LA SEGREGACIÓN Y FUSIÓN

Artículo 82. Segregación.
1. La segregación del Colegio con objeto de constituir otro 

colegio profesional para cuyo ingreso se exija titulación dife-
rente a la requerida por el Colegio se aprobará por Ley del 
Parlamento de Andalucía, exigiéndose los mismos requisitos 
legales y reglamentarios que para su creación. 

2. La segregación del Colegio para constituir otro colegio 
profesional de ámbito territorial inferior será aprobada por De-
creto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, tras 
la preceptiva comprobación de que se reúnen todos los requi-
sitos materiales y formales exigidos por la normativa vigente 
y previo informe del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, 
cuando así se haya acordado en votación por mayoría de dos 
tercios de los colegiados presentes o legalmente representa-
dos en sesión extraordinaria de la Junta General convocada 
al efecto.

Artículo 83. Fusión.
1. La fusión del Colegio con dos o más Colegios será 

acordada por mayoría de dos tercios de los colegiados presen-
tes o legalmente representados en sesión extraordinaria de la 
Junta General del Colegio convocada al efecto, debiendo ser 
también acordada por los demás Colegios afectados según lo 
previsto por sus respectivos Estatutos, aprobándose definiti-
vamente la fusión por Decreto del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, tras la preceptiva comprobación de que 
se cumplen todos los requisitos materiales y formales exigidos 
por la normativa vigente y previo informe del Consejo Andaluz 
de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias.

2. La fusión del Colegio con dos o más colegios de dis-
tinta profesión se aprobará por ley del Parlamento de Andalu-
cía, tras haber sido propuesta por los colegios afectados se-
gún lo previsto por sus respectivos Estatutos, y previo informe 
de sus respectivos consejos andaluces de colegios, que debe-
rán promover, asimismo, su propia fusión, siendo adoptado el 
acuerdo de fusión por el Colegio Oficial de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Cádiz por mayo-
ría de dos tercios de los colegiados presentes o legalmente 
representados en sesión extraordinaria de la Junta General del 
Colegio convocada al efecto. 

TÍTULO XI

DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO PARTICULAR DEL COLEGIO

Artículo 84. Procedimiento de modificación del Estatuto 
Particular.

1. Para la modificación del Estatuto Particular del Colegio, 
que podrá ser total o parcial, se constituirá una Comisión de 
Redacción, compuesta por el Decano y dos vocales de la Junta 
de Gobierno. La modificación se efectuará a propuesta de, al 
menos, un tercio del total de colegiados según datos del censo 
colegial existente a fecha treinta y uno de diciembre del año 
anterior al de la presentación de la solicitud de modificación.

2. Elaborado el texto de la modificación, se le dará la 
suficiente difusión, mediante su publicación en el tablón de 
anuncios del Colegio y se insertará en la página web del Cole-
gio para el conocimiento de todos los colegiados, al objeto de 
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que los mismos puedan efectuar alegaciones y proponer las 
enmiendas que estimen oportunas durante un plazo de veinte 
días hábiles. El texto permanecerá en la sede del Colegio a 
disposición de cualquier colegiado para su consulta.

3. Finalizado el plazo a que se refiere el apartado anterior, 
la modificación deberá aprobarse por la Junta General del Co-
legio por mayoría de dos tercios de los colegiados presentes o 
legalmente representados, en la sesión extraordinaria convo-
cada el efecto.

4. Aprobada la modificación estatutaria, y previo informe 
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Doctores y Li-
cenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, se someterá a la 
calificación de legalidad, aprobación definitiva y posterior ins-
cripción en el Registro de Colegios Profesionales, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía.

TÍTULO XII

DE LAS SECCIONES DEL COLEGIO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 85. Concepto.
1. La Junta de Gobierno puede en cualquier momento 

constituir y disolver Secciones en el seno del Colegio, en virtud 
de acuerdo adoptado tanto para constituir como para disolver 
con el voto favorable de la mitad más uno de sus miembros en 
sesión extraordinaria convocada al efecto.

2. Una Sección es un grupo de colegiados que ejercen la 
misma profesión, que será en todo caso alguna de las vincula-
das a las titulaciones que abarca el Colegio, y que representa 
y defiende los intereses de los colegiados que pertenecen a la 
Sección. 

Artículo 86. Autonomía y capacidad.
1. La Sección goza de autonomía y capacidad en todo 

lo que se refiere a su organización y funcionamiento interno, 
pudiendo en este ámbito tomar decisiones y emprender inicia-
tivas, necesitando sin embargo el conocimiento o autorización 
de la Junta de Gobierno del Colegio, según el caso, en todos 
aquellos asuntos que afecten al Colegio como Corporación.

2. En lo que respecta a las reuniones y asambleas de la 
Sección, ésta deberá comunicar a la Junta de Gobierno del 
Colegio la convocatoria de las mismas con, al menos, quince 
días de antelación a su celebración, a fin de que puedan tener 
a su disposición el local del Colegio. 

Artículo 87. Régimen Jurídico.
Cada Sección se constituirá por tiempo indefinido, y se 

regirá su organización y funcionamiento por lo establecido en 
su Reglamento regulador y, supletoriamente, por lo dispuesto 
en el Estatuto Particular del Colegio. 

Artículo 88. Fines.
Los fines de cada Sección vendrán especificados en su 

Reglamento regulador, siendo principalmente la defensa y 
promoción de la profesión a la que representa, así como la 
defensa de los intereses profesionales de los colegiados que 
pertenecen a la misma.

Artículo 89. Funciones.
Dentro de su ámbito de actuación podrá desarrollar las 

funciones que vengan establecidas en su Reglamento regu-
lador, debiendo figurar obligatoriamente en el mismo la de 
informar periódicamente a la Junta de Gobierno de sus ac-
tos, iniciativas y líneas de actuación, necesitando su poste-
rior aprobación por la Junta de Gobierno del Colegio cuando 

afecten al Colegio como Corporación o a sus colegiados, de 
tal modo que en cualquier escrito que proceda de la Sección 
deberá figurar el membrete del Colegio, el cual no podrá ser 
modificado en ningún caso.

CAPÍTULO II

Creación y disolución de Secciones

Artículo 90. Procedimiento de creación.
1. A la Junta de Gobierno le corresponde la competen-

cia de crear, por iniciativa propia o a petición de un mínimo 
de diez colegiados, las Secciones de colegiados que resulten 
representativas de los intereses de éstos en el seno del Cole-
gio, efectuándose la constitución de cada Sección en virtud 
de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno con el voto fa-
vorable de la mitad más uno de sus miembros presentes o 
legalmente representados en sesión extraordinaria convocada 
al efecto.

2. En caso de que soliciten la creación de una Sección un 
mínimo de diez colegiados mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno del Colegio, ésta deberá, en el plazo máximo de 
quince días hábiles convocar una sesión extraordinaria en la 
que decidirá si constituye o no la Sección.

3. En el supuesto de que la Junta de Gobierno acuerde 
la creación de la Sección, se constituirá una Comisión de Re-
dacción, que elaborará el texto del Reglamento que regulará la 
organización y funcionamiento de la Sección, que deberá ser 
aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio por la mitad 
más uno de sus miembros presentes o legalmente representa-
dos en sesión extraordinaria convocada al efecto.

4. El Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de 
su aprobación, debiendo ser inmediatamente publicado en la 
sede del Colegio y en su página «web». 

5. La Sección podrá comenzar sus actividades a partir del 
día siguiente al de la aprobación de su Reglamento.

Artículo 91. Procedimiento de disolución.
1. A la Junta de Gobierno le corresponde la competencia 

de disolver, por iniciativa propia o a petición de un mínimo 
de diez colegiados, las Secciones de colegiados que resulten 
representativas de los intereses de éstos en el seno del Co-
legio, efectuándose la disolución de cada Sección en virtud 
de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno con el voto fa-
vorable de la mitad más uno de sus miembros presentes o 
legalmente representados en sesión extraordinaria convocada 
al efecto.

2. En caso de que soliciten la disolución de una Sec-
ción un mínimo de diez colegiados mediante escrito dirigido 
a la Junta de Gobierno del Colegio, ésta deberá, en el plazo 
máximo de quince días hábiles convocar una sesión extraordi-
naria en la que decidirá si disuelve o no la Sección.

3. En el supuesto de que la Junta de Gobierno acordara 
la disolución de la Sección, esta decisión se deberá comunicar 
inmediatamente a todos los colegiados, siendo además publi-
cado el acuerdo en la sede del Colegio y en su página «web». 

4. El acuerdo de disolución entrará en vigor a partir del 
día hábil siguiente al de la adopción del referido acuerdo. 

Disposición adicional. Sociedades Profesionales. 
1. El Colegio deberá adecuar el contenido de su Estatuto 

Particular a lo dispuesto por la Ley 2/2007, de 15 de marzo, 
de Sociedades Profesionales, que impone a los Colegios Pro-
fesionales la obligación de crear sus respectivos Registros de 
Sociedades Profesionales, en los que se inscribirán las Socie-
dades Profesionales que se encuentren ubicadas dentro del 
ámbito territorial del Colegio correspondiente.

2. Este mandato legal ha sido debidamente cumplimen-
tado por el Colegio al haber previsto en el número 24 del ar-
tículo 9 del presente Estatuto Particular la constitución de un 
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Registro de Sociedades Profesionales, en el que se inscribirán 
las Sociedades Profesionales cuyo domicilio radique dentro del 
ámbito territorial propio de este Colegio.

3. La constitución y el funcionamiento de las Sociedades 
Profesionales deberán ajustarse a lo establecido en la norma-
tiva vigente sobre este tipo de entidades.

4. Las Sociedades Profesionales, una vez constituidas en 
escritura pública e inscritas en el Registro Mercantil, deberán 
inscribirse posteriormente en el mencionado Registro de So-
ciedades Profesionales del Colegio, mediante el cumplimiento 
de los requisitos que a tal efecto resulten exigibles.

5. Tras su incorporación al Colegio mediante su inscrip-
ción en el Registro que a tal efecto se lleva en el mismo, las 
Sociedades Profesionales quedarán sometidas, tanto ellas 
como sus miembros, al régimen de obligaciones y derechos 
establecidos en este Estatuto Particular, así como al mismo 
régimen disciplinario y deontológico que los demás colegia-
dos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la referida 
Ley de Sociedades Profesionales.

Disposición transitoria. Procedimientos iniciados con an-
terioridad a la entrada en vigor de este Estatuto.

Los procedimientos iniciados en el Colegio con anteriori-
dad a la entrada en vigor de este Estatuto Particular seguirán 
su curso hasta su resolución, conforme a la normativa anterior.

Disposición derogatoria. Derogación de normas.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior 

rango que se opongan a lo establecido en este Estatuto.

Disposición final. Entrada en vigor.
Una vez aprobado definitivamente, este Estatuto Particu-

lar entrará en vigor con su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, debiendo inscribirse en el Registro de 
Colegios Profesionales, además de remitirse el presente texto 
estatutario al Consejo Andaluz y al Consejo General. 

 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se da trámite de audiencia a 
los posibles beneficiarios de las Ayudas de Acción So-
cial para el personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Medicina Legal, por la que se 
aprueba la convocatoria de Ayudas de Acción Social, ejercicio 
2008, del personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece 
en la base sexta.8 que, evaluadas las solicitudes admitidas de 
acuerdo con los criterios establecidos en las presentes bases, 
se procederá a dar trámite de audiencia a los interesados, me-
diante la publicación de los listados en los que se refleje el 
orden de preferencia que ocupa cada uno de ellos respecto de 
cada modalidad de ayuda solicitada, los posibles beneficiarios 
de ayudas y aquellas que podrían resultar desestimadas en 
aplicación de lo dispuesto en los apartados 6 y 7 de la citada 
base sexta, para que en el plazo de diez días puedan alegar lo 
que estimen conveniente en defensa de sus intereses.

Tomando en consideración lo establecido en el apartado 
anterior y en virtud de las competencias que tiene atribuida 
esta Dirección General en el art. 8 del Decreto 167/2009, de 
19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, esta Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y Coope-
ración

R E S U E L V E

Dar trámite de audiencia a los interesados admitidos y 
a aquellos cuyas solicitudes resultaron desestimadas, con-
forme a lo dispuesto en los apartados 6 y 7 de la base sexta, 
en el procedimiento de Ayudas de Acción Social del personal 
al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad 
Autónoma, por un plazo de diez días a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, para que puedan alegar lo que 
estimen conveniente en defensa de sus intereses. Este mismo 
plazo se concederá a los solicitantes de la ayuda por estudios 
de funcionarios, quienes aparecerán en un listado de posibles 
beneficiarios y de excluidos por la causa expuesta en el apar-
tado 6 de la base sexta de la resolución de convocatoria de 
ayudas.

Los listados publicados con esta resolución recogerán el 
orden de preferencia que ocupa cada uno de los interesados 
en las distintas modalidades de ayuda solicitadas como posi-
bles beneficiarios, así como aquellas solicitudes que resultan 
desestimadas conforme a lo dispuesto en los apartados 6 y 7 
de la base sexta. Dichos listados se encuentran expuestos en 
los tablones de anuncios del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, de las Audiencias Provinciales, de los Decanatos y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública. Así mismo, podrán ser consultados en 
la web del Empleado Público y a través de la página web de la 
citada Consejería: www.juntadeandalucia.es/justiciayadminis-
tracionpublica/ (Portal Adriano). 

Sevilla, 29 de julio de 2009.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se da publicidad a 
la de 24 de agosto de 2009, de la Sección de Informa-
ción y Registro, por la que se modifica la de 8 de octu-
bre de 2008, sobre delegación de competencias para 
la autenticación de copias.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13.3 de 
la Ley 30/1992 , de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se da publicidad a la 
siguiente Resolución de 24 de agosto de 2009, de la Sección 
de Información y Registro, sobre delegación de competencias 
para la autenticación de copias: 

«Por Resolución de 8 de octubre de 2008, de esta 
Sección de Información y Registro, dependiente de la Secre-
taría General Técnica (BOJA de 21 de octubre), se delegan 
competencias para autenticación de copias de documentos 
públicos y privados que se presenten para ser tramitados en el 
ámbito de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
las personas titulares de los puestos que se relacionan en el 
Anexo de dicha Resolución.

La nueva estructura orgánica de la Consejería establecida 
en el Decreto 174/2009, de 19 de mayo, así como nuevas 
necesidades puestas de manifiesto desde la publicación de la 
referida Resolución, aconsejan la modificación y ampliación de 
la delegación efectuada.
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto e los artí-
culos 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Modificar el Anexo de la Resolución de 8 de oc-
tubre de 2008, de esta Sección de Información y Registro, en 
lo que se refiere a los apartados relativos al Servicio de Obras 
y Equipamiento de la Secretaría General Técnica, a la Direc-
ción General de Servicios Sociales e Inclusión y a la Dirección 
General de Drogodependencias y Adicciones, que quedarán 
redactados de la siguiente forma:

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

Sv. de Obras y Equipamientos.
- Servicio de Obras y Equipamientos (Cód. 11974810).
- Dp. Obras y Equipamientos (Cód. 730410).
- Asesor Técnico Supervisión (Cód. 730310).

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES Y ATENCIÓN 
A LAS DROGODEPENDENCIAS

Oficina de Planificación y Gestión.
- Dp. Registro de Centros (Cód. 3205510).
- Dp. Gestión Presupuestaria (Cód. 3205310).
- Dp. Planificación Programas Europeos (Cód. 3205210).
- Ng. Coordinación Programas (Cód. 1672410).
- Ng. Tramitación y Expedientes (Cód. 1671210).

Sv. de Barriadas.
- Sv. de Barriadas (Cód. 1783310).
- Asesor Técnico Seguimiento Plan (Cód. 1783610).
- Unidad Gestión (Cód. 727810).

Secretaría para la Comunidad Gitana.
- Secretaría para la Comunidad Gitana (Cód. 1827010).
- Un. Gestión (Cód. 1827110).
- Un. Relaciones Culturales (Cód. 1827310).

Sv. de Acción Comunitaria y Programas de Inserción.
- Dp. Comunitarios (Cód. 727710).
- Dp. Inserción (Cód. 3205910).
- Ng. Tramitación y Expedientes (Cód. 3206110).

Sv. de Movimiento Migratorios.
- Dp. Movilidad Laboral (Cód. 1781510).
- Dp. Migración (Cód. 3205710).
- Dp. Inmigración (Cód. 3205810).
- Un. Gestión (Cód. 1783110).

Sv. de Voluntariado Social.
- Sc. Gestión y Documentación (Cód. 3201010).

Sv. de Ordenación Administrativa.
-Dp. Gestión Económica (Cód. 7109410).
-Dp. Formación (Cód. 3204010).

Sv. de Evaluación y Control Programas.
-Un. Gestión (Cód. 3204110).

Sv. de Coordinación Asistencial.
- Un. Gestión (Cód. 3204510).

- Administrativo (Cód. 9491110).
- Administrativo (Cód. 9543510).
- Administrativo (Cód. 12103310).
- Administrativa (Cód. 11447210).
- Administrativa (Cód. 11447210).
- Aux. Administrativo (Cód. 1783510).
- Aux. Administrativo (Cód. 1783410).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. Sevilla, 24 de agosto de 2009. La Jefa de Sec-
ción de Información y Registro. Fdo.: Esperanza Arriola Ríos.»

Sevilla, 25 de agosto de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª de los Ángeles Pérez Campanario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, haciendo pública la adju-
dicación definitiva del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de An-
dalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral, Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 40/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Obras de adecuación del espa-

cio disponible en la Ciudad de la Justicia de Málaga.
c) Lote: Único.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: BOJA núm. 

105, de 3.6.09.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Múltiples.
4. Presupuesto base licitación: 717.061,12 euros (IVA e 

impuestos incluidos).
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 13.8.09.
b) Contratista: Edificaciones Castelló, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: Seiscientos cuarenta y cinco 

mil trescientos cincuenta y cinco euros con un céntimo 
(645.355,01 €) (IVA e impuestos incluidos).

Málaga, 24 de agosto de 2009.- La Delegada, P.S.
(Dto. 21/85, de 5.2), la Secretaria General, Gloria María 
Carbonero Gallardo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2567/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Norte de Almería (Huércal-Overa). Almería. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +D4XJ8U.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras para la instalación de un 

nuevo grupo electrógeno de 1.000 kVA de potencia nominal en 
el Hospital «La Inmaculada».

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
de la licitación.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación de la lici-
tación.

d) Plazo de ejecución: Un mes y medio.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

260.713,93 €.
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. Dra. Ana Parra, s/n.
c) Localidad y código postal: Huércal-Overa (Almería), 

04600.
d) Teléfono: 950 029 176.
e) Telefax: 950 029 061.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64.1.c) y 
65.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octu-
bre de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimotercer día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital La Inmaculada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de 

Juntas del Hospital La Inmaculada, en la fecha y hora que se 
anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro, con al 
menos 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación). 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., 
la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2566/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +R2RMQW.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

los Sistemas de Planificación, Unidad de Tratamiento y acce-
sorios de Braquiterapia del Hospital Puerta del Mar, de Cádiz.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
de la licitación.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación de la lici-
tación.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación de la lici-
tación.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 30.351,72 € 
(IVA excluido).

5. Garantías. Provisional: 607,03 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
d) Tfnos.: 956 002 961 y 956 002 367.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica se realizará aportando la documentación prevista en 
los artículos 64, 67 y 70 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, de 30 de octubre de 2007, en los términos previstos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios 
del Servicio de Contratación Administrativa del Hospital con, 
al menos, 48 horas de antelación, así como será notificado 
mediante fax a los licitadores.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., 
la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2565/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario San Cecilio de Granada. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Compras y Logística.

c) Número de expediente: CCA. +WAW3DL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso equipa-

miento (Ecógrafo y Ecocardiógrafo).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Valor estimado: 

152.336,45 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras y Lo-

gística.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 023 258. 
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64.1.c) 
y 66.1.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 
de octubre de 2007, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Servicio de Compras y Logística del citado Hospital, en 
la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de 
dicho Servicio con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contra-
tacion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicio-
andaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación). 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., la 
Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2564/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. C.R.T.S. de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: CCA. +JHQ4GN.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de nitrógeno líquido.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 205.000 € 

(IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 6.150 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 951 034 100.
e) Telefax: 951 034 116.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica se realizará aportando la documentación prevista en 
los artículos 64, 66 y 70 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, de 30 de octubre de 2007, en los términos previstos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del 
C.R.T.S.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: El lugar, fecha y hora de su 

celebración se publicarán en el tablón de anuncios del Centro, 
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el perfil de contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., 
la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2563/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +EN366U.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de cuatro mesas de 

quirófano para el Hospital de San Lázaro.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción de la licitación.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
de la licitación.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 121.500 € 

(IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 2.430 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 008 167-68-69.
e) Telefax: 955 011 576.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista:  La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del 
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección 

Económico Administrativa del citado Hospital, en la fecha y 
hora que se publicarán en el tablón de anuncios del mencio-
nado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el perfil de contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., 
la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2562/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio A.P. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 

Gestión Económica.
c) Número de expediente: CCA. +F41ZPA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso material 

sanitario.
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b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción de la licitación.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
de la licitación.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

174.334,89 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 5.230,05 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital Militar 

Vigil de Quiñones).
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfonos: 954 544 545/51. 
e) Telefax: 954 545 404.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. 
La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica se realizará aportando la documentación prevista en 
los artículos 64, 66 y 70 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, de 30 de octubre de 2007, en los términos previstos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección de 

Gestión Económica del Distrito, a las 12,00 horas, transcurrido 
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de ofertas; si este fuera sábado, do-
mingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., 
la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2561/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universi-

tario Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +4VHHFW.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de ecógrafos para 

ginecología y obstetricia.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 170.560,75 € 

(IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 008 167-68-69.
e) Telefax: 955 011 576.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del 
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección 

Económico-Administrativa del citado Hospital, en la fecha y 
hora que se publicarán en el tablón de anuncios del mencio-
nado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., 
la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2560/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Serranía de Málaga. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa del Hospital de la Serranía.
c) Número de expediente: CCA. +1RX+56.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de dos ecógrafos 

ginecológicos, un esterilizador de vapor y una torre de artros-
copia. 

b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción de la licitación.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
de la licitación.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

182.759,82 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km 1 (dependencias Hos-

pital de la Serranía, 2.ª planta).
c) Localidad y código postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfonos: 951 065 018 y 951 065 105. 
e) Telefax: 951 065 069.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Área 
Sanitaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias del Hospital de la Serranía, en la fecha y hora que se 
anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro 
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contra-
tacion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicio-
andaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., la 
Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca contratación en su ámbito. (PD. 2559/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +D3XRP6.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de dos 

montacamas en el Hospital Comarcal de la Axarquía.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de entrega: Hospital Comarcal de la Axarquía.
e) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 200.000 € 

(IVA excluido).
5. Garantía. Provisional: 6.000 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y código postal: Velez-Málaga (Málaga), 

29740.
d) Teléfono: 951 067 051.
e) Telefax: 951 067 012.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos, 72 
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., 
la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2558/2009).

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +JCSF+N.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reforma de consultas 

de Salud Mental, Plástica y 1.ª fase de Oftalmología del HRT 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
de la licitación.

c) Lugar de ejecución: Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 258.580,19 €.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e In-

versiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de Go-

bierno), 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958 020 222.
e) Telefax: 958 020 032.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64 y 65 
de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del 
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar dentro de los 15 

días siguientes al plazo de finalización de ofertas, en la Sala de 
Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del Hospital, en 
la fecha y hora que se anunciarán, con una antelación de tres 
días naturales, en la página web del Hospital (www.hvn.es) y 
en el tablón de anuncios ubicado en la citada 3.ª planta.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación). 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., 
la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2557/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. +K2RTF8.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de pan, galletas y 

otros artículos de alimentación.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Valor estimado: 

192.871,49 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 3.857,43 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Edificio de Dirección y Administración, 1.ª planta, del 
Hospital Torrecárdenas, a las 11,00 horas del día que se anun-
ciará en el tablón de anuncios y página web del mencionado 
Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., 
la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2556/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario 

Guadalquivir.



Sevilla, 3 de septiembre 2009 BOJA núm. 172 Página núm. 95

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento 
de Suministros y Contratación.

c) Número de expediente: CCA. +FVWFYJ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de elec-

tromedicina: desfibriladores y retinógrafos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Sí, 2 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 123.364,48 € 

(IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de los Aguijones, s/n.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14011.
d) Teléfonos: 957 011 348-08.
e) Telefax: 957 011 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias del citado Distrito, a las 14,00 horas del quinto día natural 
a partir del siguiente día de terminación del plazo de presen-
tación de ofertas, o el undécimo en caso de que la oferta sea 
recibida de acuerdo a lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, justificando la fecha de presentación y anunciando al 
Órgano de Contratación la remisión mediante télex, telegrama 
o telefax en el mismo día. En caso de que este sea sábado o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., 
la Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón
Rafael. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
2555/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de Je-

rez. Cádiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +2273DY.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de autoclaves de vapor.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

130.841,12 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Ronda de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y código postal: Jerez de la Frontera (Cádiz), 

11407.
d) Teléfonos: 956 032 505 y 956 032 083. 
e) Telefax: 956 032 218. 
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios del mismo con, al menos, 48 horas de 
antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- El Director Gerente, P.D., la 
Subdirectora de Compras y Logística, Inés M.ª Bardón Rafael. 
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 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 
de julio de 2009, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación 
en su ámbito (BOJA núm. 159, de 17.8.2009), (PD. 
2449/2009). (PD. 2569/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Virgen 

de las Nieves.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +SFWC1N.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicio Público para 

la prestación de terapias respiratorias domiciliarias para el Hos-
pital Universitario Virgen de las Nieves, mediante concierto.

Advertido error material en los apartados 14 y 19 del cua-
dro resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares del citado expediente de contratación, se subsana dicho 
error, según Resolución de fecha 19 de agosto de 2009 del 
Director Gerente del Hospital U. Virgen de las Nieves.

Asimismo, se rectifica el anuncio de licitación de la forma 
siguiente:

En el punto 5. Garantías. Provisional. Donde dice 
«24.808,80 €», debe decir «24.328,80 €».

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA. Si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 24 de agosto de 2009 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 28 de julio de 2009, del Ayuntamiento 
de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para dar publicidad, 
a la licitación de la contratación que se indica. (PP. 
2294/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Unidad de Contratación.
2) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
4) Teléfono: 902 480 250.
5) Telefax: 954 480 293.
6) Correo electrónico: contratacion@urbanismo-sevilla.org.
7) Dirección de internet del perfil de contratante: http://

www.sevilla.org/urbanismo/.
8) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Último día hábil del plazo señalado para la presenta-
ción de proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el 
siguiente día hábil.

d) Número de expediente: 163/09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Proyecto de Urbanización de zona verde 

en la parcela de la antigua prisión de La Ranilla.

c) División por lotes y número de lotes/Número de uni-
dades:

d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Plazo de ejecución: Quince meses.
f) Admisión de prórroga:
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso):
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso):
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45000000-7.
3. Tramitacion, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios de 

adjudicación.
c) Subasta electrónica:
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Los establecidos 

en la claúsula 6.1.4 del Pliego.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 4.336.151,17 euros, IVA (16%). Importe 

total: 5.029.935,36 euros.
5. Garantías exigidas: Provisional: 130.084,54 euros. De-

finitiva: 5% de precio de adjudicación euros.
6. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría F.
Grupo K, Subgrupo 6, Categoría D.
Grupo I, Subgrupo 1, Categoría C.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional, en su caso:
b) Otros requisitos específicos:
c) Contratos reservados:
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días natura-

les a contar desde el siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Modalidad de presentación: Las proposiciones, que es-
tarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres 
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3, con-
forme a lo establecido en el punto 6 de los Pliegos de Cláusu-
las Administrativas Particulares que rigen la contratación. Se 
entregarán el Registro General de la Gerencia de Urbanismo 
en horas de 9,00 a 13,30 (salvo horarios especiales). El envío, 
en su caso, de las proposiciones por correo a dicha dirección 
deberá realizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General de la Gerencia de Ur-

banismo.
2) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la Cartuja.
3) Localidad y código postal:  Sevilla, 41092.
4) Dirección electrónica: oficinainformacion@urbanismo-

sevilla.org.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende 

invitar a presentar ofertas:
e) Admisión de variantes: No se admiten.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses. 
8. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en acto público que 

se celebrará en la Sala de Reuniones de la Mesa de Contra-
tación, en la sede de la Gerencia de Urbanismo, a las 10,00 
horas del quinto día siguiente hábil al de terminación del plazo 
de presentación de proposiciones, salvo que fuese sábado en 
cuyo caso lo será al siguiente hábil.

9. Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 28 de julio de 2009.- El Secretario General, Luis 
Enrique Flores Domínguez. 
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 EDICTO de 30 de julio de 2009, del Ayuntamiento 
de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para la publicación 
de adjudicación de contratos administrativos que se ci-
tan. (PP. 2313/2009).

Núm. de expediente: 185/08.
Tipo de contrato: Servicio.
Descripción del objeto: Servicio de inspección, mante-

nimiento y reposición de rótulos identificativos de vías y es-
pacios públicos, nomenclátor y placas conmemorativas de la 
ciudad de Sevilla.

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. Forma: 
Con publicidad.

Presupuesto base de licitación: 39.655,17 euros (IVA no 
incluido).

Fecha de adjudicación definitiva: 1 de julio de 2009.
Contratista: Telvent, Tráfico y Transportes, S.A.
Nacionalidad: Española.
Precio adjudicación: 39.655,17 euros (IVA no incluido) y 

baja del 1,01% sobre todos y cada uno de los precios del Cua-
dro de Precios.

Núm. de expediente: 49/09.
Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Proyecto de pavimentación e ins-

talaciones en modulares de Oficinas y Talleres para el Área de 
Bienestar Social, en El Vacie.

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. Forma: 
Sin publicidad.

Presupuesto base de licitación: 175.906,22 euros (IVA no 
incluido).

Fecha de adjudicación definitiva: 8 de julio de 2009.
Contratista: Martín Casillas, S.L.
Nacionalidad: Española.
Precio adjudicación: 149.114,17 euros, IVA no incluido.

Núm. de expediente: 51/09.
Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Proyecto de infraestructuras para 

dar servicio a modulares de Oficinas y Talleres para el Área de 
Bienestar Social, en El Vacie.

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. Forma: 
Sin publicidad.

Presupuesto base de licitación: 175.906,22 euros (IVA no 
incluido).

Fecha de adjudicación definitiva: 8 de julio de 2009.
Contratista: Martín Casillas, S.L.
Nacionalidad: Española.
Precio adjudicación: 175.906,22 euros, IVA no incluido.

Núm. de expediente: 233/08.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del objeto: Suministro e Instalación de con-

junto modular prefabricado para sede provisional de oficinas 
del Área de Bienestar Social en el núcleo El Vacie.

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. Forma: 
Con publicidad.

Presupuesto base de licitación: 96.138,87 euros (IVA no 
incluido).

Fecha de adjudicación definitiva: 15 de julio de 2009.
Contratista: Renta de Maquinaria, S.A.
Nacionalidad: Española.
Precio adjudicación: 73.900 euros, IVA no incluido.

Núm. de expediente: 257/08.
Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Acondicionamiento del Parque de 

la Ronda del Tamarguillo (tramo Avda. Marqués de Pickman-
Plaza de Ruperto Chapí).

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. Forma: 
Con publicidad.

Presupuesto base de licitación: 364.085,56 euros (IVA no 
incluido).

Fecha de adjudicación definitiva: 15 de julio de 2009.
Contratista: Unión Temporal de Empresas: Persond, S.L.-

Aguas, Caminos y Carreteras, S.A.
Nacionalidad: Española.
Precio adjudicación: 302.591,51 euros, IVA no incluido.

Núm. de expediente: 50/09.
Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Proyecto de cerramiento en mo-

dulares de Oficinas y Talleres para el Área de Bienestar Social, 
en El Vacie.

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. Forma: 
Sin publicidad.

Presupuesto base de licitación: 111.492,46 euros (IVA no 
incluido).

Fecha de adjudicación definitiva: 29 de julio de 2009.
Contratista: Martín Casillas, S.L.
Nacionalidad: Española.
Precio adjudicación: 111.492,46 euros, IVA no incluido.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido 
en el art. 138 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Sevilla, 30 de julio de 2009.- El Secretario General, Luis 
Enrique Flores Domínguez. 

 MANCOMUNIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2009, de la 
Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir, 
por la que se hace pública la adjudicación de contrato 
de servicios del proyecto E-Person@.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, esta Mancomunidad 
hace pública la resolución de adjudicación definitiva del con-
trato que se cita:

1. Entidad adjudicataria: Mancomunidad de Municipios 
del Bajo Guadalquivir. 

2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Núm. de expediente: Servicio 01/09.
Objeto: Proyecto E-Person@: Gestión de Servicios Socia-

les y Recursos Humanos.
Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 48, 

11 de marzo de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada.
4. Presupuesto base de licitación: 223.850 euros, IVA in-

cluido. 
5. Adjudicación definitiva.
Fecha: 17 de julio de 2009.
Contratista: Novasoft Ingeniería, S.L. 
Nacionalidad: Española.
Importe: 223.850 euros, IVA incluido. 

Lebrija, 19 de agosto de 2009.- El Presidente, Antonio 
Maestre Acosta. 
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 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación de obra por el procedimien-
to abierto, mediente la forma de varios criterios de ad-
judicación. (PD. 2552/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Almería.
c) Dirección: Edificación modular Finca Santa Isabel. Pa-

seo de la Caridad, núm. 125, Almería, C.P. 04008.
d) Tlfno.: 950 175 237. Fax: 950 175 250.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00085/ISE/2009/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obra de ampliación en el IES 

Villavieja en Berja (Almeria).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Berja (Almería).
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más 

ventajosa (varios criterios de adjudicación). 
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe total: 271.149,12 € (doscientos setenta y un 

mil ciento cuarenta y nueve euros con doce céntimos).
b) Importe sin IVA: 233.749,24 € (doscientos trenta y tres mil 

setecientos cuarenta y nueve euros con veinticuatro céntimos).
c) IVA: 37.399,88 € (trenta y siete mil trescientos noventa 

y nueve euros con ochenta y ocho céntimos).
5. Garantías. 
a) Provisional: 3% presupuesto de licitación: 7.012,48 € 

(siete mil doce euros con cuarenta y ocho céntimos).
b) Definitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista. 
Clasificación del contratista: Grupo: C, Subgrupos: 1, 2, 4 

y 6, Categoría: d.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Almería, 24 de agosto de 2009.- La Gerente, Belén Porras 
Pomares. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación de obra por el procedimien-
to abierto, mediente la forma de varios criterios de ad-
judicación. (PD. 2553/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Almería.
c) Dirección: Edificación modular Finca Santa Isabel. Pa-

seo de la Caridad, núm. 125, Almería, C.P. 04008.
d) Tlfno.: 950 175 237. Fax: 950 175 250.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00083/ISE/2009/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obra de ampliación y reforma 

en el IES Santa María del Águila, en El Ejido (Almería).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Santa M.ª del Águila, El Ejido (Almería).
d) Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más 

ventajosa (varios criterios de adjudicación). 
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe total: 703.678,10 € (setecientos tres mil seis-

cientos setenta y ocho euros con diez céntimos).
b) Importe sin IVA: 606.619,05 € (seiscientos seis mil 

seiscientos diecinueve euros con cinco céntimos).
c) IVA: 97.059,05 € (noventa y siete mil cincuenta y nueve 

euros con cinco céntimos).
5. Garantías. 
a) Provisional: 3% presupuesto de licitación: 18.198,57 € 

(dieciocho mil ciento noventa y ocho euros con cincuenta y 
siete céntimos).

b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista. 
Clasificación del contratista: Grupo: C, Subgrupos: 1, 2, 

4, 6, Categoría: e.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Almería, 24 de agosto de 2009.- La Gerente, Belén Porras 
Pomares. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia contratación de obra, por procedimiento 
abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudi-
cación. (PD. 2554/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Almería.
c) Dirección: Edificación modular Finca Santa Isabel. Pa-

seo de la Caridad, núm. 125, Almería, C.P. 04008.
d) Tlfno.: 950 175 237. Fax: 950 175 250.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
f) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00084/ISE/2009/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obra de reforma y reparacio-

nes en el CEIP Sagrado Corazón, en Tíjola (Almería).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Tíjola (Almería).
d) Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más 

ventajosa (varios criterios de adjudicación).

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe total: 897.050,56 € (ochocientos noventa y 

siete mil cincuenta euros con cincuenta y seis céntimos).
b) Importe sin IVA: 773.319,45 € (setecientos setenta y 

tres mil trescientos diecinueve euros con cuarenta y cinco cén-
timos).

c) IVA: 123.731,11 € (ciento veintitrés mil setecientos treinta 
y un euros con once céntimos).

5. Garantías. 
a) Provisional: 3% presupuesto de licitación: 23.199,58 € 

(veintitrés mil ciento noventa y nueve euros con cincuenta y 
ocho céntimos).

b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista. 
Clasificación del contratista: 
Grupo: C; Subgrupos: 1, 2, 4, 6; Categoría: e.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales 

a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 
14,00 horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Almería, 24 de agosto de 2009.- La Gerente, Belén Porras 
Pomares. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 24 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publicidad al acto 
dictado en el expediente de reclamación que se cita, al no 
haber podido practicarse la correspondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el acto dictado en el expediente de reclamación 123/2009, 
y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente 
anuncio, así como mediante su exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de El Ejido, al venir así establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
administrativo Común.

Expediente: 123/2009.
Interesado: Proyectos y Construcciones Hispaejido, S.L. 
Acto que se notifica: Trámite de alegaciones.
Plazo para presentar alegaciones: Diez días hábiles contados 
a partir de la publicación de este acto.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la 
Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª 
planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 24 de julio de 2009.- La Secretaria General, 
M.ª del Mar González Tapia. 

 ANUNCIO de 24 de agosto de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publicidad al acto 
dictado en el expediente de reclamación que se cita, al no 
haber podido practicarse la correspondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el acto administrativo dictado en el expediente de reclamación 
109/2008, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio, así como mediante su exposición en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, al venir 
así establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 127/2009.
Interesado: Don Miguel José Penzo Rodríguez.
Acto que se notifica: Plazo de alegaciones.
Plazo para realizarlas: Diez días hábiles contados a partir de la 
publicación de este acto.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la 
Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª 
planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 24 de agosto de 2009.- La Secretaria General, 
M.ª del Mar González Tapia. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se dispone dar 
cumplimiento al trámite de subsanación de las solicitu-
des de subvenciones presentadas por las microempre-
sas, pequeñas y medianas empresas (Pyme) del sector 
de la construcción que realicen proyectos e inversiones 
en materia de prevención de riesgos laborales para el 
año 2009, al amparo de la Orden que se cita.

Requerir a cada una de las microempresas, pequeñas 
y medianas empresas (Pyme) del sector de la construcción 
solicitantes, incluidas en el Anexo a la presente Resolución, 
para que, en el plazo de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución 
por la que se publica el extracto del contenido de este acto 
de requerimiento de subsanación de solicitudes, remitan a 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de la 
Junta de Andalucía de Málaga la documentación preceptiva 
señalada en el mismo, necesaria para la oportuna tramitación 
de los expedientes, indicándoles que si así no lo hicieran se 
les tendrá por desistidas de su solicitud, previa Resolución del 
titular de esta Delegación Provincial, por delegación del Conse-
jero de Empleo, dictada en los términos previstos en el artículo 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Ordenar la publicación de la presente Resolución en los ta-
blones de anuncios de esta Delegación Provincial de Málaga y de 
la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, sito en Ave-
nida de Hytasa, 14, de Sevilla, sustituyendo dicha publicación a la 
notificación personal y surtiendo los mismos efectos. Asimismo, 
ordenar la publicación simultánea en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de un extracto del contenido de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, al tener la consideración 
de acto de trámite, no cabe interponer recurso alguno, sin per-
juicio de la posibilidad del interesado de alegar su oposición al 
mismo para su consideración en la Resolución que ponga fin 
al procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 5 de agosto de 2009.- El Delegado, P.S. (Dto. 
170/09, de 19.5), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se dispone 
dar cumplimiento al trámite de subsanación de las so-
licitudes de subvenciones presentadas por las microe-
mpresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme) que 
realicen proyectos e inversiones en materia de preven-
ción de riesgos laborales para el año 2009, al amparo 
de la Orden que se cita.

Requerir a cada una de las microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (Pyme) solicitantes, incluidas en el Anexo 
a la presente Resolución, para que, en el plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de la Resolución por la que se publica el extracto del 
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contenido de este acto de requerimiento de subsanación de 
solicitudes, remitan a esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Empleo de la Junta de Andalucía de Málaga la docu-
mentación preceptiva señalada en el mismo, necesaria para la 
oportuna tramitación de los expedientes, indicándoles que si 
así no lo hicieran se les tendrá por desistidas de su solicitud, 
previa Resolución del titular de esta Delegación Provincial, por 
delegación del Consejero de Empleo, dictada en los términos 
previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ordenar la publicación de la presente Resolución en los 
tablones de anuncios de esta Delegación Provincial de Málaga 
y de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, sito en 
Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos. 
Asimismo, ordenar la publicación simultánea en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de un extracto del contenido de 
esta Resolución.

Contra la presente Resolución, al tener la consideración 
de acto de trámite, no cabe interponer recurso alguno, sin per-
juicio de la posibilidad del interesado de alegar su oposición al 
mismo para su consideración en la Resolución que ponga fin 
al procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 5 de agosto de 2009.- El Delegado, P.S. (Dto. 
170/09, de 19.5), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 19 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se da publicidad 
a la Resolución de 13 de agosto de 2009, por la que 
se pone fin al procedimiento para la concesión de sub-
venciones en el año 2009 en materia de Comercio y 
Artesanía, modalidad 4 (PRO).

1. Esta Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte de Cádiz, dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el Re-
glamento que regula los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, de 
24 de noviembre de 2001), así como al artículo 15.2 de la Or-
den de 9 de noviembre de 2006, modificada mediante Orden 
de 27 de noviembre de 2007 (BOJA número 243, de 12 de di-
ciembre), por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Comercio y Arte-
sanía, acuerda hacer pública la Resolución de 13 de agosto de 
2009, del Delegado Provincial.

2. El contenido íntegro de la citada Resolución se encuen-
tra expuesto en los tablones de anuncios de la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de Cádiz, sito en
C/ Jacintos, núm. 4, 11007, Cádiz, y en el sitio web de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte ubicado en la si-
guiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/turismoco-
mercioydeporte.

3. Contra la referida Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(BOJA) o directamente y en el mismo plazo recurso conten-

cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46.6 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

4. Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo 
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto 
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden reguladora citada en la convocatoria 2009.

Las subvenciones concedidas se aplican al siguiente cré-
dito presupuestario:

Empresa (PRO): 01.17000111.77401.76A 6.2009 y 
31.17000111.78401.76A 2.2010. 

EXPEDIENTE EMPRESA CIF POBLACIÓN SUBVENCIÓN
PROEXP09/07 ARTESANÍA TEXTIL DE GRAZ. A11047446 GRAZALEMA 1.013,85

PROEXP09/14 OLEUM VIRIDE SL B11476165 ZAHARA 
SIERRA 12.285,00

PROEXP09/16 ELISA CORTES SL B11690799 JEREZ 5.309,15
PROEXP09/18 LOBATO ARMIGER ANTONIO 31675626A JEREZ 3.566,70
PROEXP09/19 DON PURO ART DE LA PIEL B72132814 UBRIQUE 4.500,00
PROEXP09/20 CARLA SADE SL B11216835 UBRIQUE 5.949,65
PROEXP09/22 UCALDI SL B11316064 UBRIQUE 4.536,90
PROEXP09/24 CENTRO ARTÍSTICO MODA B11701588 JEREZ 8.800,00
PROEXP09/28 NARBONA RODRÍGUEZ 31636744Z JEREZ 520,00
PROEXP09/29 GINO VITTORIO SL B11280344 UBRIQUE 4.225,79
PROEXP09/30 ANA GÓMEZ SL B11464286 UBRIQUE 2.250,00
PROEXP09/31 DIARMA, SL B11046711 UBRIQUE 10.350,00
PROEXP09/32 ROMERPIEL DIFUSIÓN SL B11346400 UBRIQUE 2.250,00
PROEXP09/35 PIÑAVALL SL B11343191 UBRIQUE 11.200,00
PROEXP09/38 AECOVI-JEREZ, SDAD COOP F11223229 JEREZ 14.443,80
PROEXP09/41 ARTESANOS DEL HIERRO DE J. B11727823 JEREZ 8.752,50
PROEXP09/43 HIDALGO PÉREZ MONSERRAT 24188171Z GRAZALEMA 374,50

Cádiz, 19 de agosto de 2009.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad. 

N.º EXPTE. NOMBRE-APELLIDOS
Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO 

3242/08
SERRANO PERDIGONES, 
M.ª CARMEN
ARCOS FRA.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE 
LA MEDIDA DE IMS

3367/08
CABEZA GONZALEZ, 
JUANA MARIA
MEDINA SIDONIA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE ARCHIVAN 
LAS MEDIDAS DEL PROGRAMA

4639/08 MARTINEZ FRIAS, SONIA 
BARBATE

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE 
LA MEDIDA DE IMS

1039/09
MARCHENA COBOS, 
SANDRA
LOS BARRIOS

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION 
DEL EXPEDIENTE DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

1405/09
ALVAREZ PARRAGA, M.ª 
YOLANDA
ALGODONALES

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION 
DEL EXPEDIENTE DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD
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N.º EXPTE. NOMBRE-APELLIDOS
Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO 

1645/09 MATA ODO, LORENA 
PUERTO REAL

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION 
DEL EXPEDIENTE DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

3452/08 
PONCE RUIZ, VICTO-
RIANO
JEREZ FRA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA CUAL SE LE ARCHIVAN LAS MEDI-
DAS DEL PROGRAMA

3784/08 
ROSADO MESA, FER-
NANDA
JEREZ FRA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4591/08 
SOBRINO RUBIO, ROSA 
MARIA
JEREZ FRA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS

4592/08 GARCIA GARCIA, ESTHER 
JEREZ FRA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS

4635/08 ROMAN GATON, ELOISA 
JEREZ FRA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS

1098/09 ROSADO IBAÑEZ, NATALIA
JEREZ FRA. 

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION 
DE EXPEDIENTES DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD 

1099/09 
HERNANDEZ VALIENTE, 
SILVIA
JEREZ FRA. 

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION 
DE EXPEDIENTES DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD 

1707/09 
REYES FERNANDEZ, 
SARA
JEREZ FRA. 

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION DE EX-
PEDIENTES DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

4023/08 PASTOR ORTIZ, ELISA 
ROTA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS

4027/08 
DGUEZ. DE LOS SANTOS, 
MERCEDES
ROTA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS

4155/08 
CORDERO MIRANDA, 
ANA MARIA
SANLUCAR BDA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4774/08 ROMERO IBAÑEZ, ROCIO 
SANLUCAR BDA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA CUAL SE LE DENIEGAN LAS MEDI-
DAS DEL PROGRAMA 

 1533/08 
ROMEROS SANCHEZ, M.ª 
DEL MAR
SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA CUAL SE LE ARCHIVAN LAS MEDI-
DAS DEL PROGRAMA

3424/08 
CASISA TORRES, 
FERNANDA
SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA CUAL SE LE DENIEGAN LAS MEDI-
DAS DEL PROGRAMA

3431/08 
DOMINGUEZ GUIMERA, 
INMACULADA
SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4626/08 
GUTIERREZ TRUJILLO, 
LUCINDA M.
SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4628/08 
SANCHEZ SANCHEZ, 
CONSUELO
SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

1636/09 
GALEA GUISADO, M.ª 
CARMEN
SAN FERNANDO

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION 
DE DOCUMENTOS DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

3208/08 GROSU, MARIAN 
PUERTO SANTA MARIA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA CUAL SE LE ARCHIVAN LAS MEDI-
DAS DEL PROGRAMA

4106/08 
PALIANI POSTIGO, M.ª 
ROSARIO
PUERTO SANTA MARIA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

85/09 
GALVEZ ULLOA, FCO. 
MANUEL
PUERTO SANTA MARIA

NOTIFICACION PARA EL TRAMITE DE AU-
DIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD 

4089/08 
SAN JOSE CASTRO, 
ISABEL MARIA
CHIPIONA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4554/08 MORA PORRAS, SILVIA 
CHIPIONA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4653/08 LARGOU GRABOU, HIND 
CHIPIONA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 

4120/08 
MOTA GRIMALDI, M.ª 
REMEDIOS
CHICLANA FRA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

 4081/08 
ROMERO GONZALEZ, 
JUAN MANUEL
LA LINEA CONCEPCION 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA CUAL SE LE ARCHIVAN LAS MEDI-
DAS DEL PROGRAMA 

N.º EXPTE. NOMBRE-APELLIDOS
Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO 

4281/08 
FERNANDEZ ZAPATA, 
LIDIA
LA LINEA CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4304/08 
GUTIERREZ FONSECA, 
MELANIA
LA LINEA CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4412/08 
CABEROS OROZCO, 
LURDES 
LA LINEA CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA CUAL SE LE ARCHIVAN LAS MEDI-
DAS DEL PROGRAMA 

4561/08 LASRI, SALOUA
LA LINEA CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA CUAL SE LE ARCHIVAN LAS MEDI-
DAS DEL PROGRAMA 

4644/08 
SANTIAGO CARMONA, 
DOLORES
LA LINEA CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4647/08 
LUCENA SANTIAGO, 
GEMA
LA LINEA CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4549/08 
SALADO FRONTADO, 
MANUEL
CHICLANA FRA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4550/08 SALADO MUÑOZ, JESUS 
CHICLANA FRA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4586/08 
RUIZ DE VALDIVIA 
ROLDAN, PATRICIA 
CHICLANA FRA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

4589/08 GARCIA PEREZ, ANTONIA 
CHICLANA FRA. 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

1469/09 VIVAS CAMPS, MAURO 
CHICLANA FRA. 

NOTIFICACION PARA EL TRAMITE DE AU-
DIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

3369/08 
VIÑAS GONZALEZ, 
PURIFICACION
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA CUAL SE LE ARCHIVAN LAS MEDI-
DAS DEL PROGRAMA 

1528/09
MORALES ELGARBAY, 
JULIA
ALGECIRAS

NOTIFICACION PARA EL TRAMITE DE AUDIEN-
CIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

4145/08 
FAJARDO MONTOYA, 
MARIA
ALGECIRAS 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR 
LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS 

1584/09 TEJAS MAYA, ESTRELLA 
ALGECIRAS 

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION 
DEL EXPEDIENTE DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

1585/09 
QUIROS CASAS, MARIA 
JESUS
ALGECIRAS 

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION 
DEL EXPEDIENTE DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

Cádiz, 17 de agosto de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 281 y 282/08. Que con fecha 12 de agosto de 
2009, se ha dictado Resolución de Desamparo y Acogimiento 
Familiar Temporal con abuelos paternos, recaída en los ex-
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pedientes referenciados, correspondientes a los menores 
J.M.G.M. y C.G.M., hijos de Sandra Mateos Martín, pudiendo 
formular reclamación ante el Juzgado de la Instancia-Familia 
de esta capital.

Granada, 13 de agosto de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 090/09. Que con fecha 1 de julio de 2009, se ha 
dictado Resolución de Archivo de Procedimiento de Guarda, 
recaída en el expediente referenciado, correspondiente al me-
nor F.H.G., nacido el día 29.5.1995, hijo de Francisco de Haro 
Soria, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª 
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 13 de agosto de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 18 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución de cese del acogimiento residencial y 
constitución del acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 18.8.09, de la Delegada Provincial en 
Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución 
de cese del acogimiento residencial y constitución del acogi-
miento familiar preadoptivo a don Francisco Javier Dura Ca-
bello y doña Concepción Cuenca Ortiz, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
fecha 12.8.09, que resuelve el cese del acogimiento residen-
cial de los menores R.D.C. e I.D.C., y acuerda la constitución 
del acogimiento familiar preadoptivo por parte de la familia 
sustituía seleccionada y declarada idónea, solicitándose al Juz-
gado competente la suspensión del derecho de visita de sus 
progenitores.

Se les significa que contra la misma podrá interponerse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-

tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
de la citada ley procesal.

Cádiz, 18 de agosto de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de amplia-
ción de explotación minera «Torre del Espartal». (PP. 
2135/2009).

Expediente: AAU-CO-051.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de ampliación 
de explotación minera «Torre del Espartal» con un incremento 
de la superficie de 2,15 hectáreas, promovido por don Pedro 
Pérez Lozano en el término municipal de Priego de Córdoba 
(Córdoba), expediente AAU-CO-051, durante 30 días hábiles 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo du-
rante el cual los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen convenientes.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estará a disposición de los in-
teresados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 
7.ª planta, (Córdoba).

Córdoba, 8 de julio de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 11 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2008/901/AG.MA/ENP.
Interesado: Gustavo José Aguilar Rodríguez (DNI: 

32862491E).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2008/901/AG.MA/ENP, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
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dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 11 de agosto de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 31 de julio de 2009, del Ayuntamien-
to de Oria, de adopción de bandera municipal. (PP. 
2410/2009).

Acuerdo de Pleno Municipal del día 25 de febrero de 
2009, del Ayuntamiento de Oria, por el que se adopta bandera 
municipal.

Con fecha 25 de febrero de 2009, la Corporación Mu-
nicipal del Ayuntamiento de Oria, reunida en sesión de Pleno, 
acordó por unanimidad adoptar la bandera municipal, con la 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 16 de junio de 2009, del IES José M. 
Caballero Bonald, de extravío de título de Bachillerato 
Unificado Polivalente. (PP. 1881/2009).

IES José M. Caballero Bonald.
Se hace público el extravío del título de Bachillerato Unifi-

cado Polivalente de don Francisco Javier Lamo del Amo, expe-
dido el 5 de mayo de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Jerez de la Frontera, 16 de junio de 2009.- La Directora, 
Ricarda López González. 

siguiente descripción: Paño rectangular de proporción 2/3, 
de color verde, cuartelado por una cruz amarilla cuyos brazos 
tienen anchura de 1/5 de la del paño. Sobrepuesto al centro 
del paño el escudo municipal en sus colores.

Oria, 31 de julio de 2009.- La Tte. Alcalde, Isabel M.ª 
Romero Ayora. 
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● CIENTÍFICO-TÉCNICA
C/ Buiza y Mensaque, 6
41004 Sevilla
954.22.43.44
comercial@libreriacientificotecnica.com
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)



Página núm. 110 BOJA núm. 172 Sevilla, 3 de septiembre 2009

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)



Página núm. 112 BOJA núm. 172 Sevilla, 3 de septiembre 2009

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


